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INTRODUCCIÓN 

Con base en la premisa del desarrollo, las sociedades modernas han sido testigo de 

una vertiginosa evolución tecnológica en busca de mejores niveles de bienestar y 

calidad de vida de sus poblaciones. Hemos observado que al arribo de fenómenos 

como la globalizaclón y la integración económica los Estados Nación han realizado 

una serie de ajustes en sus estructuras tanto polltlcas como económicas y sociales a 

fin de lograr ese anhelado "desarrollo". 

Los retos del desarrollo implican por un lado, lograr un crecimiento económico 

sostenido compatible con la explotación racional de los recursos naturales y por otro, 

la exigencia por satisfacer las necesidades de la sociedad. Entre ellos, se ha 

generado una contradicción en razón de que precisamente bajo la premisa de la 

búsqueda del desarrollo se han generado fenómenos corno la sobrepoblaclón, la 

explotación irracional de los recursos naturales, la degradación del medio ambiente, 

la deforestación y la contaminación que dla a dla tiende al desequilibrio ecológico 

con sus efectos nocivos sobre los propios recursos naturales y la expectativa del 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del planeta. 

Con motivo de las Conferencias de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano 

realizada en Estocolmo, Suecia en 1972 y la del Medio Ambiente y Desarrollo de Rlo 

de Janeiro, Brasil en 1992, las cuales plantean el compromiso de las Naciones en el 

sentido de que los Estados deben asumir con base en su estructura jurldlca interna 

los objetivos que conllevan a poner en marcha una nueva polltica internacional del 

ecodesarrollo y del desarrollo sustentable respectivamente, se ha ido Introduciendo, 

un proceso de reformas a nuestra legislación a partir de 1988 en la que se ha 

incorporado el desarrollo sustentable como premisa de una variable económica

social en busca de un desarrollo de carácter armónico y sostenido de la riqueza 

natural, tendiente al mejoramiento de las condiciones ambientales y la calidad de 

vida de la población. 
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Dichos objetivos son respuesta del compromiso lntemacional en busca de la 

responsabilidad de los paises para racionalizar la explotación de los recursos 

naturales, propiciar el mejoramiento de las condiciones ambientales, erradicar la 

pobreza y mejorar la calidad de vida de los habitantes del mundo. 

Esta búsqueda en aras del desarrollo, originada por la evolución tecnológica, los 

procesos globalizadores y la integración económica han llevado a los Estados a la 

conquista de la hegemonfa de los mercados sobre la base de un aumento en la 

producción, la competitividad y la productividad en la generación de bienes y 

servicios destinados a satisfacer las necesidades de la población, que la mayorfa de 

las veces conllevan a una explotación Irracional de los recursos, procesos altamente 

contaminantes y a un impacto ambiental significativo Incompatible con la premisa de 

la sustentabilidad. 

En este contexto, la tendencia de los procesos de globalización e Integración 

económica apuntan a la mundializaclón de las empresas y los mercados, donde los 

procesos de transformación y generación de bienes y servicios requieren adecuarse 

a las nuevas exigencias de los mercados mundiales a través de la adopción de 

instrumentos y criterios estandarizados y normados de producción, conocidos hoy 

como estandarización y normalización. 

La estrecha relación existente entre el derecho ambiental mexicano y los 

compromisos signados con los Tratados lntemacionales, sobre la base del desarrollo 

sustentable, han provocado necesariamente un cambio en nuestra estructura 

jurídica, al tener que modificar nuestra legislación para crear un cuerpo normativo 

idóneo y acorde a las necesidades de los procesos del comercio intemacional y a la 

integración económica vía homologación de los procesos de estandarización y 

normalización en la generación de bienes y servicios. 

Partimos de la base de que la normalización como una consecuencia más de la 

globalización, implica esencialmente la creación de estándares y especificaciones 
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mlnimas que tienen la necesidad de ser clasificados a fin de hacer de ellos una 

norma de observancia para inducir conductas adecuadas, eficientes y 

ecológicamente viables, en la generación de bienes y servicios mediante la categorla 

de una norma jurídica. 

Ahora bien, en materia ambiental como en cualquiera otra de las ramas del derecho, 

el problema se presenta al tratar de regular las conductas humanas que impactan el 

ambiente, es decir, el problema se traduce en cómo convertir normas técnicas en 

normas jurídicas. La incipiente respuesta a este planteamiento se logra a partir de la 

creación de las denominadas Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental 

mediante las cuales México ha avanzado significativamente en la tarea de dar 

respuesta a las exigencias mundiales de armonizar y estandarizar la producción de 

bienes y servicios bajo una nueva cultura empresarial basada en la ecoproductividad. 

De ahl que, la presente investigación tiene como fin el realizar un anéllsls jurldico en 

torno a la naturaleza de las Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental, su 

implementación, avances y perspectivas desde el punto de vista jurldlco y económico 

y en consecuencia sus implicaciones para la sociedad en el marco de la 

estandarización internacional. 

El sustento normativo de las Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental, 

cobra vigencia a partir de la reforma de 1999 al articulo cuarto constitucional que 

define que: "Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo y bienestar", sumado al mismo proceso de reforma del articulo veinticinco 

constitucional que introduce el concepto del desarrollo sustentable como garantía de 

todo individuo, preceptos que se complementan con el articulo quinto constltuclonal 

que establece el libre ejercicio de la actividad económica. De donde surge una 

estrecha relación que condiciona la realización de la actividad económica (empresa

industria), que impacta sobre el medio ambiente y que en consecuencia debe estar 

sujeta a la observancia y cumplimiento de normas técnicas que adquieren la 

------------------------·--·-··--~-
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categoría de normas jurídicas a través de las Normas Oficiales Mexicanas en Materia 

Ambiental tal y como lo define el articulo 28 constitucional. 

Con fundamento en dicho sustento constitucional las leyes reglamentarias surgen 

para normar y reglamentar la emisión de las Normas Oficiales Mexicanas en Materia 

Ambiental, por un lado la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente al establecer como uno de los instrumentos de la Politica Ambiental a las 

Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental y con ellas un instrumento clave 

mediante el cual se coadyuva a su cumplimiento como es el caso de la auditoria y 

autorregulación ambiental y por otro la Ley Federal Sobre Metrologla y Normalización 

que establece los requisitos que deben observarse en la elaboración, emisión y 

publicación de las Normas Oficiales Mexicanas. 

En este contexto, el desarrollo metodológico del presente trabajo de investigación 

aborda la problemática del desempeño de las Normas Oficiales Mexicanas en 

Materia Ambiental en el Marco de la Estandarización Internacional a través de un 

desarrollo temático especifico estructurado en cuatro capitulas. 

En el capítulo primero se hace referencia a los antecedentes de la normalización en 

materia ambiental, realizando un estudio de las causas que dan origen a los 

procesos de normalización en materia ambiental en el contexto internacional, como 

lo son las grandes transformaciones de las sociedades modernas y su Impacto en el 

medio ambiente y el derecho, los procesos de integración económica y la 

globalización así como de su tendencia hacia la estandarización. Del mismo modo y 

con base en los efectos de las tendencias globalizadoras hacia la estandarización se 

plantea la necesidad de resolver el problema de transformar las normas técnicas en 

normas jurídicas a fin de cumplir con las grandes premisas que implica la nueva 

vertiente del desarrollo sustentable. 

En el capitulo segundo, concretamente se hace un análisis del marco jurldico de la 

normalización en materia ambiental tomando como base el sustento constitucional 
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que define los valores juridlcamente tutelados en materia ambiental que dan ple a la 

legislación secundaria. Especiflcamente, se realiza un estudio particular de los 

preceptos que dan sustento a la normalización como es el caso de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal que establece las atribuciones que 

corresponden a la Secretaria del Medio Ambiente y Recul'S()s Naturales y a la 

Secretaria de Economia en la emisión de Normas Oficiales Mexicanas, asi como de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley Federal 

sobre Metrologia y Normalización y el Programa de Normalización Ambiental 

Industrial. 

Asimismo se lleva a cabo el análisis de algunos Instrumentos internacionales que 

dan tratamiento al proceso de normalización como es el caso de la Organización 

Mundial de Comercio, el Acuerdo Paralelo del Tratado de Libre Comercio con 

América del Norte en Materia Ambiental y del recientemente signado Tratado de 

Libre Comercio con la Unión Europea 

A su vez el capitulo tercero está destinado al análisis concreto de las Normas 

Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental, objetivo que se logra a través del estudio 

de los principios básicos de la normalización, la necesidad de conceptuallzar a las 

Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental, definir sus caracterlstlcas y 

naturaleza jurídica. 

Así también se enuncia de manera explicativa el procedimiento que ha de observarse 

en la elaboración, emisión y publicación de las citadas normas, y derivado de éste, el 

principio de obligatoriedad de las mismas de quienes estén sujetos a su observancia 

por el desempeño de una actividad económica en la generación de bienes y 

servicios, en este sentido referenciamos los sistemas de administración ambiental 

como consecuencia de la necesidad de armonizar los criterios de estandarización de 

los parámetros minimos tolerables y permisibles en el desempeflo de las actividades 

económicas y finalmente se plantean los alcances e implicaciones de las Normas 
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Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental tanto en términos jurldlcos y ambientales 

como económicos. 

Por último, en el capitulo cuarto se concluye con el análisis de la estandarización 

internacional referenclando un caso especifico como lo es la serie de Normas de la 

Organización lntemacional para la Normalización o Estandarización en su serie ISO 

14000, haciendo referencia a los antecedentes de la normalización en el ámbito 

internacional, la creación y funcionamiento de la citada Organización, realizando un 

análisis de la norma ISO 14000, sus características y procedimiento que ha de 

observarse para la elaboración de las mismas. 

En este orden, en el mismo capitulo se hace referencia a un caso pnlctlco de 

aplicación de la norma ISO 14000 Implementado por una empresa mexicana, la 

cementara CEMEX, a través del cual se ejemplifica la puesta en marcha de un 

sistema de gestión ambiental sobre la base de uno de los instrumentos de la Polltlca 

Ambiental, es decir, la autorregulación y auditoría ambiental consignado en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Ejemplo claro de los avances que se han logrado en términos de armonización y 

estandarización en el marco de una nueva cuHura empresarial comprometida con el 

mejoramiento de las condiciones del entomo laboral, la protección y mejoramiento 

del medio ambiente y la calidad de vida que conllevan en términos futuros y reales a 

la consecución de los objetivos del desarrollo sustentable de lograr una ecoeficiencia 

productiva sobre la base de un desarrollo orientado en la verdadera vocación de los 

recursos naturales y la estrecha relación del hombre con su entorno. 



CAP(TULO 1 

ANTECEDENTES DE LA NORMALIZACIÓN ·EN MATERIA 

AMBIENTAL 
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1.1 Las grandes transformaciones de las sociedades modernas y su 
impacto en el derecho 

Las sociedades modernas han pasado por una vertiginosa evolución en busca del 

desarrollo de sus poblaciones, ese desarrollo ha llevado a constatar grandes 

transformaciones en el acontecer político, económico y social. Fundamentalmente, 

las sociedades se han transformado de tal manera provocando, Incluso, modificar los 

esquemas tradicionales a sus instituciones, como es el caso del derecho y se ha 

visto que dichas transformaciones se dan principalmente en materia tecnológica y 

estructural de las sociedades. 

El desarrollo tecnológico de la humanidad ha pasado por tres grandes 

revoluciones, desde la que inicia espontáneamente en Inglaterra la cual tuvo como 

base el desarrollo de la industria manufacturera y el uso de la máquina para reducir 

tiempos y costos de producción, pasando por la segunda revolución tecnológica 

caracterizada por la producción de tecnologfa dura, la mecánica, la robótica, la era 

atómica, la generación de energla eléctrica, el avance en la medicina, hasta llegar a 

la tercera revolución tecnológica con el gran avance en materia de 

telecomunicaciones, energfa nuclear y finalmente a la World Wide Web. 

Asi la revolución tecnológica se difundió por todo el orbe fundamentalmente en 

Europa, Estados Unidos y Japón, donde hoy en dla el liderazgo de las Naciones se 

sustenta en la conquista de los mercados con base en la innovación tecnológica, 

pasando por etapas parecidas de aumento en la producción y repercusiones en las 

formas de vida humana en los aspectos económicos, sociales y polftlcos. 

Dicha conquista por los mercados encuentra su filosofla en el principio 

dominante del mercantilismo más puro, perfeccionado después por el liberalismo del 

Laissez Faire-Laissez Passer, en el cual, según Adam Smlth, el Estado no debe 

interferir de manera alguna en el desarrollo espontáneo del sistema económico, pues 

ello representa un obstáculo a las propias reglas del mercado donde solo rige el 
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principio de la oferta y la demanda y donde cualquier Intervención del Estado altera el 

mismo proceso. 

En la búsqueda del desarrollo, teniendo como principal aliado a la tecnologla, 

las sociedades modernas evolucionaron de tal manera que hoy en dla muestran un 

panorama lacerante: por un lado se aprecia la destrucción de los valores de la 

sociedad tradicional, la constante e inseparable lucha entre trabajo y capital, el 

surgimiento de clases cada vez mas desprotegidas en estado de extrema pobreza, 

sobre todo en los paises en vías de desarrollo, y por otro, la aparición de graves 

condiciones de inhabitabilidad en las grandes metrópolis del mundo caracterizadas 

por sobrepoblación, carencia de servicios e infraestructura, contaminación 

atmosférica y de los ecosistemas acuáticos, deforestación y acumulación de 

desechos industriales entre otros. 

Paralelamente a ello, la conquista por los mercados generaliza las fusiones y 

asociaciones entre empresas para avanzar en la conquista de los mismos, 

desarrollar nuevas tecnologías de productos, procesos y servicios a través de 

alianzas estratégicas entre empresas, donde las empresas transnaclonales trasladan 

sus industrias a otras regiones para reducir los costos de consumo de energía, mano 

de obra y en materia ecológica, para lograr una ventaja competitiva. Asl, a partir de 

los años ochenta, se hace evidente el fenómeno de la fábrica mundial y la 

subcontratación internacional (maquila). 

Por su parte, México y América Latina a raíz de la apertura comercial de los 

años ochentas, han tenido que llevar a cuestas el problema de su deuda externa con 

graves costos sociales que obstaculizan su desarrollo y crecimiento económico, y se 

encuentran ante la disyuntiva de intentar incorporarse al proceso globalizador o 

marginarse a costa de su desarrollo. 

Este proceso globalizador, se caracteriza en los países en desarrollo por crisis 

recurrentes donde no todo es crecimiento y bienestar, sobre todo si se toma en 
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cuenta que se enfrentan al gran avance de los esquemas de Integración económica 

lidereados por asociaciones comerciales y tecnológicas, como lo son: la Cuenca del 

Pacifico, la integración de América del Norte (TLCAN), y la Comunidad Económica 

Europea, y los procesos de integración por consolidarse en América del Sur. 

En resumen, según lo define Jorge Witker, las grandes transfonnaclones de fin 

de siglo se traducen en: 1 

1. Emergencia de la tercera revolución tecnológica Industrial. 

2. Redespliegue industrial (fábricas mundiales). 

3. Globalización. 

4. Integración. · 

5. Estado nacional. 

6. Mercado. 

7. Empresas transnaclonales. 

8. Revolución del conocimiento. 

9. Extemalización de los servicios. 

1 O.Nuevo comercio internacional. 

Estas transformaciones provocan necesariamente un cambio en las 

estructuras jurldicas, asl como el colapso del constitucionalismo, sobre todo de los 

países de América Latina, al tener que refonnar sus constituciones a fin de consignar 

en ellas una legislación más flexible acorde a los procesos del comercio lntemaclonal 

e integración económica y donde la mayorla de las veces van perdiendo espacios en 

la gestión de sus pollticas públicas. Transfonnaclones a las que ni los paises 

desarrollados han podido sustraerse, el ejemplo más latente se ve con la calda del 

muro de Berlín y el agotamiento de los viejos esquemas del socialismo más puro y 

de las dictaduras del Este Europeo. 

1 Witker. Jorge, Introducción al Derecho Económico, McGraw HHI, Cuarta edición, M6xlco, 1999, pp. 
39 y40. 

--------------------------- .. ----· 
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Es asl, que se asiste en este tercer milenio a la modificación de las estructuras 

pollticas de los Estados-Nación caracterizados por rupturas en sus esquemas 

político-económicos que impactan necesariamente al Derecho. Rupturas que a decir 

de Witker se traducen en:2 

1. Globalización de la economla mediante la intemaclonalk:lad de los mercados de 

insumos, consumo y financiamientos; 

2. Descentralización del aparato estatal, privatizando las empresas públicas; 

3. Internacionalización del Estado mediante la Introducción de los procesos de 

Integración, fonnalizados por los bloques regionales y por los tratados de libre 

comercio; 

4. Eliminación de la territorialidad y reorganización del espacio de la producción 

mediante la sustitución de las plantas industriales rlgidas; 

5. Fragmentación de las actividades productivas en los distintos territorios y 

continentes; y 

6. Expansión de un derecho paralelo al de los Estados. 

Estos ajustes en los modelos económico-jurldicos de las naciones han 

provocado un impacto en sus legislaciones locales, donde la mayorla de las veces se 

aprecia una pérdida de soberanía dejando sin protección a uno de sus principales 

actores que dan vida al estado: su pueblo. 

Ello ha llevado al derecho a instrumentar acciones emergentes para estar a la 

par de los vertiginosos cambios en la sociedad, a fin de homologar sus polltlcas 

públicas, acorde a los compromisos bilaterales o multilaterales, por un lado, y por el 

2 Crr. Witker, Jorge, Introducción al Derecho Económico, McGraw HUI, Cuarta edición, M6xlco, 1999, 
pp.40y41. 
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otro, salvaguardar las garantlas básicas de la sociedad en desanollo. Situación que 

ha llevado a crear un marco jurídico dual, donde Igual se encuentran los Instrumentos 

normativos con principios de corte eminentemente liberal (reforma al 27 

constitucional, Ley Federal de Competencia Económica, Ley de Inversión Extranjera, 

etcétera), así como disposiciones proteccionistas en las que la participación del 

Estado sigue estando vigente (artículos 25, 26 y 28 constitucionales, Ley Federal del 

Trabajo, Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley General de Equilibrio y 

Protección al Ambiente). 

De ahí que hoy en día los retos del Derecho ante el desanollo le llevan a 

plantearse nuevos esquemas de regulación más flexibles al arribo de un milenio sin 

precedentes en las transformaciones tecnológicas y estructurales de las sociedades, 

a fin de que el Estado siga haciendo frente al cumplimiento de los fines para los que 

fue creado. 

1.2 Integración económica, globalizaclón y estandarización 

La evolución de las sociedades modernas en busca del desanollo se ve inmerso en 

una fenomenología de nuevos paradigmas que están marcando las tendencias de 

este nuevo milenio heredadas por las grandes transformaciones tecnológicas y 

estructurales de las mismas. Así se asiste a un mundo totalmente cambiante y 

dinámico donde nuevos conceptos como integración, globalizaclón y estandarización 

cobran mayor importancia cada día. 

La integración económica se vislumbra como la posibilidad viable de 

proporcionar a estados agrupados (regionalismos) un desanollo que se manifieste en 

beneficios tanto en el orden económico, politico, como en el cultural. En opinión del 

Dr. Máximo Carvajal Contreras, la integración vía Tratados Internacionales, entre dos 

o más Estados trae implícito el ceder algunas de sus prenogatlvas soberanas, para 

crear una zona con personalidad jurídica Independiente a la de sus miembros, en la 
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cual puedan circular con el mismo tratamiento mercancías, servicios, personas y 

capitales, según la amplitud de la integración. Para él, la unificación (de políticas, 

normas, principios, procesos, productos y servicios), es la fonna més elevada del 

proceso integrador en la cual se observa una fusión completa de los estados dentro 

de la cual sólo reservan su soberanla para asuntos de carácter local considerados de 

poca importancia para la unión.3 

Por su parte, Hiroshi Kltamura opina, que la integración económica se 

conforma por tres etapas: La Cooperación, la Coordinación y la Integración plena, 

describe que la Cooperación implica acciones de los estados que tienden a disminuir 

la discriminación (entiéndase de polfticas, normas, principios, procesos, productos y 

servicios) entre diferentes territorios aduaneros, y que la Coordinación entre los 

estados lleva a la Integración, con el fin de ir suprimiendo poco a poco los obstáculos 

y restricciones tanto cuantitativas como cualitativas entre los territorios aduaneros.4 

En términos reales la tendencia de los procesos de integración económica 

apuntan hacia la mundialización, reforzando las tendencias globalizadoras a través 

de las empresas y los mercados. De ahl la necesidad de Ir homologando y 

armonizando procesos sobre todo en el orden económico en materias fiscales, 

financieras y de mercado y dentro de éstas, los procesos de transformación en la 

generación de productos y servicios mediante la instrumentación de criterios 

estandarizados. 

Consecuencia de la integración, la globalización aparece como un proceso 

que se sustenta en los principios del liberalismo económico (propiedad privada de los 

de los bienes de producción), del modelo expansionista del capitalismo 

norteamericano y de la tecnología cibernética que conjuga las categorías de tiempo y 

espacio al servicio de un mercado mundial que busca, bajo sus propias reglas (oferta 

3 Cfr. Carvajal Contreras Máximo, Derecho Aduanero, Porrúa, M6xico, 1993, pp. 37-42. 
4 Cfr. Kitamura, Hiroshi, Teoría Económica y la lntegrac/6n en las Reglones Subdesarrolladas, 
Integración de América Latina, por Miguel S. Wionezek, FCE, M6xlco, 1979, p. 28. 



8 

y demanda), el libre flujo de mercancfas y capitales, asignando utilidades y beneficios 

preferentemente a agentes económicos privados. 

La globalización es un fenómeno relativamente reciente, presente desde la 

segunda mitad del siglo XIX hasta la primera guerra mundial, con interrupción 

durante este trágico conflicto, con retrocesos durante la gran crisis económica y 

financiera de los años treinta, con una nueva interrupción durante la segunda guerra, 

e impedida de desplegarse y avanzar mucho durante el largo periodo de la guerra 

fria. En los años noventa, se han reactivado organismos multilaterales destinados a 

facilitar la giobalización económica, tan a la par, que el empuje de los paises de 

industrialización avanzada y de algunos surgidos en Asia como participantes activos 

y agresivos en los mercados mundiales, han cambiado la estructura del intercambio 

mundial. 

Asf mismo, han acabado por forzar a los paises que se hablan aislado con 

fuertes barreras proteccionistas a abandonar las polfticas autárquicas y lanzarse a 

los riesgos de la apertura y la competitividad internacional. La globallzaclón avanza, 

pero no necesariamente genera beneficios para todos los paises. 

A decir de Witker, la caracterlstica principal de la globallzación económica es 

la desterritorialización de las empresas y mercados nacionales, los cuales aspiran a 

reemplazar las regulaciones domésticas o locales, por proyectos multilocales, y 

piurinacionales, donde los intereses nacionales se subordinan y son diluidos frente a 

intereses lransnacionales y privados5. 

La tendencia hacia la globalización apunta a la armonización y homologación, 

entendida ésta como la estandarización; aquella que va desde la automatización de 

los procesos productivos, pasando por los métodos de trabajo, los modelos de 

gestión y administración gerencial, para culminar en la calidad de los productos y 

servicios, aspectos éstos que son sólo indicadores del constante cambio a que se 

5 Cfr. Witker Jorge, p. 48. 
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enfrenta el mundo empresarial, sobre todo por el auge y despliegue de la ciencia y la 

tecnología por la conquista de los mercados ante el arribo del nuevo mllenlo. 

La estandarización es entendida entonces, como un producto més del 

fenómeno globalizador a que se enfrentan las naciones, encuentra su razón de ser 

en el papel que las empresas desempeftan en los mercados, y se sustenta en la Idea 

de armonizar los procesos en la elaboración de bienes y servicios. 

En este esquema, los paises requieren prepararse, a fin de aprovechar de 

manera permanente las ventajas potenciales de la globallzación y defenderse de sus 

efectos negativos. 

1.3 El problema de transformar laa regla• t6cnlcaa en normas Juñdlca• 

En materia ambiental sobre todo si se hace referencia al derecho, uno de los 

problemas a que se enfrenta el mismo, es el resultado de su vinculación con la 

ciencia y la tecnología, de ahl que surja la dificultad de que si no se logran convertir 

las reglas de la tecnologla en normas jurldicas, parecerla Imposible hablar de la 

creación de un derecho ambiental. Al respecto, Zweigert y Gessner6 afirman que "el 

siguiente paso, (después del conocimiento de las formas més tfplcas de los 

fenómenos sociales a regular), es la determinación de los Indicadores apropiados 

que pueden servir para estructurar y comprender la realidad, tan específicamente 

como sea posible". 

De ahl, que resulte necesario establecer indicadores que permitan medir el 

impacto de la actividad del hombre sobre el ambiente, especlficamente, 

estableciendo niveles tolerados y permisibles de dichas actividades cualquiera que 

sea su área de desempeño. Estos indicadores se conocen como niveles permitidos 

8 Cit. Cabrera Acevedo, Lucio, El Derecho de Protección al Ambiente en AMx/co, Universidad Nacional 
Autónoma de México, México, 1981, p. 23. 

!-------------------------··----
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que se utilizan como puntos de referencia para detenninar técnicas y equipos 

industriales, niveles de medición, exposición, impacto, etcétera, cuya función es 

emitir recomendaciones técnicas, es decir, en el nivel de nonnas técnico-clentlficas, 

que en su momento pueden llegar a convertirse en nonnas jurldicas, para que dichas 

actividades realicen sus procesos bajo parámetros lo suficientemente controlables de 

tal manera que su impacto no sea significativo al medio ambiente y en consecuencia 

a la salud del individuo, ya que ésta, como un valor jurídicamente tutelado en nuestra 

Constitución, será posible garantizarla hasta que se tenga un medio ambiente 

adecuado. 

La necesidad de establecer niveles tolerados o pennHldos de las conductas 

surge, porque el derecho debe de proteger niveles o mlnimos Indispensables para el 

desarrollo del individuo y en consecuencia de calidad de vida. Sin embargo, está 

sujeto a limitaciones a causa de la propia naturaleza de los procesos eminentemente 

técnicos y de las fallas humanas aún en los paises desarrollados, aunado al hecho 

de la falta de Infraestructura antlcontaminante en los procesos productivos, sobre 

todo si se habla de los paises en vlas de desarrollo. 

Por ello, se requiere de una forma u otra de un cuerpo nonnatlvo a través de la 

gestión pública que vigile el comportamiento de los procesos técnicos, mediante una 

estructura jurídica que le permita al Estado asegurar y hacer valer la premisa básica 

que implica la calidad de vida de todo Individuo cuyo sustento se encuentra en la 

garantía de un medio ambiente adecuado para su desarrollo, tal y como lo consagra 

el artículo cuarto constitucional, reformado en junio de 1999, al establecer que "Toda 

persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 

bienestar." 

De tal forma, el derecho ambiental, se ocupa principalmente de las nonnas 

jurídicas que regulan las relaciones más Inmediatas entre sociedad y naturaleza y 

por consiguiente su foco de atención son las normas jurldicas que han sido 

establecidas especifica y exclusivamente para proteger al ambiente a través de la 
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ordenación de las conductas humanas que directamente pueden influir de manera 

relevante en las condiciones de existencia de los organismos vivos. 

En términos generales, el problema del derecho ambiental de transformar las 

reglas técnicas en normas juridicas, encuentra respuesta en la eficiencia de la norma 

jurídico-ambiental en la medida en que, en su formulación, se evalúen correctamente 

los efectos de las acciones humanas sobre el ambiente, pues sólo asl se tendrá 

como resultado una norma "técnicamente" apropiada, es decir, el dato técnico-social 

que es el que permite generar una norma técnicamente adecuada desde el punto de 

vista social. 

1.4 Una nueva vertiente al problema: el desarrollo sustentable 

En la relación ambiente naturaleza descrita en el punto anterior y de la necesidad de 

normar las conductas humanas que inciden en dicha relación a través de niveles 

tolerados o permitidos, se explica la importancia que tiene dentro de esa 

problemática el desarrollo. La relación entre ambiente y desarrollo es una tendencia, 

dificil de compatibilizar, sobre todo, para los países en vlas de desarrollo ya que 

necesariamente el desarrollo de las sociedades modernas lleva a una afectación 

inevitable del entorno natural. 

Bajo este esquema, el principal problema de las sociedades en desarrollo es 

dar respuesta a las tres premisas básicas de qué, cómo y para quién producir, 

repuestas que las mismas sociedades afrontan en función de su estilo de desarrollo, 

y del modelo económico que sustenta al mismo. Al respecto, Anlbal Pinto sei'iala que 

" la manera en que dentro de un determinado sistema se organizan y asignan los 

recursos humanos y materiales con objeto de resolver los interrogantes sobre qué, 

para quiénes y cómo producir los bienes y servicios refleja la modalidad concreta y 
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dinámica adoptada por un sistema en un ámbito definido y en un momento histórico 

determinado" 7 

Los efectos en el ambiente del estilo de desarrollo de las sociedades 

modernas fundamentalmente en las últimas décadas se encuentra inmerso en 

procesos de crecimiento industrial con sus implicaciones de contaminación y 

superpoblación; modernización agricola con el predominio de consideraciones de 

rentabilidad sobre las ecologias, y por ende, con agresiones al medio natural; 

urbanización acelerada con deterioro de la calidad de vida de los habitantes de todas 

las ciudades. 

En oposición a este paradigma del desarrollo como tal, que no ha dado 

respuestas del todo a dichas premisas básicas, se ha manejado la idea del 

"desarrollo sustentable" o "desarrollo sostenible", como una repuesta viable de 

crecimiento económico en el largo plazo compatible con la base natural que hace 

posible dicho crecimiento. Entendido como un estilo de desarrollo alternativo que 

implica el abandono de los criterios productivlstas imperantes y su reemplazo por 

criterios ecoproductivistas adecuados, es decir, por nuevos criterios que tomen en 

cuenta la base natural que hace posible los procesos productivos, dicho en otras 

palabras, significa renunciar a la lógica predominante de la maximización de la tasa 

de ganancia en el corto plazo por un principio universal de la maximización de 

resultados con el minimo de medios, es decir, una nueva racionalidad: la racionalidad 

ambiental.8 

Bajo esta concepción se fueron forjando estrategias para la conservación del 

ambiente en el mundo, donde una incipiente evocación del concepto fue dada en la 

conferencia de las Naciones Unidas sobre el Hombre y el Medio Ambiente, realizada 

en Estocolmo, Suecia en 1972, coincidiendo con los principios de conservación que 

incorporan al concepto de desarrollo, dando origen al término ecodesarrollo, cuyo 

7 Cit. Brañas, Raúl, Manual de Derecho Ambiental Mexicano, Fundación Mexicana para la Educación 
Ambiental, Fondo de Cullura Económica, México, 2000, p. 33. 
8 lbidem, p. 35. 
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pionero fue Maurice S. Strong, primer Director Ejecutivo del Programa para el Medio 

Ambiente de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

En el marco de dicha Conferencia se define, que corresponderá a las 

administraciones locales y nacionales dentro de sus respectivas jurisdicciones la 

mayor parte de la carga en el establecimiento de normas y la aplicación de medidas 

en gran escala para la protección del medio ambiente. Asimismo, se define que se 

requiere la cooperación Internacional con objeto de allegar recursos que ayuden a los 

paises en desarrollo a cumplir dicho cometido. En este esquema, la Conferencia en 

mención, hace un llamado a los gobiernos y a los pueblos para que sumen esfuerzos 

para preservar y mejorar el medio humano en beneficio del hombre y de su 

posteridad. 

Dentro de los principios enmarcados por dicha Cumbre, destacan aquellos 

relativos a la materia de la normalización, siendo éstos11: 

Principio 13 

"A fin de lograr una más racional ordenación de los recursos y mejorar asl las 

condiciones ambientales, los Estados deberían adoptar un enfoque Integrado y 

coordinado de la planificación de su desarrollo de modo que quede asegurada la 

compatibilidad del desarrollo con la necesidad de proteger y mejorar el medio 

humano en beneficio de su población". 

Principio 14 

"La planificación racional constituye un Instrumento Indispensable para conciliar las 

diferencias que puedan surgir entre las exigencias del desarrollo y la necesidad de 

proteger y mejorar el medio". 

9 Conferencia de las Naciones Unidas sobre e/ Medio Humano, Estocolmo, Suecia, 16 de junio de 
1972. 
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Principio 18 

"Como parte de su contribución al desarrollo económico y social, se debe utilizar la 

ciencia y la tecnologla para descubrir, evitar y combatir los riesgos que amenazan al 

medio, para solucionar los problemas ambientales y para el bien común de la 

humanidad". 

Principio 23 

"Sin perjuicio de los criterios que puedan acordarse por la comunidad Internacional y 

de las normas que deberán ser definidas a nivel nacional, en todos los casos será 

indispensable considerar los sistemas de valores prevalecientes en cada pals y la 

aplicabilidad de unas normas que si bien son válidas para los paises más avanzados 

pueden ser inadecuadas y de alto costo social para los paises en desanollo" 

Principio 24 

"Todos los paises, grandes o pequeños, deben ocuparse con esplrltu de cooperación 

y en pie de igualdad de las cuestiones Internacionales relativas a la protección y 

mejoramiento del medio. Es indispensable cooperar mediante acuerdos multilaterales 

o bilaterales o por otros medios apropiados, para controlar, evitar, reducir y eliminar 

eficazmente los efectos perjudiciales que las actividades que se realicen en cualquier 

esfera puedan tener para el medio, teniendo en cuenta debidamente la soberanla y 

los intereses de todos los Estados". 

El concepto de desarrollo sustentable, es retomado ampliamente en 1980 en 

la Estrategia Mundial para la Conservación de la Naturaleza, del mismo programa, 

teniendo como objetivo conciliar el desarrollo con la conservación de los recursos 

naturales. 

El primer documento internacional que reconoce el concepto de 

sustentabilidad es el Informe Bruntland, que lo considera como el desarrollo, que 
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satisface las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad 

de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades.10 

Posteriormente en 1992, la Conferencia realizada en Rio de Janelro, Brasil 

sobre Ambiente y Desarrollo, destaca dicho término adoptándolo como marco 

conceptual en la elaboración de diversos temas, declaraciones y documentos que 

serian discutidos y adoptados en dicha Conferencia. 

Sus objetivos principales son11
: 

1.-Mantener los procesos ecológicos y los sistemas vitales de los cuales depende la 

supervivencia y el desarrollo humano (p.e. la regeneración y protección de los 

suelos, el reciclado de los nutrientes y la purificación de las aguas). 

2.-Preservar la diversidad genética, de la cual depende el funcionamiento de muchos 

de los procesos y sistemas, los programas necesarios para la protección y mejora de 

las plantas cultivadas y de cria de animales domésticos y de microorganismos, asi 

como buena parte del progreso cientlfico y médico, de la innovación técnica y .de la 

seguridad de las numerosas industrias que utilizan los recursos vivos. 

3.-Asegurar el aprovechamiento sostenido de las especies y de los ecosistemas que 

constituyen la base vital de subsistencia para millones de comunidades rurales, asi 

como de importantes industrias. 

En el marco de esta Cumbre se emite la Declaración de Rio sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo, destacando de entre sus principios los sigulentes12: 

'' Wilker Jorge, pp. 99 y 100. 
" Apuntes de Derecho Ecológico, Bvo. Semestre, Universidad Internacional, febrero-junio, 1998. 
12 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Anexo 1, 
Declaración de Rlo sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Rfo de Janelro. Brasil 3-14 de junio, 
1992. 
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Principio 3 

"El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda a las necesidades 

de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras• 

Principio& 

"Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida para todas las 

personas, los Estados deberán reducir y eliminar las modalidades de producción y 

consumo insostenibles y fomentar politlcas demográficas apropiadas" 

Principio 9 

"Los Estados deberán cooperar en el fortalecimiento de su propia capacidad de 

lograr el desarrollo sostenible, aumentando el saber cientlflco mediante el 

intercambio de conocimientos cientiflcos y tecnológicos, e Intensificando el 

desarrollo, la adaptación, la difusión y la transferencias de tecnologlas, entre estas, 

tecnologias nuevas e innovadoras". 

Principio 12 

"Los Estados deberán cooperar en la promoción de un sistema económico 

internacional favorable y abierto que llevará al crecimiento económico el desarrollo 

sostenible de todos los países, a fin de abordar en mejor forma los problemas de la 

degradación ambiental. Las medidas de política comercial con fines ambientales no 

deberán constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificable ni una 

restricción velada de comercio lntemacional. Se deberá evitar tomar medidas 

unilaterales para solucionar los problemas ambientales que se producen fuera de la 

jurisdicción del país importador. Las medidas destinadas a tratar los problemas 

ambientales transfronterizos o mundiales deberán en la medida de lo posible, 

basarse en un consenso Internacional". 

De ahí tenemos que el desarrollo sustentable como tal, concuerda con el 

principio de mantener un equilibrio entre las necesidades de hoy como con el 
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sostenimiento de factores blofísicos Indispensables para el desarrollo actual y del 

futuro. 

Dicha Cumbre de Ria ha significado el parteaguas de la participación del 

sector empresarial en el rubro del desarrollo sustentable, años después de la 

Conferencia se ha tenido un progreso notable. Se ha observado un cambio de actitud 

ante estos principios, buscándose un proceso creciente de innovación en la 

búsqueda de su aplicación en la actividad empresarial. De tal manera que ha sido 

contundente el fundamento de esta estrategia para la conservación del ambiente, 

donde los empresarios han transfonnado su actitud pensando ahora, que el invertir 

en nueva tecnologia ecológica traerá como consecuencia beneficios y oportunidades 

en lugar de costos y dificultades. 

Estos cambios en el sector industrial se han enfocado a la implementación de 

acciones ya no solo en el plano correctivo sobre los efectos de la contaminación, 

sino que han venido implantando acciones de corte preventivo, que conllevan al uso 

de tecnologías más limpias y eficientes, donde la partfcfpacfón del sector industrial 

está jugando un papel importante en la nueva concepción del desarrollo susten~ble, 

al asumir la parte de responsabilidad que le corresponde, al ser participe de un 

cambio de paradigmas en la filosofla empresarial que se manifiesta a través del 

desarrollo y práctica de la ecoeficiencia, facilitando asl la posfbilidad de que la 

competitividad descanse en la productividad de los recursos que se utilizan y en los 

procesos productivos; esto significa que las empresas pueden ser ecológicas y 

económicamente eficientes. 

Ello significa que aún y cuando se ha avanzado, aún resta por intensificar la 

ecoeficiencia entre la comunidad empresarial a fin de desarrollar métodos de 

medición y evaluación que la vuelvan una práctica generalizada. 

'------------------------------------ -- -----·-·---·--
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Al respecto cabe destacar, Los Lineamientos de la Agenda 21, esgrimidos por 

la propia Cumbre de Rlo que introduce el concepto de "producción más limpia", 

recomendando al sector empresarial: 

"1.- Reconocer a la administración ambiental como una de las más altas prioridades; 

2.-Fortalecer las asociaciones para aplicar los principios del desarrollo sustentable; 

3.-Usar instrumentos económicos que contribuyan a que los precios de bienes y 

servicios reflejen los costos ambientales."13 

Es asf como el desarrollo sustentable figura hoy por hoy, como un proceso 

mediante el cual se puede hacer posible la transición hacia formas más racionales en 

el aprovechamiento de los recursos naturales, haciéndolo compatible con la 

economfa de mercado. De ahf que el reto más importante de las sociedades 

modernas en el desarrollo es combatir el amplio deterioro del medio ambiente, es 

decir, lograr el establecimiento de un proceso de desarrollo sostenible que garantice 

una mejor calidad de vida y un mejor hábitat. 

Dicha premisa se encuentra en la Carta Magna, en los artfculos 25 y 27, al 

definir que: 

Artículo 25. 

"Corresponde al Estado la rectorla del desarrollo nacional para garantizar que 

éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanla de la Nación y su 

régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y 

el empleo y una más justa distribución del Ingreso y la riqueza, permita el 

13 Clariond Reyes Retana, Eugenio. A cinco años de Río. "La Contribución del Sector Empresarial al 
Desarrollo Sostenible, tras cinco años de compromiso con la agenda 21", Céspedes, Vol. 1, No. 1, 
México, Diciembre-Enero 1997-1998, pp. 29-31. 
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pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los Individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege esta Constitución ... 14
" 

Articulo. 27 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del 

territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, .. ." 

3er. Párrafo 

"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, asi como el de regular, en 

beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 

de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 

pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del pais y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana". 

Al respecto, la ley reglamentaria, Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA), establece los criterios para alcanzar el des~rrollo 

sustentable, al definir en su artículo primero que15
: 

"La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en 

el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanla y 

jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen 

por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 

14 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artlculos de la Constitución Politlca 
de tos Estados Unidos Mexicanos, publicado en el D.O.F. el 19 de junio de 1999. Dicho articulo fue 
reformado para inlroducir el concepto de Desarrollo Sustentable. 
15 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Semamap, 0.0.F., 28 de enero de 
1998. 

- . ---------------



20 

l. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; 

11. Definir los principios de la politica ambiental y los instrumentos para su 

aplicación; 

111. La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 

IV. La preservación y protección de la blodiversidad, asl como el 

establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas; 

V. El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la 

restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que 

sean compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de 

la sociedad con la preservación de los ecosistemas; 

VI. La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

VII. Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma 

individual o colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico 

y la protección al ambiente; 

VIII. El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio 

de concurrencia previsto en el artlculo 73 fracción XXIX -G de la ConstHuclón; 

IX. El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y 

concertación entre autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, asl 

como con personas y grupos sociales, en materia ambiental, y 
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X. El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el 

cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se 

deriven, asi como para la imposición de las sanciones administrativas y 

penales que correspondan. 

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones 

contenidas en otras leyes relacionadas con las materias que regula este 

ordenamiento". 

Y finalmente la misma LGEEPA define en la fracción XI del articulo 3°, el 

desarrollo sustentable como: 

"El proceso evaluable mediante criterios e Indicadores del carácter ambiental, 

económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad 

de las personas, que se funda en medidas apropiadas de preservación del 

equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos 

naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las 

necesidades de las generaciones futuras". 

Se puede concluir que el desarrollo sustentable y la globallzaclón van de la 

mano. El desarrollo económico y social ya no puede concebirse sin politices 

ambientales integrales ni prescindir del objetivo de la equidad en el uso de los 

recursos del planeta, tanto los humanos como los materiales; a su vez, el 

mejoramiento del ambiente, requiere del desarrollo económico y social Integral. 

En el caso de nuestro pals, se parte de una situación desventajosa, producto 

de largos periodos de desatención a la formación y capacitación de los recursos 

humanos. al fomento de la ciencia, a la innovación tecnológica, al fortalecimiento 

empresarial y a la reducción de la desigualdad social y de ingresos. Estos rezagos no 

podrán recuperarse a corto plazo, pero nunca será tarde para iniciar programas bien 

orientados ante el desafio que supone el participar con beneficio en la globallzación y 
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emprender los procesos que conduzcan al desarrollo sustentable en todos los 

ordenes. De aquí que merezca especial atención la perspectiva de las empresas 

medianas y pequeñas y el robustecimiento de la sociedad civil en este proceso. Todo 

ello implica que para dirigirse hacia una etapa de desarrollo sustentable se requiere 

sumar y coordinar esfuerzos en todos los ordenes y colocar el ambiente por encima 

de cualquiera otra consideración material. 



CAPITULO U 

MARCO JURIDICO DE LA NORMALIZACIÓN EN MATERIA 

AMBIENTAL 
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2.1 Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos 

Una vez planteados de manera genérica los antecedentes. que dan origen a la 

necesidad de establecer niveles tolerados o permitidos de las conductas que Inciden 

en el medio ambiente y, en consecuencia generan un impacto ambiental, por mlnlmo 

que este sea, es necesario que se aborde, concretamente, el tema de la 

normalización en México, para ello, en primera instancia se menciona el marco 

jurldico que se aplica en la materia a fin de contextualizar el ámbito normativo 

aplicable, asl como las pollticas públicas que se ocupan de ésta. 

En principio el fundamento Constitucional del derecho ecológico lo 

encontramos consignado en el articulo 27 que define el bien jurldlcamente tutelado 

en materia ecológica, al establecer "el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población rural y urbana"16
, sin embargo, antes de hacer un análisis de dicho 

precepto se mencionan los articulos precedentes de la Constitución que dan sustento 

a la protección del ambiente y en consecuencia a la materia objeto de este estudio. 

Artículo 4to. Constltuclonal 

Es relevante en tanto define la garantia individual de todo individuo de tener 

un medio ambiente adecuado, y de interés toda vez que, como ya se mencionó en el 

capítulo precedente, las conductas de la actividad económica, cualquiera que sea su 

área (sectores primarios, secundarios y terciarios de la economla), Inciden en la 

calidad del medio ambiente del Individuo y en consecuencia de su calidad de vida, en 

tal sentido, el precepto en mención señala en el cuarto pánafo: 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y estableceré la 

concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

16 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tercer pimlfo, Articulo 27. Trillas, 
Decimoquinta edición, México, 2000. 
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salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del articulo 73 

de esta Constitución". 

Y asimismo, expresa en el párrafo quinto, reformado el 28 de junio de 1999 

"Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo y bienestar''. 

De ahí que, según lo define la propia Constitución para que el individuo pueda 

gozar de la garantia de la salud, en consecuencia requiere en primer lugar de un 

medio ambiente adecuado que se la garantice, toda vez que no puede gozar de 

salud al tener un ambiente inadecuado, en virtud de que, su desarrollo y bienestar 

dependen de dicha premisa. 

Artículo Sto. Constitucional 

Aún cuando los autores no señalan este precepto dentro del context() del 

Derecho Ambiental, es importante menclonarto ya que en él, se define la garantía 

individual de libre ejercicio, lo cual es trascendente en virtud de que, a su luz, se 

establece el régimen de la actividad económica, la cual como es sabido, y para 

efectos de este estudio, en ejercicio de ella, se afecta o se genera un impacto al 

ambiente. 

Dicho precepto establece una garantía de libertad económica condicionada y 

limitada por el interés público. 

En tal sentido el texto en cuestión define: 

"A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad 
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sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 

derechos de tercero o por resolución gubematlva, dictada en los términos que 

marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede 

ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial" 

Articulo 25 Constitucional 

En relación al articulo cuarto se debe hacer referencia al 25 constitucional, ya 

que éste Introduce el concepto de desarrollo sustentable, de interés toda vez que, es 

garantía de todo individuo, incluso visto éste, como un derecho de la cuarta 

generación de los derechos del hombre: el derecho al desarrollo. En tal sentido, el 

precepto en mención señala en el primer párrafo: 

"Corresponde al Estado la rectoria del desarrollo nacional para garantizar que 

éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanla de la Nación y su 

régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y 

el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 

pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege esta Constitución". 

Asl mismo, en el párrafo sexto señala la participación de los sectores en dicho 

desarrollo al disponer que: 

"Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las 

empresas de los sectores social y privado de la economia, sujetándolos a las 

modalidades que dicte el Interés público y al uso, en beneficio general, de los 

recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente". 

Dicho párrafo es relevante en tanto contextualiza la actividad de los sectores 

económicos y la manera en que éstos pueden, con sus conductas, Impactar el medio 

ambiente, de ahi que, sujeta su actividad al cuidado y conservación del mismo, 
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precepto que entre otros, da sustento a la materia de la normalización, en tanto que 

la consecuencia directa de ésta es precisamente regular los procesos productivos 

para la conservación del medio ambiente. 

Finalmente, dicho precepto regula especlficamente la _actividad económica 

privada, en tanto la considera un agente más para lograr el desarrollo económico 

nacional, que como se verá más adelante, es el principal actor de la actividad 

económica (empresa-industria) sujeta a regulación de sus actividades y procesos vla 

normalización, es decir, a través de normas técnicas y/o normas oficiales cuyo fin es 

establecer parámetros y límites permisibles en el desarrollo de las actividades 

económicas, en el uso y destino de bienes, Insumos y procesos, tal y como se 

desprende del último párrafo: 

"La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los 

particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolviendo del sector 

privado contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos que 

establece esta Constitución". 

Artículo 26 Constitucional 

Es importante señalar en este punto dicho precepto en razón de que establece 

el principio de la Planeaclón Democrática del Desarrollo Nacional, en tal sentido, 

establece: 

"El Estado organizará un sistema de planeaclón democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economla para la independencia y la democratización 

política, social y cultural de la Nación". 

Dicho objetivo se lleva a cabo mediante la participación de los diversos 

sectores sociales, quienes intervienen en el sistema nacional de planeaclón 
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democrática a través de la formulación del Plan Nacional de Desarrollo (última 

versión 1995-2000), y del cual deriva el plan sectorial correspondiente que para 

efectos de la materia de este estudio se define como el Programa de Normalización 

Ambiental (1995-2000). 

En el segundo párrafo señala que: 

"Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán 

los objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la 

participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y 
demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de 

desarrollo. Habré un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal." 

Artículo 27 Conatltuclonal 

Reformado según Decreto del Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de 

agosto de 1987, el principal aporte de esta reforma, consistió en una adición a su 

párrafo tercero, en virtud de la cual quedó incorporada en su texto la idea de que, 

como consecuencia del derecho que la Nación tiene en todo tiempo de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicta el interés público, asi corno el de 

regular en beneficio social el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, dictándose en consecuencia las medidas necesarias, 

entre otras, "para preservar y restaurar el equilibrio ecológico". 

Con esta reforma, pasó a formar parte de la Constitución el principio de que es 

un deber del Estado velar por la protección del ambiente, entendida en el sentido de 

una protección integral del mismo. 
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En consecuencia, atribuye al poder público, por medio de sus diversos 

órganos, una serie de facultades para intervenir en la economfa con el objeto de 

Impulsar el desarrollo de la sociedad, regulando: 

3er. Párrafo. 

" ... el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 

con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 

su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del pals y el mejoramiento de 

las condiciones de vida de la población rural y urbana .. ." 

Es importante recordar que la disposición constitucional de lograr el desarrollo 

del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, 

dependen en gran medida de la estricta regulación que se haga al control de las 

actividades económicas que tienen como base el aprovechamiento de ciertos 

recursos naturales, como lo son algunos Insumos utilizados por la industria en la 

producción de bienes. De ahí que sea importante regular dichas actividades a través 

de los instrumentos jurldicos creados para ello, como lo son: las normas técnicas y 

las normas oficiales mexicanas en materia ecológica. 

Artículo 28 Constitucional 

Es Importante señalar dicho precepto en tanto postula la existencia de una 

economía de mercado competitivo que rechaza los monopolios, las prácticas 

monopólicas, concentraciones y acaparamientos de artfculos de consumo necesarios 

y otras prácticas desleales que atentan a la libre concurrencia, sel'lala entre sus 

principales disposiciones: 

1 . La prohibición de las prácticas monopólicas y cualquiera otras que 

obstaculicen la libre competencia económica. 
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2. La promoción de la eficiencia económica. 

3. La protección del proceso competitivo. 

4. La libre concurrencia de los particulares en las actividades económicas. 

Articulo 73 Constltuclonal 

Derivado de los preceptos contenidos en los articulas 25, 26 y 28, los cuales 

definen una nueva base económica, fue necesario complementar dicho marco 

normativo al adicionar las fracciones XXIX-O, E. F y G según Decreto publicado en el 

DOF, del 28 de diciembre de 1982 y febrero de 1983, con la finalidad de adecuar 

dicho marco normativo toda vez que, según lo define Witker: "Cuando el desarrollo 

nacional aspira también a ser "nacionalista", procurará que el capital, el trabajo, la 

técnica y la ciencia sean generados y producidos, en el méximo grado por sus 

propios nacionales'"17
• 

Posteriormente, el 10 de agosto de 1987, fueron reformados los articulas 73 y 

27 constitucional, a fin de otorgar a la materia de la protección del ambiente una base 

de orden constitucional. En tal sentido, la reforma al 73 constitucional consistió en 

incorporar: 

El Congreso tiene facultad: ... 

XXIX.- Para establecer contribuciones: 

XXIX-O.- Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo 

económico y social. 

17 Cfr. Witker, Jorge, Introducción al Derecho Económico, McGraw HUI, Cuarta edición, México, 1999, 
p. 90. 

----------------- ·-- ------
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XXIX-E.- Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y 

ejecución de acciones de orden económico, especialmente las referentes al 

abasto y otras que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de 

bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. 

XXIX-F.- Para expedir leyes tendientes a la promoc;ión de la inversión 

mexicana, la regulación de la inversión extranjera, la transferencia de 

tecnologia y la generación, difusión y aplicación de los conocimientos 

científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. 

XXIX-G.- Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 

Federal, de los gobiernos de los Estados y de los municipios, en el émblto de 

sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico .. ." 

Del anélisis de los preceptos constitucionales antes citados y las refonnas 

introducidas en ellos, concretamente la de 1987 en materia de protección del 

ambiente, en su conjunto, son amplias y suficientes para definir que la Constitución 

se ocupa de la protección al ambiente desde tres perspectivas diferentes: La 

conservación de los recursos naturales susceptibles de apropiación; la preve~n y 

control de la contaminación ambiental que afecta a la salud humana y el cuidado del 

medio ambiente frente al uso de recursos productivos por los sectores social y 

privado. 

Se pueda concluir que, las reformas a los artlculos 27 y 73 constltuclonalea 

han venido a elevar a nivel constitucional los principios fundamentales de la 

protección del ambiente (protección, preservación y restauración), en consonancia 

con las politices que a nivel internacional se vienen gestando en términos de 

protección ambiental. 

2.2 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
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A fin de dar cumplimiento a lo preceptuado por los artículos de la Constitución ya 

mencionados, y de las facultades que corresponden al Ejecutivo Federal para el 

despacho de los asuntos del orden administrativo del pais, se promulga la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), reformada en noviembre de 

2000, según lo define su articulo segundo, las Dependencias de la Administración 

Pública Centralizada para dicho despacho son las Secretarlas de Estados, los 

Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica. 

En este orden, según lo establece el articulo 26 de la mencionada Ley, y por lo 

que se refiere a la materia de estudio, se ubican las Secretarias de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT) y la de Economía (SE) en los artículos 32 bis y 34 

respectivamente. 

En tal sentido, corresponde a la SEMARNAT: 

Artículo 32 bis 111 

"A la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

l. Fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y 

recursos naturales y bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 

aprovechamiento y desarrollo sustentable; 

11. Formular y conducir la politica nacional en materia de recursos naturales, 

siempre que no estén encomendados expresamente a otra dependencia; asl 

como en materia de ecología, saneamiento ambiental, agua, regulación 

18 Reformas publicadas en el 0.0.F., el 30 de noviembre de 2000, mediante el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgilnlce de le Acfmlnl.treclón Plíbllce 
Federal. 
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ambiental del desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la participación 

que corresponda a otras dependencias y entidades; 

111 •••• 

IV. Establecer, con la participación que corresponda a otras dependencias y a 

las autoridades estatales y municipales, normas oficiales mexicanas sobre la 

preservación y restauración de la calidad del medio ambiente; sobre los 

ecosistemas naturales; sobre el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales y de la flora y fauna silvestre, terrestre y acuática; sobre descargas 

de aguas residuales, y en materia minera; y sobre materiales peligrosos y 

residuos sólidos y peligrosos; 

V. Vigilar y estimular, en coordinación con las autoridades federales, estatales 
y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas y 

programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, aguas, 

bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y acuática y pesca; y demás materias 

competencia de la Secretarla, asl corno, en su caso, Imponer las sanc!<>nes 

procedentes; 

vi.ax .... 

XI. Evaluar y dictaminar las manifestaciones de Impacto ambiental de 

proyectos de desarrollo que le presenten los sectores público, social y privado; 

resolver sobre los estudios de riesgo ambiental, asl corno sobre lo~ programas 

para la prevención de accidentes con Incidencia ecológica; 

XII. Elaborar, promover y difundir las tecnologlas y formas de uso requeridas 
para el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y sobre la calidad 

ambiental de los procesos productivos, de los servicios y del transporte; 
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XIII. a XVI. ... 

XVII. Promover la participación social y de la comu.nidad clentlfica en la 

formulación, aplicación y vigilancia de la politica ambiental, y concertar 

acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y 

restauración del ambiente; 

XVIII. a XXXIX .... 

XL. Diseñar y operar, con la participación que corresponda a otras 

dependencias y entidades, la adopción de Instrumentos económicos para la 

protección, restaúración y conservación del medio ambiente; •.. • 

Articulo 3419 

"A la Secretarla de Economla, corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

l. Formular y conducir las pollticas generales de industria, comercio exterior, 

interior, abasto y precios del pals, con excepción de los precios de bienes y 

servicios de la administración pública federal; 

11. Regular, promover y vigilar la comercialización, distribución y consumo de 

los bienes y servicios; 

19 1dem. 

111. Establecer la polltlca de Industrialización, distribución y consumo de los 

productos agrícolas, ganaderos, forestales, minerales y pesqueros, en 

coordinación con las dependencias competentes; 
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IV. Fomentar, en coordinación con la Secretaria de Relaciones Exteriores, el 

comercio exterior del pais; 

V.a XII .... 

XIII. Establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medidas necesarias 

para la actividad comercial; asi como las normas y especificaciones 

Industriales; 

XIV. a XVIII. ... 

XIX. Regular la producción industrial con exclusión de la que esté asignada a 

otras dependencias; 

XX. a XXII .... 

XXIII. Promover, orientar, fomentar y estimular la industria nacional; 

2.3 Ley General del Equilibrio Ecol6glco y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) 

Como ya se ha mencionado, el fundamento constitucional de la materia ambiental se 

encuentra consignado fundamentalmente en los articulo& 4, 27 y 73. Con base en 

dichos preceptos, se expide en 1988 la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA)20
, Ley que ha significado un gran avance en el 

desarrollo de la legislación ambiental en nuestro pals, toda vez que su importancia 

radica en que el conjunto de figuras juridicas que regula han propiciado importantes 

transformaciones en la gestión ambiental. En este marco, dichos preceptos facultan 

al Congreso de la Unión para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del 

20 Publicada en el 0.0.F., el 28 de enero de 1988, modmc.da por Decreto publlclido en el mllmo 
órgano de difusión el 13 de diciembre de 1996. 
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Gobierno Federal, de los Gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito 

de sus respectivas competencias en materia de protección al ambiente, preservación 

y restauración del equilibrio ecológico. 

Cabe destacar, que por lo que se refiere a la materia de la normalización la 

LGEEPA la regula en los Capitulas 111 y IV de "Polltica Ambiental" e "Instrumentos de 

la Política Ambiental" respectivamente, a fin de encuadrarla en un marco para la 

sustentabilidad de las actividades productivas, tal y como se desprende de la 

exposición de motivos de dicho instrumento: 

" ..... se parte del reconocimiento de que el régimen de normalización ambiental 

vigente ejerce · presiones selectivas sobre grupos de productores, 

generalmente Industriales, con la más alta Intensidad ambiental, o bien 

establece regulaciones de observancia general. Este régimen no ha 

desarrollado todas sus capacidades para propiciar un cambio estructural a 

largo plazo a favor de una economla ambientalmente sustentable y no ofrece 

estímulos o señales suficientes a los agentes económicos para reorientar sus 

procesos y tecnologías.• 

Es asl que los criterios para la inclusión de dicha materia, derivados de la 

misma exposición de motivos se traducen en: 

1. Modernizar y actualizar el régimen de normalización en materia 

ambiental a fin de adecuarlo a la Ley Federal sobre Metrologla y 

Normalización. 

2. Transitar de la concepción tradicional de las normas técnicas ecológicas 

previstas en el texto anterior de la LGEEPA (1988) por Normas Oficiales 

Mexicanas (NOM's). 
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3. Inducir conductas ecológicamente deseables por parte de los agentes 

económicos. 

4. Ofrecer certidumbre a largo plazo para la Inversión, abrir nuevos cauces 

de desarrollo tecnológico y fomentar nuevos mel1=8dos y actividades 

productivas en un marco do eficiencia y sustentabllidad. 

5. Establecer una base legal clara para poder avanzar en enfoques 

normativos por región o ecosistema, por rama de actividad económica y 

por actividades y no sólo por fuente emisora y contaminante, en una 

estrategia que establezca horizontes de aplicación gradual y un proceso de 

adaptación realista viable, que evite que los impactos ambientales se 

transfieran de un medio a otro y que privilegie el enfoque preventivo y el 

uso de tecnologlas limpias, sin descuidar la creación de nonnas de calidad 

ambiental que garanticen en diferentes medios la salud de la población, la 

conservación de los ecosistemas y el desarrollo sustentable. 

6. Posibilidad de que los agentes económicos utilicen la tecnologla que 

encuentren más adecuada, en tanto cumplan con los objetivos y 

parámetros definidos por las normas. 

7. Plantea que las Normas Oficiales Mexicanas deben prever el 

establecimiento de limites o umbrales en la utilización de los diferentes 

recursos en una zona, reglón o ecosistema, que mantenga su 

renovabilidad y respete su capacidad de carga, dando oportunidad a la 

operación de sistemas de mercado en la asignación de derechos, pennlsos 

o autorizaciones."21 

21 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccldn al Ambiente. Expoú:lón de Mottvw. D.O.F., 28 
de enero de 1988. 
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Es así que, en cumplimiento a lo establecido en la Constitución, es expedida 

dicha legislación reglamentaria, la cual señala que su aplicabilidad es de orden 

público e interés social en todo el territorio mexicano y las zonas sobre las que la 

Nación ejerce su soberanía y jurisdicción, con el objeto de propiciar condiciones 

óptimas en la calidad de vida de la sociedad mexicana, en términos de salud y por lo 

tanto de bienestar. Dichos preceptos se encuentran definidos textualmente en el 

articulo primero de la LGEEPA al establecer que: 

Articulo 1°. 

"La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, asl como a la protección al ambiente, en 

el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanfa y 

jurisdicción .. :· 

Cabe destacar que el principal aporte de la LGEEPA consiste precisamente en 

la adopción de un nuevo criterio, cuyo sustento deriva a su vez del articulo 25 

constitucional: el del desarrollo sustentable. al establecer que22
: 

" ... Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 

propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para:" 

"l. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; 

11. Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su 

aplicación; 

111. La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 

22 Op. Cit. Articulo 1º, Párrafo primero. 
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IV. La preservación y protección de la blodlversldad, asi como el 

establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas; 

V. El aprovechamiento sustentable, la preservación .Y· en su caso, la 

restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que 

sean compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de 

la sociedad con la preservación de los ecosistemas; 

VI. La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

VII. Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma 

individual o colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico 

y la protección al ambiente; 

VIII. El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio 

de concurrencia previsto en el articulo 73 fracción XXIX - G de la Constitución; 

IX. El establecimiento de los mecanismos de coordinación, Inducción y 

concertación entre autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, a1I 

como con personas y grupos sociales, en materia ambienta!, y 

X. El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el 

cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se 

deriven, asi como para la imposición de las sanciones administrativas y 

penales que correspondan ... " 

Con el fin de hacer un uso adecuado de la termlnologla ambiental, se 

incluyeron en el articulo tercero de la LGEEPA, los conceptos básicos ambientales 

coadyuvando con ello a no hacer Incorrectas Interpretaciones de este ordenamiento. 
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En el caso concreto, se hace alusión únicamente al tema que nos ocupa, de entre los 

que destacan: 

Articulo 3° 

Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

l. a 11 .... 

111. Aprovechamiento sustentable: La utilización de los recursos naturales en 

forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los 

ecosistemas de . los que forman parte dichos recursos, por periodos 

Indefinidos; 

IV.a VIII .... 

IX. Control: Inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para 

el cumplimiento de las disposiciones establecidas en este ordenamiento; 

X. Criterios ecológicos: Los lineamientos obligatorios contenidos en la 

presente Ley, para orientar las acciones de preservación y restauración del 

equilibrio ecológico, el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

y la protección al ambiente, que tendrán el carácter de instrumentos de la 

polilica ambiental; 

XI. Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e 

indicadores del carácter ambiental, económico y social que tiende a mejorar la 

calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en medidas 

apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y 

aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se comprometa la 

satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras; 

----- ---- - ----··---·- - --·· 
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XII.a XXIII. ... 

XXIV. Preservación: El conjunto de politlcas y medidas para mantener las 

condiciones que propicien la evolución y continuidad d.e los ecosistemas y 

hábitat naturales, asi como conservar las poblaciones viables de especies en 

sus entornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus 

hábitat naturales; 

XXV. Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para 

evitar el deterioro del ambiente; 

XXVI. Protección: El conjunto de politicas y medidas para mejorar el ambiente 

y controlar su deterioro. 

XXVII. a XXXII. ... 

XXXIII. Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recupera~n y 

restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad 

de los procesos naturales ... ; 

Asimismo, la Ley establece los principios bajo los cuales se deben emitir y 

sustentar las politicas ambientales y de acuerdo a lo manifestado en el capitulo Uno 

de este trabajo, es de hacer notar, que dichos principios han sido inspirados, de 

alguna manera, por las Cumbres tanto de Estocolmo como la de Rio de Janeiro. Es 

posible que dichos principios se hayan tomado en cuenta con el esplrttu de darte 

entrada a la internacionalización de los derechos del hombre y la protección al medio 

ambiente, es decir, al encontramos en una época en la cual la globalización es un 

hecho presente el cual tenemos que sortear, los legisladores han visto la posibilidad 

de integrarnos en forma gradual pero eficaz a los principios de vida que establece la 

premisa del desarrollo sustentable. 
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Al respecto, la Constitución regula la planeación del desarrollo nacional para 

con ella obtener un óptimo desarrollo económico del pais, consignando en el Plan 

Nacional de Desarrollo (1995-2000) las estrategias que debe.rán incorporarse en el 

manejo de la Politica Ambiental a través de los ordenamientos e instrumentos 

necesarios que garanticen acciones tendientes a regular la actividad de los 

particulares principalmente en el ámbito económico y social. 

En este marco y a fin de observar las disposiciones constitucionales en 

materia ambiental, y con base en el articulo 26 constitucional, el articulo 15 de la 

LGEEPA define los principios para la formulación y conducción de la politica 

ambiental y la expedición de normas oficiales mexicanas, asl como loa demás 

instrumentos previstos en la citada Ley, en materia de preservación, restauración del 

equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

En tal sentido, dichos instrumentos se traducen en: 

1. Planeación Ambiental 

2. Ordenamiento Ecológico del Territorio 

3. Instrumentos Económicos 

4. Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos 

5. Evaluación del Impacto Ambiental 

6. Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental 

7. Autorregulación y Auditorías Ambientales 

8. Investigación y Educación Ecológica. 

Es asi que, como un instrumento más de la Politica Ambiental se vislumbran 

las Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental (NOM's en materia ambiental). 

Éstas como tema principal de este estudio, son consideradas como herramienta 

importante en el desempeño de la producción ecoeficiente en nuestro pals. 
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Las NOM's en materia ambiental, son creadas para establecer limites 

permitidos en el aprovechamiento de los recursos naturales que estén Incluidos en 

procesos de producción de bienes y servicios desarrollados por las empresa (micro, 

pequeñas, medianas y grandes) en nuestro pals. 

Asimismo, dichas normas tienen la peculiaridad de ser obligatorias por un lado 

y flexibles por el otro: obligatorias en el sentido de que el particular queda sujeto a su 

cumplimiento y observancia en todo el territorio nacional, en tanto cumpla con los 

parámetros establecidos en ellas, y flexibles en cuanto a la Implementación de las 

mismas, es decir, que no está obligado a usar tecnologia ni herramientas especificas 

siempre y cuando cumpla con dichos parámetros para hacer su proceso ecoeflclente. 

En este sentido, la LGEEPA regula en sus artlculos 36, 37 y 37 Bis a las 

NOM's en materia ambiental estableciendo su objeto y los criterios bajo los cuales se 

deben emitir, designando a la SEMARNAT y sus órganos desconcentrados, como la 

dependencia encargada de coordinar y realizar dicha tarea, asl corno su 

caracteristica de obligatoriedad en todo el territorio nacional. 

Como un instrumento de la polltica ambiental para alcanzar el desarrollo 

sustentable, el articulo 36 señala el objeto de las NOM's en materia ambiental al 

establecer que: 

Articulo 36 

"Para garantizar la sustentabilidad de las actividades económicas, la 

Secretaria emitirá normas oficiales mexicanas en materia ambiental y para el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, que tengan por 

objeto: 

l. Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, 

procedimientos, metas, parémetms y limites permisibles que deberén 
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observarse en reglones, zonas, cuencas o ecosistemas, en 

aprovechamiento de recursos naturales, en el desarrollo de actividades 

económicas, en el uso y destino de bienes, en Insumos y en procesos; 

11. Considerar las condiciones necesarias para el bienestar de la población 

y la preservación o restauración de recursos naturales y la protección al 

ambiente; 

111. Estimular o inducir a los agentes económicos para reorientar sus 

procesos y tecnologías a la protección del ambiente y al desarrollo 

sustentable; 

IV. Otorgar certidumbre a largo plazo a la inversión e inducir a los agentes 

económicos a asumir los costos de la afectación ambiental que 

ocasionen, y; 

V. Fomentar actividades productivas en un marco de eficiencia y 
sustentabilidad." 

La expedición y modificación de las normas oficiales mexicanas en materia 

ambiental deberá considerarse que el cumplimiento de sus previsiones deberá 

realizarse de conformidad con las características de cada proceso productivo 

o actividad sujeta a regulación, sin que ello Implique el uso obligatorio de 

tecnologías especificas." 

Es importante señalar que el cumplimento de los requerimientos de las NOM·s 

en materia ambiental y, toda vez que éstas constituyen un Instrumento normativo de 

la Política Ambiental, se encuentra sujeto a criterios flexibles de adopción de 

tecnologías, herramientas y procesos, siempre y cuando dichas tecnologlas permitan 

dar cumplimiento a los limites y parámetros establecidos en las mismas. De ahl que, 
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para facilitar el cumplimiento de sus disposiciones en términos de sistemas de 

administración ambiental el artículo 37 señala que: 

Artículo 37 

"En la formulación de normas oficiales mexicanas en materia ambiental deberá 

considerarse que el cumplimiento de sus previsiones deberá realizarse de 

conformidad con las características de cada proceso productivo o actividad 

sujeta a regulación, sin que ello implique el uso obligatorio de tecnologlas 

especificas. 

Cuando las normas oficiales mexicanas en materia ambiental establezcan el 

uso de equipos, procesos o tecnologlas especificas, los destinatarios de las 

mismas podrán proponer a la Secretarla para su aprobación, los equipos, 

procesos o tecnologlas alternativos mediante los cuales se ajustarán a las 

previsiones correspondientes .. " 

A su vez el articulo 37 Bis establece el ámbHo de aplicación, obligatoriedad y 

vigencia de las NOM's en materia ambiental al definir que: 

Articulo 37 Bis 

"Las normas oficiales mexicanas en materia ambiental son de cumplimiento 

obligatorio en el territorio nacional y señalaran su ámbHo de validez, vigencia y 

gradualidad en su aplicación". 

Finalmente, cabe hacer mención que para que las NOM·s en materia 

ambiental cumplan como tal para convertirse en un instrumento de la polltlca 

ambiental en términos de obligatoriedad, éstas deberán estar sujetas al proceso de 

elaboración, establecido de conformidad con la Ley Federal sobre Metrologla y 

Normalización (LFMN), toda vez que en materia de normalización ambiental los 
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criterios de regulación se encuentran definidos tanto en Nonnas Técnicas de carácter 

ambiental como en las NOM's en materia ambiental, siendo las primeras de carácter 

voluntario, que en su momento y si así procede, mediante el procedimiento 

respectivo señalado en la ley de referencia, pueden adquirir la categoría de 

obligatorias. 

2.4 Ley Federal sobre Metrologfa y Normallzaclón 

Con el fin de dar congruencia a lo establecido en la Constitución y en la LOAPF, en 

materia de normalización y de sentar las bases para fomentar, instituir, establecer, 

promover y coordinar en general, las acciones tendientes a la nonnalizaclón de las 

actividades económicas, se publica el 1°. de julio de 1992, en el DOF la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN). Señalando en la fracción 11 de su articulo 

segundo que el objeto de la misma en materia de normalización es: 

Artlculo2 

"Esta Ley tiene por objeto: 

l. ... 

11. En materia de normalización, certificación, acreditamlento y verificación: 

a) Fomentar la transparencia y eficiencia en la elaboración y observancia de 

normas oficiales mexicanas y nonnas mexicanas. 

b) Instituir la Comisión Nacional de Normalización para que coadyuve en las 

actividades que sobre normalización corresponde realizar a las distintas 

dependencias de la administración pública federal; 
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c) Establecer un procedimiento unifonne para la elaboración de nonnas 

oficiales mexicanas por las dependencias de la administración pública 

federal; 

d) Promover la concurrencia de los sectores público, privado, cientlfico y de 

consumidores en la elaboración y observancia de nonnas oficiales 

mexicanas y nonnas mexicanas; 

e) Coordinar las actividades de nonnalizaclón, certificación, verificación y 

laboratorios de prueba de las dependencias de la administración pública 

federal; 

f) Establecer el sistema nacional de acreditamlento de organismos de 

normalización y de certificación, unidades de verificación y de laboratorios 

de prueba y de calibración, y 

g) En general, divulgar las acciones de nonnalización y demás actividades 

relacionadas con la materia.· 

Cabe hacer mención que de confonnidad con la ley en comento, y atendiendo 

a la distribución de competencias definidas en la LOAPF en materia de nonnalizaclón 

ambiental, participan conjunta y coordinadamente la SEMARNAT, la SE y la 

Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE). 

En este sentido, corresponde a la SEMARNAT coordinar las acciones 

tendientes a normalizar cualesquier procedimiento o proceso que se pretenda 

realizar en la producción de bienes y servicios que tengan por objeto promover la 

protección al ambiente, es decir, ella dictará y regulará concretamente la 

normalización en materia de protección ambiental. 

A su vez la SE, tiene la facultad de establecer en fonna general los métodos 

para Implementar la nonnalizaclón a cada procadlmiento que, de ser el caso, 

------··- - - --------------------------
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supervise, inspeccione, verifique o tenga conocimiento cualquier entidad o 

dependencia de la Administración Pública Federal (APF). 

Y a la SRE le corresponde representar al pais en todos los eventos o asuntos 

relacionados con la metrologia y normalización a nivel internacional, sin perjuicio de 

que en dicha representación y conforme a sus atribuciones participen otras 

dependencias interesadas en razón de su competencia, en coordinación con la 

propia Secretaria según lo dispone el articulo cuarto de la LFMN. 

La propia LOAPF hace referencia a que, para el efecto de realizar un 

desempeño adecuado _de la administración pública del pais, las dependencias y 

entidades que la conforman, deberán coordinarse entre si, a fin de que dentro del 

ámbito de sus atribuciones puedan realizar tareas conjuntamente que las lleven a 

concretar los proyectos que abarca por ejemplo, el Plan Nacional de Desarrollo que 

emana de nuestra Carta Magna. En razón a lo anterior, se puede decir que, tanto la 

LGEEPA como la LFMN, son ordenamientos juridicos complementarios, el uno 

dictando las generalidades y el segundo materializando la normalización en la 

materia, es decir: la normalización y estandarización ambiental. 

Para entender mejor la esencia de la LFMN, asi como el manejo de la 

terminología aplicable en el proceso de elaboración de las NoM·s, la misma incluye 

dentro de su estructura un artículo de conceptos básicos que coadyuvan a la correcta 

comprensión de los términos juridícos y técnicos de la normalización en materia 

ambiental, de entre los que destacan: 

Artículo 3 

"Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

l. a 11 •••• 
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111. Certificación: procedimiento por el cual se asegura que un producto, 

proceso, sistema o servicio se ajusta a las normas o lineamientos o 

recomendaciones de organismos dedicados a la normalización nacionales o 

Internacionales; 

IV .... 

IV-A. Evaluación de la conformidad: la determinación del grado de 

cumplimiento con las normas oficiales mexicanas o la conformidad con las 

normas mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, 

prescripciones o caracteristlcas. comprende, entre otros, los procedimientos 

de muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación; 

v .... 

VI. Medir: el acto de determinar el valor de una magnitud; 

VII. ... 

VIII. Manifestación: la declaración que hace una persona flsica o moral a la 

Secretarla de los instrumentos para medir que se fabriquen, Importen, o se 

utilicen o pretendan utilizarse en el pals; 

IX .... 

X. Norma mexicana: la que elabore un organismo nacional de normalización, o 

la Secretaria, en los términos de esta ley, que prevé para un uso común y 

repetido reglas, especificaciones, atributos, métodos de prueba, directrices, 

caracteristicas o prescripciones aplicables a un producto, proceso, Instalación, 

sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, asl como 

aquellas relativas a terminologla, slmbologla, embalaje, marcado o etiquetado; 

X-A. Norma o lineamiento internacional: la norma, llneamlento o documento 

normativo que emite un organismo Internacional de normalización u otro 

organismo internacional relacionado con la materia, reconocido por el gobierno 

mexicano en los términos del derecho Internacional; 
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XI. Norma oficial mexicana: la regulación técnica de observancia obligatoria 

expedida por las dependencias competentes, conforme a las finalidades 

establecidas en el articulo 40, que establece reglas, especificaciones, 

atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, 

proceso, Instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u 

operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, 

marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación; 

XII. Organismos de certificación: las personas morales que tengan por objeto 

realizar funciones de certificación; 

XIII. Organismos nacionales de normalización: las personas morales que 

tengan por objeto elaborar normas mexicanas; 

XIV. axv .... 

XV-A. Personas acreditadas: los organismos de certificación, laboratorios de 

prueba, laboratorios de calibración y unidades de verificación reconocidos por 

una entidad de acreditación para la evaluación de la conformidad; 

XVI. Proceso: el conjunto de actividades relativas a la producción, obtención, 

elaboración, fabricación, preparación, conservación, mezclado, 

acondicionamiento, envasado, manipulación, ensamblado, transporte, 

distribución, almacenamiento y expendio o suministro al público de productos 

y servicios; 

XVII. Unidad de verificación: la persona física o moral que realiza actos de 

verificación; y 

XVIII. Verificación: la constatación ocular o comprobación mediante muestreo, 

medición, pruebas de laboratorio, o examen de documentos que se realizan 

para evaluar la conformidad en un momento determinado.• 
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Por lo que respecta a las atribuciones de las dependencias de la APF 

involucradas en el proceso de normalización, el articulo 38 de la ley en comento 

señala que: 

Articulo 38 

"Corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia: 

l. Contribuir en la integración del Programa Nacional de Normalización 

con las propuestas de normas oficiales mexicanas; 

11. Expedir normas oficiales mexicanas en las materias relacionadas con 

sus atribuciones y determinar su fecha de entrada en vigor, 

111. Ejecutar el Programa Nacional de Nonnalización en sus respectivas 

áreas de competencia. 

IV. Constituir y presidir los comités consultivos nacionales de 

normalización, 

V. Certificar, verificar e inspeccionar que los productos, procesos, 

métodos, instalaciones, servicios o actividades cumplan con las normas 

oficiales mexicanas; 

VI. Participar en los comités de evaluación para la acreditación y aprobar a 

los organismos de certificación, los laboratorios de prueba y las 

unidades de verificación con base en los resultados de dichos comités, 

cuando se requiera para efectos de la evaluación de confonnldac:t, 

respecto de las normas oficiales mexicanas; 
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VII. Coordinarse en los casos que proceda con otras dependencias para 

cumplir con lo dispuesto en esta Ley y comunicar a la Secretaria su 

opinión sobre los proyectos de regulaciones técnicas de otros paises en 

los términos de los acuerdos y tratados intemacionales en los que los 

Estados Unidos Mexicanos sea parte; 

VIII. Coordinarse con las instituciones de enseñanza superior, asociaciones 

o colegios de profesionales, para constituir programas de estudio y 

capacitación con objeto de formar técnicos calificados y promover las 

actividades a que se r~fiere esta Ley; y 

IX. Las demás atribuciones que le confiera la presente Ley y su 

reglamento". 

A su vez, el articulo 39 señala especificamente las atribuciones que le 

corresponden a la SE, como organismo responsable de la normalización en México, 

señalando entre otras: 

Artículo 39 

"Corresponde a la Secretarla, además de lo establecido en el articulo anterior: 

l. Integrar el Programa Nacional de Normalización con las nonnas oficiales 

mexicanas y normas mexicanas que se pretendan elaborar anualmente; 

11. Codificar las normas oficiales mexicanas por materias y mantener el 

inventario y la colección de las normas oficiales mexicanas y normas 

mexicanas, asi como de las normas intemacionales y de otros paises; 

111. Fungir como Secretarlo Técnico de la Comisión Nacional de Normalización 

y de los Comités Nacionales de Normalización, salvo que los propios comités 

decidan nombrar al secretario técnico de los mismos; 
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IV. Mantener un registro de organismos nacionales de normalización, de las 

entidades de acreditación y de las personas acreditadas y aprobadas; 

V. Expedir las normas oficiales mexicanas a que se refieren las fracciones 1 a 

IV, VIII, IX, XII, XV Y XVIII del articulo 40 de la presente Ley, en las áreas de 

su competencia; 

VI. Llevar a cabo acciones y programas para el fomento de la calidad de los 

productos y servicios mexicanos; 

VII. Coordinarse con las demás dependencias para el adecuado cumplimiento 

de las disposiciones de esta Ley, en base a las atribuciones de cada 

dependencia; 

VIII. Participar con voz y voto en los comités consultivos nacionales de 

normalización en los que se afecten las actividades Industriales o comerciales; 

IX. Autorizar a las entidades de acreditación, recibir las reclamaciones que se 

presenten contra tales entidades y, en su caso, requerir la revisión de las 

acreditaciones otorgadas, asi como aprobar, previa opinión de la Comisión 

Nacional de Normalización, los lineamientos para la organización de los 

comités de evaluación; 

X. Coordinar y dirigir los comités y actividades lntemaclonales de 

normalización y demás temas afines a que se refiere esta Ley; 

XI. Fungir como centro de información en materia de normalización y notificar 

las normas oficiales mexicanas conforme a lo dispuesto en los acuerdos y 

tratados Internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, 

para lo cual las dependencias deberán proporcionarte oportunamente la 

información necesaria; y 

XII. Las demás facultades que le confiera la presente Ley y su reglamento". 
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Se puede concluir que, en cuanto a la normalización se refiere, la Ley 

establece básicamente en los artículos 1 a 4, 38 y 39 las disposiciones elementales y 

el marco legal que da sustento a las acciones que se deben realizar en ia materia 

ambiental, asimismo la Ley conceptualiza a las Normas Oficiales Mexicanas, desde 

su creación, funcionamiento y observancia hasta enmarcar funciones y facultades de 

los organismos que se encargarán de la creación de las mismas, éste último tema se 

abordará en el siguiente capitulo. 

Es conveniente recordar que dicha Ley tiene a su vez un Reglamento el cual 

fue publicado en el DOF el 14 de enero de 1999, con la finalidad de lograr la correcta 

aplicación de la Ley. Dicho Reglamento, es el Instrumento que amplia y 

complementa el contenido de dicha Ley. Las diferencias elementales existentes entre 

una y otro son de jerarquía, es decir, el reglamento está subordinado a la Ley. 

En este sentido, dada la imposibilidad de las leyes de prever todos los 

supuestos posibles, el reglamento entra al escenario para detallar los supuestos 

previstos en la citada Ley y para ayudar a que la comprensión del citado instrumento 

jurídico sea la adecuada. 

2.5 Programa de Normalización Ambiental lndu•trlal 1997·20002' 

Derivado de las disposiciones enmarcadas en el articulo 26 constitucional en materia 

de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional, y del PND en materia ambiental, 

surge el Programa de Normalización Ambiental (PNAI) con el fin de dar congruencia 

a las políticas en materia de normalización y con el propósito de Implementar dichas 

acciones. 

23 Programa de Normalización Ambiental Industrial 1997-2000, Gaceta Ecológica, INE-SEMARNAP, 
Nueva época, publicación trimestral, número 45, México, 1997, pp. 82 a 88. 
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Si bien es cierto que el PNAI no es un instrumento juridico que tenga el 

carácter de Ley, si es un instrumento necesario de la politica ambiental para 

coadyuvar a la planeación, coordinación e información de las activkiades de la 

normalización a nivel nacional tanto en el sector público como en el prtvado. En el 

tema objeto de este estudio es importante señalar las acciones que de manera 

coordinada han implementado la SEMARNAT y la SE de conformidad con dicho 

programa. 

El Programa de referencia se presenta como un compromiso en tres vertientes 

fundamentales de la gestión pública24
: 

1. En primer lugar, expresa objetivos y propósitos claros de politica. 

2. En segundo término, el programa intenta ofrecer un horizonte de certidumbre 

a la actividad productiva, sobre los proyectos e intenciones de regulación 

normativa para los próximos años. Con ello, las empresas podrán planear 

inversiones e iniciativas a través de un proceso adaptable a mediano plazo. 

3. Por último, el programa se integra en un plano de mayor generalidad a otros 

instrumentos de politica, como lo son la regulación directa, los incentivos 

fiscales, los sistemas de información y las auditorias, entre otros, para 

configurar una Nueva Politica Ambiental para la Industria Mexicana. 

En general, puede decirse que el Programa muestra el despliegue existente 

en cuanto a la elaboración de un número considerable de normas aplicables a la 

industria y ha constituido, sin duda, uno de los avances más importantes de la 

politica regulatoria ambiental del pais. Asimismo, se han enfrentado los problemas 

específicos prioritarios impulsando la adaptación a las circunstancias mexicanas de 

la mejor tecnologia de control postproductivo disponible. En este sentido, la difusión 

24 ldem. 

- ------- ----
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de las NOM's entre los agentes nonnados y la vigilancia de su cumplimiento han 

tenido un impacto significativo en la conducta de muchas empresas Industriales. 

La estructura del PNAI considera dos tipos de normas en materia de 

normalización ambiental, como lo son las NOM"s propiamente dichas y las Nonnas 

Voluntarias (NMX), las primeras, como se abordará en el siguiente capitulo, son 

avaladas por un Comité Técnico de Nonnalización y son oficiales en tanto surte 

efectos su publicación en el Diario Oficial de la Federación, mientras que las 

segundas, es decir las NMX, surgen de un convenio especifico entre la autoridad 

administrativa y un grupo de empresas del sector de que se trate, careciendo de un 

proceso de discusión técnica como es el caso de las primeras. 

Por lo que hace a las NOM"s, materia de este estudio, el tipo y número de 

ellas es considerable y continúan desarrollándose llenando vacíos que persisten, 

bajo la perspectiva de incluir aspectos ambientales de la operación de las empresas 

que pueden ser objeto de regulación con criterios de costo-efectividad. 

Con esta visión, y a partir de las necesidades de protección ambiental, y de los 

consensos básicos establecidos por parte de la industria, se elabora dicho Programa 

como constancia de que se está dando cumplimiento a los objetivos y metas de 

orden general establecidos en las leyes multlcitadas anterionnente, y con el fin de 

facilitar las oportunidades de regulación y exigencias legitimas de certidumbre por 

parte de la industria. 

En tal sentido, la estructura del PNAI establece la emisión de NOM's en las 

siguientes materias: 

1. Atmósfera (industria). 

2. Atmósfera (vehículos). 

3. Especificaciones de combustibles. 

4. Residuos peligrosos. 

----------·--
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5. Residuos sólidos municipales. 

6. Riesgo. 

7. Aguas residuales. 

8. Impacto ambiental 

2.6 Disposiciones de la Organización Mundial de Comercio en materia de 
normalización 

La Organización Mundial de Comercio (OMC) entre sus diversos convenios y 

acuerdos, ha establecido el compromiso con sus miembros -entre ellos México- de 

respetar y cumplir el "ACUERDO SOBRE OBSTACULOS TÉCNICOS AL 

COMERC/O"(Acuerdo) derivado del Acuerdo constitutivo de la OMC de 1994, el cual 

reconoce que la importancia de las normas internacionales y los sistemas 

internacionales de evaluación de la conformidad radica en que pueden aumentar la 

eficacia de la producción y facilitar el comercio internacional asi como la 

transferencia de tecnologia de los paises desarrollados hacia los paises en 

desarrollo. 

El citado Acuerdo, se firma bajo los siguientes principios y compromisos: 

1. El compromiso de alentar la elaboración de normas intemaclonales y de 

sistemas internacionales de evaluación de la conformidad; 

2. Que las mismas no creen obstáculos innecesarios al comercio 

internacional; 

3. Que la firma del propio Acuerdo no sea impedimento para ningún pais 

respecto a tomar las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, para la protección de la salud, la vida de las personas, la 

preservación de especies y para la protección del medio ambiente; 
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4. Que en este contexto se respete a aquél pals que adopte las medidas 

necesarias para la protección de sus Intereses esenciales en materia de 

seguridad y; 

5. Que entre sus objetivos se encuentre plasmado el deseo de ayudar a 

los paises en desarrollo. 

Los términos generales relativos a la normalización y procedimientos de 

evaluación de la conformidad tendrán generalmente el sentido que les dan las 

definiciones adoptadas dentro del sistema de las Naciones Unidas y por las 

instituciones internacionales con actividades de normalización teniendo en cuenta su 

contexto, objeto y fin del presente Acuerdo. 

Para efectos de este Acuerdo el sentido de los términos serán los definidos en 

el Anexo 1 relativo a "Los términos y su definición a los efectos del pmsente 

Acuerdo" que en términos especlficos se refiere a la Gula 2 de la ISOICEI, de 1991, 

sobre términos generales y sus definiciones en relación con la normalización y las 

actividades conexas. 

Todos los productos excepto las especificaciones de compra por instituciones 

gubernamentales para las necesidades de producción o de consumo, quedaran 

sometidos a las disposiciones del presente Acuerdo. Asimismo, las disposiciones no 

son aplicables a las medidas sanitarias y fitosanltarias. 

Por lo que se refiere a los Reglamentos Técnicos y Normas se acuerda que: 

1. Se dé a los productos importados del territorio de cualquiera de los 

miembros un trato no menos favorable que el otorgado a productos similares 

de origen nacional y a productos originarios de cualquier otro pals. 
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2. Los reglamentos técnicos no se mantendrán si las circunstancias u 

objetivos que dieron lugar a su adopción ya no existen o si las circunstancias u 

objetivos modificados pueden atenderse de una manera menos restrictiva del 

comercio. 

3. Cuando sean necesarios reglamentos técnicos y existan normas 

internacionales pertinentes o sea inminente su formulación definitiva, los 

miembros utilizarán esas normas Internacionales, o sus elementos 

pertinentes, como base de sus reglamentos técnicos, salvo en el caso de que 

esas normas internacionales o esos elementos pertinentes sean un medio 

ineficaz o inapropiado para el logro de los objetivos legitimas perseguidos, por 

ejemplo a causa de factores climáticos o geográficos fundamentales o 

problemas tecnológicos fundamentales. 

4. Con el fin de armonizar sus reglamentos técnicos en el mayor grado 

posible, los miembros participarán plenamente, dentro de los limites de sus 

recursos, en la elaboración por las instituciones internacionales competentes 

con actividades de normalización, de normas internacionales referentes.a los 

productos para los que haya adoptado, o prevean adoptar, reglamentos 

técnicos. 

5. Los miembros considerarán favorablemente la posibilidad de aceptar 

como equivalentes reglamentos técnicos de otros miembros, aun cuando 

difieran de los suyos, siempre que tengan la convicción de que esos 

reglamentos cumplen adecuadamente los objetivos de sus propios 

reglamentos. 

6. En todos los casos en que no exista una norma internacional pertinente 

o en que el contenido técnico de un reglamento en proyecto no esté en 

conformidad con el contenido técnico de las normas internacionales 

pertinentes se deberá anunciar, notificar y recibir observaciones de los palHS 
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miembros, es decir, los miembros se asegurarán de que todos los 

reglamentos técnicos que hayan sido adoptados se publiquen de manera 

expedita o se pongan de cualquier otra forma a disposición de las partes 

interesadas de los demás miembros. 

7. Salvo en casos de urgencia se preverán plazos prudenciales entre la 

publicación de los reglamentos y su entrada en vigor. 

8. Los miembros vigilarán que los reglamentos técnicos locales del nivel 

inmediato inferior al del gobierno central cumplan con las disposiciones de 

este Acuerdo. 

Los miembros se asegurarán de que las instituciones de su gobierno central 

con actividades de normalización acepten y cumplan el código de buena conducta 

que forma parte de este Acuerdo como ANEXO 3 relativo al "Código de Buena 

Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas", reconociendo al 

mismo tiempo que las instituciones con actividades de normalización que hayan 

aceptado y cumplan con el código de buena conducta cumplen con los principios de 

este Acuerdo. 

2. 7 Acuerdo Paralelo del Tratado de Libre Comercio de Amérlc• del Norte 
en Materia Ambiental 

Es importante en este punto, y una vez que ha quedado definido el marco jurfdlco de 

la normalización en México, y de conformidad con el articulo 133 de la Constitución, 

hacer mención del compromiso asumido por el Gobierno Mexicano en el marco del 

"Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte" (ACAAN), signado por los 

Gobiernos de México, Canadá y Estados Unidos en 1993. Ello sobre la base de las 

nuevas normas de la competencia económica y las estrategias que nuestro país está 

dirigiendo hacia los procesos de Integración económica. 
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Al respecto, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 

contiene un capitulo relativo a la nonnalización, que como se ha sei'ialado 

anterionnente, implica una estandarización de los bienes y servicios objeto de 

intercambio comercial entre los Estados participantes. 

Cabe hacer mención que, el TLCAN en el marco de los derechos y 

obligaciones de las partes establece, que se podrán adoptar, mantener o aplicar 

cualquier medida relativa a la nonnalizaclón, Incluso las que se refieren a la 

seguridad o a la protección del ambiente y del consumidor, medidas que Incluyen 

aquellas que prohiban la importación de un bien o la prestación de un servicio de otra 

parte que no cumpla con los requisitos aplicables a los exigidos por tales medidas o 

no concluyan los procedimientos de aprobación de la otra parte. Asimismo, se 

establece que ninguna de ellas podrá elaborar, adoptar, mantener o aplicar medidas 

relativas a la nonnalización que tengan por objeto crear obstáculos innecesarios al 

comercio. 

Con el fin de complementar las disposiciones del TLCAN en materia de 

normalización ambiental, el ACAAN, define una serie de principios y obllgaciooes a 

observar por los Estados partes, tal y como se desprende del Preámbulo de dicho 

acuerdo25
: 

"Convencidos de la importancia de conservar, proteger y mejorar el medio 

ambiente en sus territorios y de que la cooperación en estos terrenos es un 

elemento esencial para alcanzar el desarrollo sustentable, en beneficio de las 

generaciones presentes y futuras; 

Reafirmando el derecho soberano de los Estados para aprovechar sus propios 

recursos según sus propias pollticas ambientales y de desanollo, asl como su 

responsabilidad de vigilar porque las actividades bajo su jurisdicción o control 

""Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte, entre el Goblemo de loa Estadoa Unldoa 
Mexicanos. el Gobierno de Canadá y el Gobierno de los Estados Unidos de Amlrlc11 1993~ Trat.io 
de Libre Comercio de América del Norte, SECOFI, Miguel Angel Porrúa, texto oficlal, M6xico, 1994. 
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no causen daño al medio ambiente de otros Estados ni a zonas fuera de los 

limites de jurisdicción nacional; 

Reconociendo la interrelación de sus medios ambientes; aceptando que los 

vfnculos económicos y sociales entre ellos, Incluido el Tratado de Libra 

Comercio de América del Norte (TLC), son cada vez más estrechos; 

Confirmando la importancia de las metas y los objetivos ambientales 

incorporados en el TLC, incluido el de mejores niveles de protección 

ambiental; 

Subrayando la 'importancia de la participación de la sociedad en la 

conservación, la protección y el mejoramiento del medio ambiente; 

Tomando en cuenta que existen diferencias en sus respectivas riquezas 

naturales, condiciones climáticas y geográficas, asl como en sus capacidades 

económicas, tecnológicas y de Infraestructura; 

Reafirmando la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Humano de 1972 y 

la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo de 1992; 

Recordando su tradición de cooperación ambiental y expresando su deseo de 

apoyar y llevar adelante los acuerdos ambientales internacionales y las 

políticas y leyes existentes, a fin de promover la cooperación entre ellos; y 

Convencidos de los beneficios que habrán de derivarse de un marco, en 

especial de una Comisión, que facilite la cooperación efectiva para conservar, 

proteger y mejorar el medio ambiente en sus territorios ... • 

A su vez, los objetivos del ACAAN, se encuentran establecidos en el articulo 

primero, destacándose entre otros: alentar la protección y el mejoramiento del medio 
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ambiente en territorio de las partes para el bienestar de las generaciones presentes y 

futuras; el fortalecer la cooperación en materia de politicas, legislación y prácticas del 

derecho ambiental con miras a lograr su mejoramiento; mejorar la observancia y 

aplicación de la legislación en materia de protección al ambiente; impulsar el uso de 

instrumentos económicos para conseguir los objetivos en mate.ria de protección del 

medio ambiente y promover politicas y aplicar medidas tendientes a prevenir la 

contaminación ambiental.26 

Con base en los objetivos que persigue dicho Acuerdo, se establecen en el 

artículo segundo las obligaciones de los Estados signatarios con relación a la 

instrumentación de polfticas y normas internas en materia de protección al medio 

ambiente fundamentalmente para: 

a) "Periódicamente elaborará y pondrá a disposición pública informes sobre el 

estado del medio ambiente; 

b) Elaborará y revisará medidas para hacer frente a las contingencias 

ambientales; 

c) Promoverá la educación en asuntos ambientales, incluida la legislación 

ambiental; 

d) Fomentará la investigación científica y el desarrollo de tecnologla en 

materia ambiental; 

e) Evaluará los impactos ambientales cuando proceda; y 

f) Promoverá el uso de instrumentos económicos para la eficiente consecución 

de las metas ambientales .. " 

Asimismo, el Acuerdo obliga a los Estados parte a considerar la poslblllded de 

incorporar en su legislación local las recomendaciones que elabore el Consejo de la 

Comisión para la Cooperación Ambiental sobre los limites para contaminantes 

específicos, tal y como se prescribe en el articulo 2. 

26 Cfr. Rojas Amandl, Vlctor Manuel, La protección del medio ambiente en e/ nCAN y Je o.ve, OXfonl 
University Press, México, Junio de 2000, p. 49. 
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En general los Estados parte, se han comprometido a relacionar la legislación 

interna en materia de protección al ambiente dentro del marco establecido en los 

articules 3°., 4°., 5°., 6°. y 7° del ACAAN, sobre la base del principio de transparencia 

consignado en el TLCAN. 

Con relación a la normalización, y siendo especlficos en el tema, el articulo 

tercero del ACAAN se refiere al contenido de las normas internas en el que se obliga 

a cada parte a establecer altos estándares de protección ambiental y mejorarlos 

regularmente. 

Asimismo, Vlctor Rojas Amandi señala que los articules 5°., 6° y 7°., 

comprenden las medidas o instrumentos para aplicar las normas medioambientales 

mediante el derecho administrativo y el procesal, en donde el primero se puede 

aplicar, entre otros, a través de las auditorias ambientales, la difusión pública, 

mediación y arbitraje, mecanismos de control de cumplimientos administrativo, como: 

inspección, inscripción en registros, otorgamiento de licencias, permisos y 

autorizaciones, etcétera. Y respecto al segundo (derecho procesal), se comprometen 

las partes a garantizar la existencia de un proceso jurisdiccional o administrativo 

mediante el cual sea posible exigir el cumplimiento de cada derecho subjetivo 

previsto en la normatividad aplicable, dentro del marco en que sea posible establecer 

los principios mínimos de un Estado de derecho.27 

Con el fin de proveer al cumplimiento de las disposiciones asumidas por los 

Estados partes, se crea una Comisión Tripartita para la cooperación ambiental, 

integrada por un Consejo, un Secretariado y un Comité Consultivo Público Conjunto, 

en los términos del artículo octavo de dicho Acuerdo. 

En este marco, es relevante el papel del desempeño de las NOM·s, las cuales 

contribuyen a hacer más ágil el Intercambio de los bienes y servicios, permitiendo 

una certeza tanto para los importadores como para los exportadores, debido a que 

27 lbidem. pp. 50 y 51. 
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tienden a establecer las características y/o especificaciones que deben reunir loa 

productos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de 

las personas, del medio ambiente en general y de los recursos naturales. 

Cabe hacer mención que el avance en materié! de normalización 

efectivamente contribuye al establecimiento de requisitos y parámetros de lndole 

técnica que deben cumplir los agentes a fin de promover mejores prácticas que 

tiendan al cumplimiento de estándares mlnlmos de calidad, protección y seguridad. 

Sin embargo, se considera que bajo el pretexto de estas consideraciones, las 

prácticas de los Estados por proteger sus mercados nacionales han caldo en el 

exceso de convertirlas en un verdadero obstáculo al comercio intemaclonal, bajo la 

categoría de una práctica restrictiva no arancelaria, ejemplo de ello ea el caso de los 

transportistas mexicanos que recientemente el Gobierno de los Estados Unidos les 

ha impuesto una serie de restricciones cualitativas para circular libremente por su 

territorio. 

2.8 Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea 

Las actuales tendencias globalizadoras y el avance tecnológico mundial han llevado 

a los paises del mundo a establecer diversos compromisos para el nuevo milenio; en 

lo que a desanollo se refiere. Tal es el caso de nuestro pala, que de la mano del 

derecho intemacional, ha logrado grandes avances que a la larga se espera, traigan 

múltiples beneficios a sus ciudadanos, espedficamente por lo que a este trabajo toca 

es importante mencionar que el lunes 26 de junio de 2000 se publica en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Asociación 

Económica, Concertación Politíca y Cooperación entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, la Decisión del 

Consejo Conjunto de dicho Acuerdo; y la Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo 

Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, los cuales, entre otros 
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objetivos, comprometen a las partes a regular e implementar sistemas de 

normalización o estandarización y cumplir de manera eficaz los objetivos de los 

citados Acuerdos y Tratado. 

Dichos Acuerdos se firman en la ciudad de Bruselas, el ocho de diciembre de 

mil novecientos noventa y siete, el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación 

Politica y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea 

y sus Estados Miembros y, en las ciudades de Bruselas y Lisboa, el veintitrés y 

veinticuatro de febrero de dos mil, la Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo de 

Asociación Económica, Concertación Polltica y Cooperación entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, y la Decisión 

No. 2/2000 del Conseje Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones 

Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad 

Europea. 

Los documentos citados fueron aprobados por la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, el veinte de marzo de dos mil, según Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio del mismo año. 

El Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Polltica y Cooperación 

entre los Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus 

Estados Miembros por otra, 

Se signa bajo las siguientes expectativas y consideraciones:28 

Considerando la herencia cultural común y los fuertes vinculas históricos, 

políticos y económicos que los unen; 

28 Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 
entre tos Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, la Decisión 
del Consejo Conjunto de dicho Acuerdo; y la Decisión del Consejo Conjunto da/ Acueldo Interino 
sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comerr:lo entre los Eltlldoa Unldoa Mexanos y 1• 
Comunidad Europea, publicado en el D. O. F., el 26 de junio de 2000. 
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Conscientes del objetivo más amplio de desarrollar y consolidar el marco 

global de las relaciones internacionales, en particular entre América Latina y 

Europa; 

Considerando la importante contribución al fortalecimiento de esos vlnculos 

aportada por el Acuerdo Marco de Cooperación entre México y la Comunidad, 

firmado en Luxemburgo el 26 de abril de 1991; 

Considerando su mutuo interés por establecer nuevos vlnculos contractuales 

para fortalecer aún más su relación bilateral, especialmente mediante una 

intensificación del diálogo politico, la liberalización progresiva y reciproca del 

comercio, la liberalización de los pagos corrientes, los movimientos de capital 

y las transacciones invisibles, la promoción de las inversiones y mediante una 

cooperación más amplia; 

Considerando su total adhesión a los principios democn!lticos y de los 

derechos humanos fundamentales tal como se enuncian en la Declal"!lción 

Universal de Derechos Humanos, asl como a los principios de derecho 

internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 

los Estados de confonnldad con la Carta de las Naciones Unidas, y a los 

principios del Estado de Derecho y del buen gobierno en los ténninos de la 

Declaración Ministerial Grupo de Rlo-Unión Europea adoptada en Sio Paulo 

en 1994; 

Conscientes de que para intensificar la relación en todos los ámbitos de 

interés común, se debe institucionalizar el diálogo polltico tanto a nivel bilateral 

como en el ámbito internacional; 
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Considerando la importancia que ambas Partes conceden a los principios y 

valores establecidos en la Declaración de la Cumbre Mundial para el 

Desarrollo Social celebrada en Copenhague en marzo de 1995; 

Conscientes de la importancia que ambas Partes conceden a la debida 

aplicación del principio del desarrollo sostenible, convenido y establecido en el 

Programa 21 de la Declaración de Rfo de 1992 sobre medio ambiente y 

desarrollo; 

Considerando su adhesión a los principios de la economfa de mercado y 

conscientes de la importancia de su compromiso con el libre comercio 

internacional, de conformidad con las normas de la Organización Mundial del 

Comercio (OMC) y en su calidad de miembros de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), con especial hincapié en la 

importancia de un regionalismo abierto; 

Conscientes de los términos de la Declaración Solemne Conjunta de Parfs del 

2 de mayo de 1995 mediante la cual ambas Partes decidieron dar a su 

relación bilateral una perspectiva a largo plazo en todos los ámbitos de la 

relación;" 

Celebraron el citado Acuerdo del cual, y considerando concretamente la 

temática del presente trabajo, se hace referencia del articulado relacionado 

con la misma: 

Artículo 1 

"El respeto a los principios democráticos y a los derechos humanos 

fundamentales, tal como se enuncian en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, inspira las polfticas lntemas e intemacionales de las 

Partes y constituye un elemento esencial del presente Acuerdo". 

---------------·----·- ---- ··----
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Articulo 2 

"El Acuerdo tiene por finalidad fortalecer las relaciones entre las Partes sobre 

la base de la reciprocidad y del Interés común. A tal fin, el Acuerdo 

institucionalizará el diálogo polltico, fortalecerá las relaciones comerciales y 

económicas a través de la liberalización del comercio de' conformidad con las 

normas de la OMC, y reforzará y ampliará la cooperación". 

Articulo4 

"El objetivo del presente Título es establecer un marco para fomentar el 

desarrollo de los intercambio!l de bienes y servicios, incluyendo una 

liberalización bilateral y preferencial, progresiva y reciproca del comercio de 

bienes y servicios que tenga en cuenta la sensibilidad de determinados 

productos y sectores de servicios, y de conformidad con las normas 

pertinentes de la OMC". 

Articulo 5 

"Con el fin de conseguir el objetivo establecido en el articulo 4, el Consejo 

Conjunto decidirá las medidas y el calendario para la liberalización bflateral, 

progresiva y recíproca de las barreras arancelarias y no arancelarias al 

comercio de bienes, de conformidad con las nonnas pertinentes de la OMC, 

en particular el artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 

y Comercio (GATT) y teniendo en cuenta la sensibflidad de determinados 

productos. En la decisión se incluirán, en particular, los siguientes asuntos: 

a) Cobertura y periodos transitorios; 

b) Derechos de aduana sobre Importaciones y exportaciones y 
gravámenes de efecto equivalente; 
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c) Restricciones cuantitativas a las importaciones y exportaciones y 

medidas de efecto equivalente; 

d) Trato nacional incluyendo la prohibición de la discriminación fiscal 

con respecto a los impuestos con que se gravan los bienes; 

e) Medidas anlidumping y compensatorias; 

f) Medidas de salvaguardia y de vigilancia; 

g) Reglas de origen y cooperación administrativa; 

h) Cooperación aduanera; 

1) Valor en aduana; 

j) Nonnas y reglamentos técnicos, legislación sanitaria y fltosanitaria, 

reconocimiento mutuo de la evaluación de la confonnldad, 

certificaciones, marcado, entre otros; 

k) Excepciones generales justificadas por motivos de moralidad pública, 

orden público o seguridad pública; protección de la vida o salud de loa 

seres humanos, los animales o las plantas; protección de la propiadad 

industrial, intelectual y comercial, entre otros; 

1) Restricciones en caso de dificultades en la balanza de pagos". 

Artículo 18 

"Las Partes se comprometen a cooperar en los ámbitos de los reglamentos 

técnicos y la evaluación de la confonnidad". 



71 

Articulo 34 

"1. En todas las medidas de cooperación que inicien en virtud del presente 

Acuerdo, las Partes deberán tener en cuenta la necesidad de preservar el 

medio ambiente y los equilibrios ecológicos. 

2. Las Partes se comprometen a desarrollar la cooperación para prevenir el 

deterioro ambiental; fomentar la conservación y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales; desarrollar, difundir e intercambiar 

información y experiencias sobre legislación ambiental; estimular la utilizacl6n 

de incentivos económicos para promover su cumplimiento; fortalecer la gestión 

ambiental en los distintos niveles de gobierno; promover la formación de 

recursos humanos, la educación en temas de medio ambiente y la ejecución 

de proyectos de investigación conjunta; y desai:rollar canales para la 

participación social. 

3. Las Partes promoverán el acceso mutuo a los programas en la materia 

según sus modalidades especificas. 

4. La cooperación entre las Partes podria desembocar en la celebración de un 

acuerdo sectorial en el ámbito del medio ambiente y recursos naturales, si se 

considera pertinente". 

Articulo 56 

"El presente Acuerdo se aplicará, por una parte, al territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos y, por otra, a los territorios en que sea aplicable el Tratado 

constitutivo de la Comunidad Europea y en las condiciones previstas en dicho 

Tratado". 
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Articulo 57 

"1. El presente Acuerdo tendrá una duración Indefinida. 

2. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el Acuerdo mediante notificación 

a la otra Parte. El presente Acuerdo dejará de aplicarse seis meses después 

de la fecha de tal notificación. 

Asimismo y considerando que 

(1} El artículo 3 del Acuerdo Interino establece que el Consejo Conjunto 

decidirá las. medidas y el calendario para la llberizaclón bilateral, 

progresiva y reciproca de las barreras arancelarias y no arancelarias al 

comercio de bienes, de conformidad con el articulo XXIV del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994); 

(2) El articulo 4 del Acuerdo Interino establece que el Consejo Conjunto 

decidirá sobre las disposiciones apropiadas y el calendario para la 

apertura gradual y reciproca de los mercados de contratación pública 

acordados sobre una base de reciprocidad 

(3) El articulo 5 del Acuerdo Interino estipula que el Consejo Conjunto 

establecerá los mecanismos de cooperación y coordinación entra las 

autoridades competentes de las Partes , responsables de la aplicación de 

sus leyes de competencia; 

Asimismo, en la Decisión No. 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo 

Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea" se estipula que: 

Articulo 5 - Trato de la nación mi• favorecida 

"1. Sujeto a las excepciones que puedan derivar de la annonizaclón de la 

normatividad con base en acuerdos concluidos por una Parte con un tercer 
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país, mediante el que se otorgue reconocimiento mutuo de conformidad con el 

artículo VII del Acuerdo General sobre Comercio de Servicios (AGCS), el trato 

otorgado a los proveedores de servicios de la otra Parte no seré menos 

favorable que aquél otorgado como a los proveedores de servicios similares 

de cualquier tercer país. 

2. El trato otorgado conforme a cualquier otro acuerdo concluido por una Parte 

con un tercer pais, que haya sido notificado de acuerdo con el articulo V del 

AGCS quedará excluido de esta disposición. 

3. Si una Parte celebra un acuerdo del tipo señalado en el párrafo 2, brindaré 

oportunidad adecuada a la otra Parte para negociar los beneficios otorgados 

en el mismo". 

Artículo 19 - Normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 

la conformidad 

1. Este articulo aplica a las normas, reglamentos técnicos y procedimientos de 

evaluación de la conformidad, según se definen en el Acuerdo sobre 

Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC (en adelante "el Acuerdo OTC"), 

que directa o Indirectamente pudieran afectar el comercio de productos. Este 

articulo no se aplica a las medidas sanitarias y frtosanitarlas, que están sujetas 

al articulo 20 de esta Decisión. 

2. Las Partes confirman sus derechos y obligaciones establecidos en el 

Acuerdo OTC, relativos a normas, reglamentos técnicos y procedimientos de 

evaluación de la conformidad. 

3. Las Partes intensificarán la cooperación bilateral en este campo, a la luz de 

su interés mutuo para facilitar el acceso a los mercados de ambas Partes y 



74 

para incrementar el entendimiento y conocimiento mutuos de sus respectivos 

sistemas. 

4. Con este fin, las Partes trabajarán con miras a: 

(a) Intercambiar Información sobre normas, reglamentos técnicos y 

procedimientos de evaluación de la conformidad; 

(b) Celebrar consultas bilaterales sobre barreras técnicas al comercio 

especificas; 

(c) Promover el uso de normas, reglamentos técnicos y procedimientos 

de evaluación de la conformidad Internacionales; y 

(d) Facilitar la adopción de sus respectivas normas, reglamentos 

técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, con base 

en requisitos internacionales. 

5. A solicitud de una Parte, cada Parte proporcionará asesorla y asistencia 

técnica en términos y condiciones mutuamente acordados, para mejorar las 

normas, reglamentos técnicos o procedimientos de evaluación de la 

conformidad y las actividades, procesos y sistemas conexos de esa Parte. 

6. Con el fin de alcanzar los objetivos establecidos en el párrafo 4, el 

7. Las funciones del Comité Especial incluirán: 

(a) El seguimiento a la aplicación y la administración de este articulo; 

(b) Ofrecer un foro para que las Partes consulten y discutan sobre 

temas vinculados con normas, reglamentos técnicos y procedimientos 

de evaluación de la conformidad; 

(c) Trabajar con miras a lograr la aproximación y simplificación de 

requisitos de etiquetado, incluidos esquemas voluntarios, el uso de 
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pictogramas y símbolos y la convergencia con las prácticas 

internacionales de los términos aplicados a los productos de piel; y 

(d) Fortalecer la cooperación en el desarrollo, aplicación y cumplimiento 

de las normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 

la conformidad". 

Articulo 22 - Excepciones gener•les 

"Nada en la Decisión impedirá que una Parte adopte o aplique efectivamente 

medidas: 

(a) Necesarias para proteger la moral pública; 

(b) Necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los 

animales o para preservar los vegetales; 

(c) Necesarias para lograr la observancia ~e las leyes y de los 

reglamentos que no sean incompatibles con esta Decisión, tales como 

las leyes y reglamentos relativos a la aplicación de las medidas 

aduaneras, a la protección de derechos de propiedad intelectual y a 18 

prevención de prácticas que puedan Inducir a error; 

(d) Relativas a la importación o a la exportación de oro o plata; 

(e) impuestas para proteger los tesoros nacionales de valor artlstlco, 

histórico o arqueológico; o 

(f) Relativas a la conservación de los recursos naturales agotables, a 

condición de que tales medidas se apliquen conjuntamente con 

restricciones a la producción o al consumo nacionales. 

Sin embargo, tales medidas no se aplicarán en forma que constituyan un 

medio de discriminación arbitrario o injustificado cuando prevalezcan las 

mismas condiciones, o una restricción encubierta al comercio entra las 

Partes". 

, ________ ----- ---------- - --·---· ---·--·---~--



CAPITULO 111 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA AMBIENTAL 
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3.1 Principios básicos de la normalización 

Una vez establecidos en el capitulo primero los antecedentes que dan lugar a la 

normalización en materia ambiental y definido el marco juridico en el capitulo que 

antecede, en lo referente a la normalización en México, concretamente a las NOM"s, 

es necesario introducirse al estudio en particular de las mismas, tema central del 

presente trabajo. 

La importancia de ello, radica en que la normalización vista como un producto 

más derivado de la globalización, implica esencialmente la creación de estándares y 

especificaciones minimos que tienen la necesidad de ser clasificados, es decir, se 

pretende hacer de ellos una "norma" a fin de que la gran mayoria implemente su 

observancia, con la finalidad de inducir conductas adecuadas, eficientes, 

ecoiógicamente viables, y en consecuencia, contribuir al desanollo sustentable. 

Por lo que se refiere a la normalización, y en razón de que abarca 

consideraciones de tipo eminentemente técnico, es poca la literatura de orden 

juridico al respecto, de ahí que, en principio, sea necesario definirla para llegar a un 

esquema más amplio de comprensión del ámbito de aplicación de las NOM"s. 

En una primera aproximación la normalización se define como la acción de tipificar, 

ajustar a un tipo, modelo o norma·29 

Carlos González y Ramón Zeleny conceptúan a la normalización como aquella 

actividad que fija las bases para el presente y el futuro, esto es, con el propósito de 

establecer un orden para el beneficio y con el concurso de todos los interesados, es 

decir, es el proceso de elaboración y aplicación de normas; siendo éstas últimas, 

herramientas de organización y dirección.30 

29 Diccionario Enciclopédico, Nuevo Espasa ilustrado 2001, Espasa Calpe, S.A., Espalla, 2001, p. 
1231. 
30 Cfr. González, Carlos y Zeleny, Ramón, Melrologfa, McGr- Hlll, Milxlco, 1995, p. 25. 
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A su vez, la Asociación Estadounidense para Pruebas de Materiales (ASTM), 

define la normalización como el proceso de formular y aplicar reglas para una 

aproximación ordenada de una actividad especifica para el beneficio y con la 

cooperación de todos los involucrados." 

Coincidiendo con Carlos González y Ramón Zeleny quienes, acertadamente, 

definen que "La normalización es comunicación, entre productor, consumidor o 

usuarios, basada en términos técnicos, definiciones, simbolos, métodos de prueba y 

procedimientos. Es además, una disciplina que se basa en resultados ciertos -

adquiridos por medio de la ciencia, la técnica y la experiencia- y fruto de un balance 

técnico-económico del momento.""" 

Por otro lado, Filiberto Pachaco Martlnez opina que la normalización Implica 

una estandarización de los bienes y servicios (objeto de Intercambio comercial) y la 

adopción de sistemas de pesas y medidas incorporados a las legislaciones 

doméslicas.33 

De las definiciones antes citadas se puede resumir como elemento común, 

que la normalización lleva como consecuencia la estandarización, es decir, la 

homologación de criterios de medición, ya sea que se trate de conceptos abstractos 

hasta cosas materiales, como pueden ser: simbolos, unidades de medida, piezas, 

procedimientos y funciones, mediante la definición de una "norma técnica• que debe 

ser incorporada a la legislación como herramienta o instrumento normativo con el fin 

de que sea observada. 

Como ya se mencionó en el cap!tulo primero, el problema estriba en cómo 

regular conductas técnicas en normas jurldicas, para que éstas efectivamente sean 

31 ldem 
32 Op.Cit. González, Carlos y Zeleny, Ramón, p. 25. 
33 Cfr. Pacheco Martínez, Flllberto, Derecho de la Integración Económica, Porrúll, M6xlco, 1998, p. 
180. 
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incorporadas a la legislación. Al respecto Carlos González y Ramón Zeleny aportan 

algunos elementos a considerar en todo proceso de normalización, los cuales a 

continuación se comentan34
: 

Especificación: Es una exigencia o requisito que debe cumplir un producto, un 

proceso o un servicio. 

Principios básicos de la normalización: Los principios básicos o criterios de la 

normalización técnica, son producto de la actividad de los organismos creados 

por la Organización Internacional para la Normalización (ISO), organismos que 

se dedican a estudiar y establecer dichos principios. 

Espacio de la nonnalización: El concepto de espacio de la normalización 

permite primero identificar y después definir a una norma por medio de su 

calidad funcional y apoyándose en varios atributos a .la vez, los cuales estén 

representados básicamente por tres ejes: dominio, aspectos y niveles de la 

normalización. Este concepto de espacio, tiene como único fin Ilustrar los tres 

atributos Importantes de la problemática de la normalización como son: 

1. Dominio de la normalización: En este eje se encuentran las 

actividades económicas de una reglón, un pala o un grupo de paises, 

por ejemplo: ciencia, educación, medicina, metalurgia, agricultura, 

Industria alimentaria, fruticultura, etcétera. 

Un objeto de la normalización puede pertenecer a más de un dominio, 

por ejemplo: el papel pertenece a la industria papelera, a las artes 

gráficas, a la educación, a la publicidad, etcétera. 

2. Aspectos de la normalización: Un aspecto de la normalización es un 

grupo de exigencias semejantes o conexas. La norma de un objeto 

34 Op.Cit. González, Cartas y Zeleny, Ramón, pp. 26 a 39. 

:~STA 'TESIS y.,,JO S!JL!:_ 
DE J_~.l:~ I:~IliiJ{01~1'~(~:~· 
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puede referirse a un solo aspecto, por ejemplo: nomenclatura, sfmbolos, 

muestreo o definiciones; o bien puede contemplar varios aspectos, 

como es el caso general de normas de producto, las cuales cubren 

definiciones, dimensiones, especificaciones, métodos de prueba, 

muestreo, etcétera. 

3. Niveles de la normalización: Cada nivel de la normalización está 

definido por el grupo de personas que utilizan la norma; entre estos 

grupos pueden citarse los siguientes: empresa, asociación, nación y 
grupo de naciones (Anexo1 ). 

Principios clentlficos de la normalización: Son principios generales de la 

normalización, que como cualquier disciplina clentrfica y tecnológica, cuenta 

con sus principios, los cuales tienen como caracterlstlca principal darte 

orientación y flexibilidad al proceso normativo para que éste pueda adaptarse 

a las necesidades del momento y no constituir una traba en el futuro. La 

experiencia ha permitido establecer tres principios, en los cuales coinciden 

agentes, lugares y épocas diferentes: 

1. Homogeneidad: Cuando se va a elaborar o adoptar una norma, ésta 

debe integrarse perfectamente a las normas existentes sobre el objeto 

normalizado, tomando en cuenta la tendencia evolutiva para no obstruir 

futuras normalizaciones. 

2. Equilibrio: La normalización debe ser una tarea eminentemente 

práctica, y sus resultados, es decir, las normas, deben ser instrumentos 

ágiles de aplicación inmediata; también deben ser flexibles para 

modificarse en cualquier momento, cuando el avance técnico, las 

posibilidades económicas o ambos asf lo requieran, logrando con ello 

un estado de equilibrio entre el avance tecnológico mundial y las 

posibilidades económicas del pafs o región. 



Z= NIVELES 

1 Normalización internacional 

2 Normalización regional 

3 Normalización nacional 

4 Normalización de sector 
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(Anexo1) 

Alimentación; Agricultura: Bosques: Transportes: 

Construcción; Comercio; Ciencia; Mlnerla, 

Célulosa, etc. 

X= DOMINIO (sujeto) 

~ 
Y= ASPECTOS 

(Que se incluyen en la norma) 

Nomenclatura 

Clasificación 

AM!ial• 

Muestreo 

Embalaje 
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3. Cooperación: La normalización es un trabajo de conjunto y las 

normas se deben establecer con el acuerdo y cooperación de todos los 

factores involucrados, es decir, Interés general, c0mpradores o usuarios 

y fabricantes: 

a) Interés general: Este sector lo Integran los representantes de 

instituciones clentlficas y técnicas, de universidades y de todas 

aquellas entidades que están fuera de los intereses de 

compraventa, pero que tienen alguna relación con el objeto por 

normalizar. 

Ello porque el resultado de una normalización hecha sólo por un 

sólo sector será una norma teórica, que por lo general rebasaré 

las posibilidades económicas, lo que esté en contra del principio 

de equilibrio. Las normas deben tener bases clentlficas, pero 

deben ser eminentemente prácticas. 

b) Compradores o usuarios: La normalización llevada a cabo 

únicamente por este grupo reproduce, con mayor gravedad, los 

inconvenientes del primero. Los consumidores, que desconocen 

las posibilidades industriales, estarén tentados a exigir una 

calidad dificil de alcanzar, y pueden provocar, sin proponérselo, 

un encarecimiento innecesario de los productos al tratar de 

Imponer exigencias dlflciles de cumplir. 

c) Fabricantes: Podemos decir que éste es el grupo más 

conocedor del producto y, por lo tanto, la opinión milis autorizada; 

sin embargo, se presenta el hecho de que en la normalización en 

la cual sólo Intervienen los fabricantes, éstos asuman la doble 

tarea de elaborar el producto y juzgarlo. Se corre el peligro de 
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que el fabricante se pueda ver tentado a establecer niveles más 

bajos de los alcanzables, lo que provocarla perjuicios para el 

usuario, quien no podría ser el agente que obligue al fabricante a 

superarse permanentemente. 

No olvidemos que el producto está destinado al usuario y que no 

puede negársela a éste el derecho a exponer su opinión, la cual 

por lo general beneficiará al fabricante. De esto se deduce que la 

normalización es un trabajo de equipo, en donde deben estar 

representados todos los Interesados: productores, compradores y 

sector de interés general. 

Hoy en día, y debido a las exigencias de las nuevas reglas de la competencia 

económica en los mercados mundiales, en algunos paises, sobre todo en los paises 

en vlas de desarrollo, es recurrida la adopción o copia de normas sin considerar las 

condiciones estructurales de los procesos. Aunado a ello, el desconocimiento de los 

principios mínimos que implica la normalización lleva al establecimiento de normas 

ineficaces y a su consecuente falta de observancia. 

Coincidiendo con los autores citados, en el sentido de que, la elaboración y 

adopción de una norma debe ser producto del análisis y la critica basados en la 

aplicación de los principios científicos ya mencionados (homogeneidad, equilibrio y 

cooperación). 

Finalmente, cabe mencionar que la normalización, como cualquier disciplina, 

cuenta con una metodologia que se fundamenta en los tres principios generales ya 

mencionados y se puede resumir en los pasos enumerados a continuación": 

1. Investigación bibliográfica e industrial. 

35 lbidem, p. 38. 
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2. Elaboración de un anteproyecto de norma basándose en los datos 

obtenidos. 

3. Confrontación de este anteproyecto con la opinión de los sectores 

comprador, productor y de interés general, hasta llegar a un acuerdo. 

4. Promulgación de la norma. 

5. Confrontación con la práctica. 

Si se toma en cuenta que la nonnalización es "el proceso de elaboración y 

aplicación de las normas" y, como se ha explicado, los principios bajo los cuales se 

deben elaborar y aplicar las mismas, es conveniente señalar que dicho proceso tiene 

como fin el control de la calidad, cuya aplicación ayuda a la mejoría de los criterios 

contenidos en las normas en un proceso de retroalimentación. 

En general, la introducción de una norma en cualquier actividad necesita 

esfuerzos de adaptación; en el orden técnico, económico y administrativo, éstos se 

justifican por las ventajas que a corto y largo plazo benefician a los productores, los 

consumidores y a la economía nacional. 

Se concluye este tema afirmando que, la normalización técnica que hasta 

hace algunos años, fue considerada como efecto de la Industrialización y el 

desarrollo, en la actualidad, es la causa o elemento motor en que se apoyan la 

industrialización y el desarrollo económico, es decir, es una actividad primordial en la 

evolución económica de cualquier país y un instrumento de la política de protecci6n 

ambiental traducida en comercio sustentable. 

3.2 Concepto de las Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental 

A partir de los años ochenta, la politlca ambiental mexicana comenzó a adoptar un 

enfoque integral, reformándose la Constitución del país para crear nuevas 

instituciones y precisar las bases jurídicas y administrativas de la política de 
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protección al ambiente. Es con esta reforma, que en 1988 se promulga la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 

En este marco, y con el fin de modernizar y actualizar el régimen de 

normalización en materia ambiental, la LGEEPA introduce una serie de principios a 

fin de orientar de una manera más explicita el logro de los qbjetivos ambientales 

sustituyendo las Normas Técnicas Ecológicas (NTE) previstas en la anterior Ley 

Federal de Protección al Ambiente de 1981, por Normas Oficiales Mexicanas, con el 

propósito de adecuar sus principios normativos a los consignados en la Ley Federal 

sobre Metrologia y Normalización (LFMN) 

Posteriormente, en 1994 se crea la Secretaria del Medio Ambiente Recursos 

Naturales y Pesca (SEMARNAP, hoy SERMANAT), con el propósito de reconocer y 

asumir la responsabilidad de aprovechar de manera distinta los recursos naturales, y 

la obligación de proteger y preservar el ambiente desde una perspectiva de 

sustentabilidad dotándola de autonomia técnica y operativa para el cumplimiento de 

sus fines. 

En este sentido, la atención de los problemas ambientales con una visión de 

sustentabilidad, ha ido lográndose a través de la utilización de instrumentos 

disponibles en la legislación y en las instituciones vigentes, los cuales constituyen las 

herramientas fundamentales de actuación tanto del gobierno como de la sociedad, 

que hoy se conocen como los "Instrumentos de la Politica Ambiental" ya referidos en 

el capitulo precedente. 

Por lo que hace al concepto, es conveniente señalar que, a pesar de que hoy 

en dia ya se cuenta con regulación de la materia ambiental, la legislación aplicable, 

como es el caso de la LGEEPA no aporta una definición concreta de lo que se debe 

entender por Norma Oficial Mexicana en materia ambiental (NOM's en materia 

ambiental), concepto que no se aprecia desde la anterior Ley Federal de Protección 

al Ambiente de 1981 y la actual LGEEPA de 1988 aun y con las reformas en 1996. 
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Con el propósito de lograr una conceptualización lo más cercana posible, se 

tiene que analizar a la luz de la generalidad de la NOM, y en consecuencia tomar en 

cuenta la especificidad de la materia ambiental consignada en la LGEEPA. 

En este sentido, la legislación aplicable, es decir, la LFMN en el articulo 

tercero establece dos categorlas de normas: las Normas Mexicanas (NMX) y las 

Normas Oficiales Mexicana (NOM's), definiéndolas como:"' 

Norma Mexicana: 

"La que elabore un organismo nacional de normalización, o la Secretarla, en 

los términos de esta Ley, que prevé para un uso común y repetido reglas, 

especificaciones, atributos, métodos de prueba, directrices, caracterlsticas, o 

prescripciones aplicables a un producto, proceso, lnstalacl6n, sistema, 

actividad, servicio o método de producción u operación, asl como aquellas 

relativas a terminologla, simbología, embalaje, marcado o etiquetado" 

Norma Oficial Mexicana: 

"La regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las 

dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en el 

artículo 40, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, 

características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalacl6n, 

sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, asl como 

aquellas relativas a terminología, simbologla, embalaje, marcado o etiquetado 

y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación" 

La distinción entre las NMX y las NOM's es tenue, su diferencia radica 

esencialmente en el hecho de que las primeras son voluntarias y las segundas son 

36 Decreto por el que se aprueba la Ley Federal sobnl Metrologla y Notmallzac/dn pubtlcada en el 
Diario Oficial de la Federación el primero de julio de 1992, Art. 3 fracción X y XI. 



87 

obligatorias, esto en razón de que las NMX son emitidas por una autoridad 

administrativa competente y porque pueden surgir de un convenio especifico entre la 

autoridad y un grupo de empresas a diferencia de las segundas, que son avaladas 

por un Comité Técnico de Normalización y previo análisis y aprobación son 

publicadas en el D.O.F. por la dependencia competente, es decir, la Secretarla de 

Economla (SE). 

La legislación de la materia, la LGEEPA, más que definir a la NOM en materia 

ambiental aporta los elementos de su objeto al establecer que: 

Articulo 36. 

"Para garantizar la sustentabilidad de las actividades económicas, la 

Secretaria emitirá Normas Oficiales Mexicanas en materia ambiental y para el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, que tengan por 

objeto: 

l. Establecer los requisitos, especificaciones, condic19nes, 

procedimientos, metas, parámetros y limites permisibles que deberán 

observarse en regiones, zonas, cuencas o ecosistemas, en 

aprovechamiento de recursos naturales, en el desarrollo de actividades 

económicas, en el uso y destino de bienes, en insumos, y en procesos; 

11. Considerar las condiciones necesarias para el bienestar de la 

población y la preservación o restauración de los recursos naturales y la 

protección al ambiente; 

111. Estimular o inducir a los agentes económicos para reorientar sus 

procesos y tecnologías a la protección del ambiente y al desarrollo 

sustentable; 
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IV. Otorgar certidumbre a largo plazo a la inversión e inducir a los 

agentes económicos a asumir los costos de la afectación ambiental que 

ocasionen, y 

V. Fomentar actividades productivas en un marco de eficiencia y 

sustentabilidad .. ." 

De conformidad con lo establecido en el articulo 36 de la LGEEPA y lo 

definido por el articulo tercero de la LFMN, es menester precisar que, en atención a 

la especificidad de la materia, las NOM's en materia ambiental se pueden definir 

como: el conjunto de reglas cientificas o tecnológicas emitidas por la Secretaria de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, hoy SEMARNAT, que conforme a 

criterios de sustentabilidad, establecen los requisitos, especificaciones, condiciones, 

procedimientos, metas, parámetros y límites permisibles que deben observarse en el 

aprovechamiento de los recursos naturales; en el desarrollo de actividades 

económicas; en el uso y destino de bienes; en insumos y procesos que causen o 

puedan causar desequilibrio ecológico o daño al ambiente y que tienden a uniformar 

principios, criterios, pollticas y estrategias en la materia de que se trate y que 

finalmente, coadyuven al bienestar de la población y la preservación o restauración 

de los recursos naturales y la protección al ambiente. 

3.3 Caracteristicas de las Normas Oflclales Mexle11naa en Materia 
Ambiental 

En razón a que la propia LGEEPA en su articulo 36, último párrafo, establece que en 

cuanto a la expedición y modificación de las NOM's en materia ambiental, las 

mismas, deberán sujetarse al procedimiento establecido en la LFMN, lo que hace 

necesario remitirse a las caracteristicas definidas en el articulo 41 de la citada Ley. 

Haciendo un análisis del citado articulo, se considera que las NOM's en 

materia ambiental, se caracterizan porque a cada una de ellas se les asigna una 
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denominación, clave o código único que contribuye a la correcta identificación de las 

mismas (tanto en productos como en procesos), deben de incluir especlflcaclones, 

métodos de prueba aplicables, grado de concordancia; bibliografía y definir la 

dependencia encargada de regular los productos o procesos de referencia. 

De ahl que el articulo 41 LFMN establezca: 

Artlculo41 

"Las normas oficiales mexicanas en general deberán contener: 

l. La denominación de la norma y su clave o código, asl como las flnalldades 

de la misma conforme al articulo 40; 

11. La identificación del producto, servicio, método, proceso, instalación o, en 

su caso, del objeto de la norma conforme a lo dispuesto en el articulo 

precedente; 

111. Las especificaciones y características que correspondan al producto, 

servicio, método, proceso, instalación o establecimientos que se establezcan 

en la norma en razón de su finalidad; 

IV. Los métodos de prueba aplicables en relación con la norma y en su caso, 

los de muestreo; 

V. Los datos y demás información que deban contener los productos o, en su 

defecto, sus envases o empaques, asl como el tamaño y caracterlsticas de las 

diversas indicaciones: 

VI. El grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con 

las normas mexicanas tomadas como base para su elaboración; 

VII. La bibliografía que corresponda a la norma; 



90 

VIII. La mención de la o las dependencias que vigilarán el cumplimiento de las 

normas cuando exista concurrencia de competencias; y 

IX. Las otras menciones que se consideren convenientes para la debida 

comprensión y alcance de la norma." 

En resumen, podemos decir que las caracteristicas de las NOM's en materia 

ambiental son las "siguientes: 

1. Tienen una denominación, clave o código de identificación. 

2. Sirven para identificar tanto a un producto como a un servicio, asi como su 

método proceso y objeto. 

3. Contienen las especificaciones y caracterfsticas de cada uno de esos 

productos, servicios, métodos o procesos, en función de su finalidad. 

4. Establecen métodos de prueba para cada uno de ellos, asi como sus 

mecanismos de muestreo. 

5. Contiene datos e información adicional de los productos, su(s) envase(s) o 

empaque(s), tamaño y caracteristicas diversas de identificación. 

6. Definen el grado de concordancia con nonnas y lineamientos 

internacionales consideradas para su elaboración. 

7. Contienen la bibliografia especifica de cada norma. 

8. La indicación de las dependencias responsables de su emisión y vigilancia. 

9. Cumplir con el objeto de garantizar la sustentabilidad de las actividades 

económicas y para el aprovechamiento sustentable de loa recursos 

naturales conforme a las fracciones 1 a V del articulo 36 de la LGEEPA. 
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1 O. Flexibilidad en el uso de tecnologias altemativas siempre que cumplan con 

las especificaciones de los procesos productivos o actividad sujeta a 

regulación. 

11. Son de cumplimiento obligatorio en el territorio nacional y señalarán su 

ámbito de validez, vigencia y gradualidad en su aplicación, tal y como lo 

dispone el articulo 37-BIS de la LGEEPA. 

3.4 Naturaleza Juridlca de la Norma Oficial Mexicana en Materia 
Ambiental 

Para determinar la naturaleza juridica de la NOM en materia ambiental, es necesario, 

en principio, hacer referencia a la categoría de normas que la doctrina señala como 

normas morales, sociales y religiosas; y posteriormente an~lizar concretamente las 

características que dan sustento a la naturaleza de la norma jurldica como tal. Para 

ello, se recurre a citar el pensamiento de reconocidos autores por la doctrina jurldlca. 

La primera característica del derecho es la forma en que se presenta, en que 

se hace conocer, esto es, a través de la norma. En ella se manifiestan obligaciones, 

facultades, permisos y prohibiciones dirigidas a los individuos que conforman un 

grupo social. El derecho traducido en norma es la proposición de que algo debe ser 

(acción u omisión) o producirse. 

"La norma es el enunciado de que un acto de conducta humano situado en el 

tiempo y el espacio, es el resultado de una explicación especifica"" 

Manuel Ovilla Mandujano opina que: "La norma, implica el condicionamiento 

de determinada conducta humana..,. 

37 Kelsen, Hans, Teorls Pura del Derecho, Porrúa, M6xk:o, 1993, p. 17. 
36 Ovilla Mandujano. Manuel, Teorls del Derecho, Duero, México, 1990, p. 9. 
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La norma, independientemente del tipo que sea, es una indicación descriptiva 

de la conducta humana manifestada en una acción u omisión. Dependiendo del 

carácter que la envista, podemos señalar que la doctrina desde siempre ha aceptado 

una clasificación de normas en cuatro grandes grupos: 

1. Las de carácter ético. 

2. Las de carácter social o convencional. 

3. Las de carácter religioso. 

4. Las de carácter jurídico. 

Por lo que se refiere a las primeras, las de c•ñcter ético, son aquéllas que al 

igual que el derecho, ·representan un medio de control social al manifestar su 

contenido en las normas morales. Debemos recordar que la ética como ciencia 

social, tiene como objeto de estudio y explicación a la moral. En opinión del Doctor 

Manuel Ovilla Mandujano, las normas morales son fundamentalmente 

"reproducciones de valores sociales"." 

Para el autor Luis Recasens Siches, • tanto la moral como el derecho 

prescriben comportamientos que a primera vista pueden parecer similares: pero, sin 

embargo, esos dos preceptos, parecidos en cuanto a superficie, tienen un sentido y 

alcance diferentes".40 

Las normas morales establecen sólo lineas de conducta a las que se debe 

sujetar el individuo en función de un comportamiento ético, pero al contrario de las 

normas juridicas, no hay una facultad que se otorgue por dicho cumplimiento, de ahl 

que las normas juridicas se califican como imperativas. 

En consecuencia, en lo relativo a las normas morales, al no haber nadie que 

las exija de manera imperativa, el Individuo actúa por su libre voluntad Y 

39 Cfr. Ovilla Mandujano, Manuel, p. 50. 
40 Recasens Siches, Luis, Introducción al Estudio da/ DeTflcho, Porrúa, M6xlco, 1985. p. 85. 
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espontáneamente, por lo que no se garantiza el eficaz y debido cumpllmlento de la 

misma, a diferencia de lo que sucede con las normas jurldicas, en donde 

efectivamente se encuentra prescrita una sanción como consecuencia lógica de un 

deber ser. 

Las sanciones de la norma moral se reducen a la aprobación de la conducta 

conforme a la norma y a la desaprobación de la conducta contraria a la norma, sin 

que en modo alguno entre en juego en ello el empleo de la fuerza flsica" 41 

En resumen " ... lo que la moral reclama es sobre todo una actitud Intima de 

caridad; m~entras que el derecho se limita a exigir meramente una realización 

objetiva""2 y ésta ejerce una autorregulaclón en cada uno de los actos, tomando en 

cuenta usos y costumbres que describe la norma moral. 

En cuanto a las segundas, /a nonn• socia/, también conocida como 

convencional o de trato social, es la exigencia que reclama un grupo al sometimiento 

incondicional de los individuos que lo conforman, para lograr asl la armonla en su 

convivencia cotidiana; por tanto la norma social es también un mecanismo de ~ntrol 

de la conducta humana. 

"La finalidad es que el individuo funcione adecuadamente dentro de un grupo 

social determlnado""3
• La medida de su obligatoriedad se da dependiendo de ceda 

grupo social que hará una descripción de la conducta, estableciendo como sanción la 

infracción, censura o repudio, esto es, no hay ejercicio de una acción flsica que 

reprima al infractor. 

Estas normas suelen " ... manifestarse en fonna consuetudinaria, como 

mandatos colectivos anónimos, esto es, de la gente, de los demés, de los miembros 

de un determinado grupo o circulo social (de clase, profesión, confesión, eded, 

41 Op. Cit. Kelsen, Hans, p. 75. 
42 Op. Cit. Recasens Slches, Luis, p. 86. 
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afición, vecindad, etcétera); y sin contar con un aparato coercitivo a su disposición, 

que fuerce inexorablemente a su cumplimiento""". 

Imponen una obligación que deben acatar sin que con ello se conceda una 

facultad como recompensa. Es importante no confundir que al estar obligado a 

comportarse de determinada forma se logra la convivencia armónica, que es la 

finalidad, más no la correlación a su obligación. 

La sociedad como ente integrador no puede regular en lo Individual, concreto 

e íntimo, se dirige de forma general a toda la comunidad regulando solamente sus 

actos externos, que son en mayor medida los que permiten la vida en común. 

El peso de la historia de cada sociedad es la que establece sus usos y 

costumbres, de ello se deduce por que el sujeto, de forma autónoma, no puede hacer 

la norma; los hechos mismos son el contenido de ésta, se cumplen sin que tengan 

que estar escritas. 

A su vez, dentro de la tercera categorla de normas, 1• nonn• rellglos•, en 

opinión de Eduardo Garcla Maynes, "Suponen la relación entre el hombre y la 

divinidad, e imponen a aquél, deberes para con Dios, para consigo mismo y para con 

sus semejantes""5 

Ovilla Mandujano, las define como "Un conjunto de normas que establecen 

deberes intrínsecos, las cuales han sido creadas por los hombres a partir de un 

acontecimiento histórico denominado revelación, considerado corno asomo de la 

existencia divina".46 

43 Azuara Pérez, Leandro, Sociología, Porrúa, México, 1992, p. 297. 
44 Op. Cit. Recasens Siches, Luis, p.100. 
45 Garcla Méynez, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, Porrúa, M6xlco, 1885, p. 27. 
46 Qp. Cit. Ovilla Mandujano, Manuel, p. 58. 
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Por otra parte, su finalidad también es regular la conducta del Individuo; por 

tanto, es un medio de control que permite la convivencia humana. 

Siendo que son impuestas por un "ser divino", éstas se basan en la fe del 

individuo para tener el grado de obligatoriedad (subjetiva) y en ~rrelaci6n (fáctica) la 

tranquilidad en una segunda vida. La sanción gira en tomo a la figura del pecado, la 

amenaza del "castigo divino", sin que en ello medie una acción flsica en contra de 

quien pecó. 

Como postura normativa regula la conducta externa del individuo, describe, 

basándose en valores, cómo debe comportarse para consigo mismo y con los 

demás. 

Son impuestas por el Ser Supremo, interpretadas por aquellas personas que 

se han preparado para dlfundirtas y acatadas por todas aquellas que de una u otra 

forma las aceptan y ejercen. 

Finalmente, la nonn• }urldlc• explicada a la luz de la Teorfa Pura del 

Derecho de Hans Kelsen, demuestra plenamente que el derecho pertenece al mundo 

del "deber ser", en éste se encuentran las normas obligatorias de la conducta 

humana. Consideró a la norma jurídica como un " ... juicio hipotético en el cual se 

enlaza de una forma especifica un hecho condicionante con una consecuencia 

condiclonada".47 Esto significa que la relación causal que existe entre la condición y 

la consecuencia es la obligatoriedad. 

Asl, la norma jurldlca es un medio de control, donde la conducta humana es el 

propio contenido de la norma jurldica. 

La norma jurldica produce una correlación en su contenido, ya que obliga 

(sujeto pasivo) y faculta (sujeto activo); crea un vinculo del que dependen los sujetos, 

47 Op. Cit. Kelsen, Hans, p. 118. 
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por ello se les denomina normas impero- n u 1vas:-Regulanséilamente la conducta 

humana manifestada en actos extemos, ya que son éstos los que se pueden 

sancionar. La motivación e intencionalidad sólo se toman en cuenta para calificar el 

acto, pero no constituyen el acto mismo. 

Definitivamente, la nota distintiva y caracterlstica de la norma jurfdica es la 

posibilidad de ejercer una sanción en contra del individuo que infringió el supuesto 

normativo. En este sentido, Kelsen consideró que la esencia de toda norma jurldica 

es su coercibilidad. 

La voluntad del individuo a quien va dirigida la norma jurldlca no es la misma 

de quien las impone; es decir, el sujeto que las crea, y el obligado son personas 

distintas. 

Con base en la teorla de Kelsen, puede atenderse su fórmula para 

comprender la estructura lógica de la norma jurídica, para él, la estructura es siempre 

hipotética y primeramente se requiere de un supuesto. 

La estructura lógica de la norma jurldica puede expresarse en los siguientes 

términos:48 

"SI A es, debe ser B. Lo cual significa que si se realiza la hipótesis o supuesto 

normativo A previsto por la norma, la conducta que debe observarse seré la 8, 

o sea, lo dispuesto por la misma. 

Asl, los elementos fundamentales de que consta la norma jurldica son: el 

supuesto normativo y la consecuencia jurldica (deber y derecho). 

48 Gutlérrez, Raquel y Ramos, Rosa Maria, Esquema Fundamenta/ dél O.racho Mexicano, Porrúa, 
Tercera edición, México, 1978, p. 28. 
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Considerando la característica de coercibilidad en la nonna jurídica, la fónnula 

anteriormente señalada, si es A debe ser B se complementa, si B no es, debe 

ser e, lo cual implica que por la falta de cumplimiento del deber jurfdico, la 

consecuencia será la ejecución forzosa o la simple aplicación de la sanción al 

infractor". 

De ahí que, de acuerdo a la estructura aportada por Kelsen, debe existir 

necesariamente una relación causal entre estos cuatro procesos lógicos: 

Si Aes Es el hecho condicionante 

Debe serS Es la consecuencia condicionada 

SIS no es Es la inobservancia 

Debe serC Es la sanción. 

En resumen, con base en la doctrina señalada por Recasens Slches y en la 

opinión de Raquel Gutiérrez y Rosa Maria Ramos, la norma jurídica cuenta con las 

siguientes características: 

1. Exterioridad: tiene lugar en cuanto a que, lo que interesa, es el 

cumplimiento externo de la nonna, sin que sea relevante la intención 

con que se realiza. 
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2. Coercibllldad: se refiere a la posibilidad de utilizar la fuerza del Estado 

por medio de los órganos correspondientes para lograr el cumplimiento 

de la norma. 

3. Heteronomla: significa que las normas emanan de una voluntad ajena, 

donde quien impone la norma y el sujeto obligado a observarla son 

personas distintas. 

4. Bilateral/dad: Implica un supuesto impero-atributivo, porque impone 

deberes y correlativamente concede facultades.49 

Ahora bien, por lo que refiere a la naturaleza jurldica de la NOM en materia 

ambiental, y tomando como base las caracterlstlcas enunciadas por Recasens 

Siches, podemos señalar que: 

1. Exterioridad: Según lo prescribe el párrafo primero del articulo 36 de la 

LGEEPA, "Para garantizar la sustentabilidad de las actividades 

económicas, la Secretarla emitirá normas oficiales mexicanas en materia 

ambiental y para el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

que tengan por objeto .. .", de donde lo que interesa al legislador es que 

dichas normas se cumplan para garantizar la sustentabllldad de las 

actividades económicas asl corno el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales (vgr. lo que interesa es el cumplimiento externo de la 

norma, sin que sea relevante la intención con que se realiza). 

2. Coerclbllldad: De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 37 Bis de la 

LGEEPA, "Las normas oficiales mexicanas en materia ambiental aon de 

cumplimiento obligatorio en el territorio nacional y sel'ialaran su ámbito de 

validez, vigencia y gradualldad en !,!U aplicación". A mayor abundamiento, 

49 Cfr. Gutiérrez, Raquel, pp. 20-27. 

------------------------- -------
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el articulo 160 del mismo ordenamiento referente a las medidas de control, 

seguridad y sanciones, señala que: "Las disposiciones de este titulo se 

aplicarán en la realización de actos de inspección y vigilancia, ejecución 

de medidas de seguridad, detennlnación de Infracciones administrativas y 

de comisión de delitos, sus sanciones, procedlrnlentos y recursos 

administrativos, cuando se trate de asuntos de competencia federal 

regulados por esta Ley ... ","En las materias anteriormente sel\aladas, se 

aplicarán supletorlamente las disposiciones de las Leyes Federales de 

Procedimiento Administrativo y sobre Metrologia y Nonnallzaclón". Y más 

aun, el articulo 171 en materia de sanciones administrativas ael'iala que: 

"'Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las 

disposiciones que de ella emanen serán sancionadas administrativamente 

por la Secretaria con una o más de las siguientes sanciones: ... "50• Ahora 

bien, haciendo mención de la supletoriedad, la LFMN en su capitulo 11, 

relativo a las sanciones de los artlculos 112 a· 120 A , sef\ala que el 

Incumplimiento a lo dispuesto por la misma y demás disposiciones 

derivadas de ella, será sancionado administrativamente por las 

dependencias confonne a sus atribuciones. (vgr. se refiere a la poslbHldad 

de utilizar la fuerza del Estado por medio de los órganos correspondientes 

para lograr el cumplimiento de la norma). 

3. Hetwonoml•: Conforme a lo dispuesto por la LGEEPA en su articulo 

5°, fracción V, es facultad de la Federación "La expedición de las nonnas 

oficiales mexicanas y la vigilancia de su cumplimiento en las materias 

previstas en esta Ley ... "', de donde se deduce, que éstas emanan de una 

autoridad administrativa, que conforme al articulo 1°. de la misma ley son 

emitidas por causa de orden público e Interés social. Por su parte, la 

LFMN establece los sujetos obligados a observar las disposiciones 

50 Las fracciones 1 a V del articulo 171 en comento, señalan a la multa, la clauaura temporal o 
definitiva, arresto administrativo, decomlao de Instrumentos, ejemp18res, productos o subproductal, 
asl como la suspensión o revocación de concesiones, licencias, permisos o autorlzaclorws. Asl mismo 
señala sanciones más graves para el caso de reincidencia. 
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contenidas en las NOM's al señalar en su articulo 52 que: "Todos los 

productos, procesos, métodos, Instalaciones, servicios o actividades 

deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas". Asi también, el 

articulo 56 del mismo ordenamiento, señala que: "Los productores, 

fabricantes y los prestadores de servicios sujetos a normas oficiales 

mexicanas deberán mantener sistemas de control de calidad compatibles 

con las normas aplicables ... • (vgr. significa que las normas emanan de una 

voluntad ajena, donde quien lmpane la norma y el sujeto obligado a 

observarla son personas distintas). 

4. Biiaterai/dad: Toda vez que el derecho es Impero-atributivo, parque 

impane deberes y correlativamente concede facultades, la observancia de 

la norma jurídica, se cumple en dar a otro lo que le pertenece, que no es 

un deber para con uno mismo, sino frente a otro sujeto. En este sentido, al 

actuar de acuerdo a una NOM en materia ambiental, se le da a otro lo que 

le pertenece, que segun lo conceptúa la ConstHuclón es el derecho a la 

salud y a un medio ambiente adecuado. Asi también, en términos del 

articulo 1° de la LGEEPA se cumple con la obligación de contribuir a la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 

ambiente, contribuyendo al logro de las metas del desarrollo sustentable 

de garantizar el derecho de toda persona a vMr en un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. Por otro lado, el carácter 

impero-atributivo de la NOM, en cuanto a su cumplimiento obliga a la 

Federación, los Estados y el Distrito Federal en el ámbHo de sus 

respectivas competencias a diseñar, desarrollar, y aplicar instrumentos 

económicos que Incentiven el cumplimiento de los objetivos de la palltica 

ambiental 51
• Concretamente, la facultad que tiene el sujeto obligado par la 

NOM de acogerse al beneficio de lo dispuesto par el articulo 22 de la 

51 Cabe recordar que, en términos de la LGEEPA, la Norma Oficial Mexicana, junto con loa 
Instrumentos Económicos (fiscales, financieros y de mercado), forman parte de lol ln1trumenlol de la 
Polltlca Ambiental, consagrados en el Titulo Primero de fa misma Ley, mediante 101 cuale1 se 
instrumenta y pone en marcha el cometido de la Polltica Ambiental del paf s. 
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LGEEPA establece que dichos instrumentos económleos son: 

"Mecanismos normativos y administrativos de carácter fiscal, financiero o 

de mercado mediante los cuales las personas asumen los beneficios y 

costos ambientales que generen sus actividades económicas, 

incentivándolas a realizar acciones que favorezcan el ambiente". (vgr. 

implica un supuesto impero-atributivo, porque impone deberes y 

correlativamente concede facultades). 

Con el fin de hacer un análisis comparativo acerca de la naturaleza jurfdlca de 

la NOM en materia ambiental, con base en los argumentos mencionados, se recurre 

a un ejercicio gráfico en el que se simplifican las caracteristicas de cada una de las 

normas antes citadas: · 

MORAL 

SOCIAL 

RELIGIOSA 

NOM 

AMBIENTAL 

X 

X 

X 

X X 

X 

X 

X X 

X X X 

X X 

X X X 

1( X X 

3.5 Procedimiento de elaboración de las Normas Oflclales Mexicanas en 
Materia Ambiental 

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del articulo 36 de la LGEEPA, 

las NOM's en materia ambiental deben elaborarse en los términos del procedimiento 

que para tal efecto establece la LFMN, considerando que de acuerdo a lo 
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manifestado en el articulo 37 de la Ley de la materia (LGEEPA), en la fonnulacl6n de 

las mismas, deben atenderse las caracteristlcas de cada proceso productivo o 

actividad sujeta a regulación, sin implicar necesariamente, el uso obligatorio de 

tecnologías especificas a fin de no contravenir el derecho de todo individuo a 

desarrollarse en un medio ambiente sano en el que se le garantice salud. 

En caso contrario, es decir, cuando en la aplicación de la NOM en materia 

ambiental tenga que utilizarse equipo, procesos o tecnologlas especificas, se 

permitirá al interesado, previa aprobación de la SEMARNAT, el uso de la tecnologla 

alternativa propuesta por él mismo asl como las reglas para el uso de dichas 

tecnologías sin quebrantar los derechos mencionados. 

Con el propósito de ser claros en la explicación del procedimiento de 

elaboración de la NOM confonne a la LFMN, es necesario hacer un extracto de las 

etapas a seguir del procedimiento en mención, el cual se ~ncuentra definido en el 

Capítulo 11, Sección 1, articulas 43 a 51 de la citada Ley. Posteriormente, se hará 

referencia al procedimiento especifico que debe seguirse para la elaboración de las 

NOM's en materia ambiental. 

Dentro de las actividades previas a realizar para la elaboración de las NOM's 

se encuentra el Anf9pt0yecto; éste deberá ser elaborado por las dependencias a fin 

de que sean presentados ante los Comités Nacionales de Normalización 52 

respectivos, toda vez que dicho documento representa el material de anélisis y 

discusión de los citados comités, a fin de que éstos últimos, elaboren su proyecto de 

NOM correspondiente. 

Existen tres fonnas de allegarse del citado anteproyecto: 

52 De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 62 de la LFMN, dichos Comit6s Consultivos Nacionlllea de 
Normalización son los órganos para la elabonlción de normu oficllllM mexicana y la promoc:l6n de 
su cumplimiento. Están integrados por personal t6cnico de las depe11de11clu competentes, eegún la 
materia que corresponda. 
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1. La dependencia que corresponda según la materia, elaboraré el 

anteproyecto correspondiente. 

2. Un organismo nacional de nonnallzación puede presentar como 

anteproyecto una Norma Mexicana que previamente haya emitido el mismo y, 

3. La persona(s) lnteresada(s) podrán presentar ante la dependencia 

correspondiente los anteproyectos que, previa evaluación de la misma, podré 

elevar al análisis y revisión del comité respectivo. 

Como requisitos adicionales a la elaboración del anteproyecto de la NOM, se 

deberá tener en cuenta las normas relacionadas con la misma, en cuyo caso habré 

que coordinarse con las dependencias correspondientes a fin de que se elabore una 

sola NOM. De igual forma, deberé verificarse y compararse el contenido con normas 

internacionales, según lo dispone el articulo 44 en su párrafo cuarto de la LFMN. 

Otro requisito fundamental que se debe adjuntar a la presentación del 

anteproyecto de la NOM, es la Manifestación de Impacto Regulatorlo (MIR), que es el 

escrito que contiene al menos, la explicación susclnta de la finalidad de la nonna; la 

descripción de las medidas propuestas; las altemativas consideradas; los 

antecedentes en los que se observe por qué han sido desechadas en otras 

ocasiones; una comparación con dichos antecedentes, asl como una descripción 

general de las ventajas, desventajas y de la factibilidad técnica de la comprobación 

de cumplimiento. 

Cuando se considere que el anteproyecto de NOM pudiese tener un amplio 

impacto en la economía o un efecto sustancial sobre un sector especifico, la MIR 

deberá incluir en ténninos monetarios los costos y beneficios potenclales del 

anteproyecto y de las alternativas consideradas. 
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En caso de existir desacuerdo entre la dependencia que propone y el comité, 

con relación al análisis del contenido de la MIR, se podrá llamar a terceros 

especializados a fin de que emitan una opinión imparcial al respecto, en cuyo caso, 

deberá respetarse dicha opinión. 

Para la elaboración de los anteproyectos las dependencias se encuentran 

facultadas para requerir a todas aquellas personas, a las que les vaya a ser aplicada 

la NOM, toda la información necesaria para elaborar el citado anteproyecto, 

garantizando que la misma únicamente se empleará para los fines expuestos y que 

en caso de ser necesario, el interesado podrá hacer uso de la confidencialidad bajo 

la cual dicha información se encuentre protegida, con lo cual a discreción del mismo, 

podrá autorizar su uso y comprometerá a la dependencia a no divulgar la misma, 

gozando de la protección de los ordenamientos jurldlcos relacionados con la 

propiedad intelectual. 

Una vez hecho el anteproyecto y verificado el cumplimiento de los requisitos 

previos, la Ley establece en el articulo 46 I•• regl•• a las que deberá sujetarse el 

multicitado procedimiento de elaboración y modificación, en su caso, de la NOM 

siendo las siguientes : 

Se presenta el anteproyecto al Comité Consultivo Nacional de Normalización 

correspondiente a fin de que emita observaciones u opiniones con relación al 

material presentado, en un plazo no mayor a 75 dlas. 

La dependencia u organismo responsable de la presentación del anteproyecto 

deberá contestar fundadamente las observaciones que sean emitidas, en un plazo no 

mayor a 30 días naturales, contado a partir de que las mismas les sean presentadas 

para, en su caso, hacer las modificaciones correspondientes. 
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En caso de que la dependencia u organismo Interesado no esté de acuerdo 

con las observaciones emitidas por el comité, podrá solicitar a la presidencia del 

mismo, la publicación del anteproyecto como proyecto en el DOF. 

Una vez aprobado el anteproyecto respectivo, se le denomina pmyecfo el 

cual, de acuerdo al articulo 47 de la citada LFMN se sujeta al siguiente 

procedimiento: 

a) Publicación en el DOF, a fin de que en un plazo de 60 dlas los interesados 

envíen sus comentarios al comité correspondiente. Asimismo, la MIR que se 

adjunta al ahora proyecto, estará a disposición del público para su consulta 

en el comité. 

b) Al término de los 60 dlas el comité estudia los comentarios recibidos a efecto 

de que, en caso de proceder, sean Integrados al proyecto publicado. Esta 

actividad deberá realizarse en un plazo no mayor a 45 dlas naturales. 

c) Una vez terminado el plazo anterior se prevé que, con 15 dlas naturales antes 

de la publicación de la NOM definitiva, se publiquen en el DOF las respuestas 

a los comentarios recibidos así como del proyecto con las modificaciones 

respectivas. 

d) Cuando a dos o más dependencias sean corresponsables de la expedición de 

una NOM, lo deberán hacer de manera conjunta, siendo el presidente del 

comité respectivo, el encargado de ordenar las publicaciones que 

correspondan. 

En cuanto a la vigencia, el reglamento de la LFMN en su articulo 34 menciona: 

Articulo 34. 
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"Las dependencias determinarán la entrada en vigor de cada norma oftelal 

mexicana que expidan, la cual no podrá ser inferior a 60 dlas naturales 

después de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

con excepción de las normas oficiales mexicanas en materia sanitaria o 

fitozoosanitaria y las previstas en el articulo 48 de la Ley., siempre y cuando se 

prevean los medios para establecer la Infraestructura técnica o los sistemas 

para la evaluación de la conformidad con la norma de que se trate.• 

Cabe hacer mención que la LFMN prevé que, para los c•soa de emergencl•, 
considerados éstos como los acontecimientos inesperados que afectan o amenazan 

de manera inminente las finalidades expuestas en el articulo 40 de la propia ley, la 

dependencia competente podrá elaborar y mandar publicar directamente una NOM 

en el DOF, sin haber mediado los pasos descritos anteriormente con la salvedad de 

que ésta, sólo tendrá una vigencia máxima de seis meses y no se podré expedir més 

de dos veces consecutivas la misma norma en las condiciones mencionadas. 

Por último, es menester mencionar que para la mod/flc•c/6n de las NOM's, 

debe cumplirse con el mismo procedimiento que se sigue para su elaboracló.n, de 

acuerdo con las circunstancias y hechos que se prevén en el articulo 51 de la LFMN. 

Una vez explicado a grandes rasgos el procedimiento de elaboración de las 

NOM's, se describirá ahora el proceso de elaboración de las NQM's en materia 
ambiental o NOM oara la protección ambiental. 

En concordancia con el procedimiento y los requisitos que solicita la LFMN, en 

materia de protección al ambiente, la SEMARNAT, para cumplir con los mismos, ha 

constituido el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección 

Ambiental (comité), integrado a su vez por dependencias del sector público, sector 

industrial y académico, contando con 8 subcomités que coadyuvan al buen 

desempeño de las tareas de normalización. Dichos subcomités son los siguientes: 

----------------- -------------··------
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1. Aprovechamiento Ecológico de los Recursos Naturales 

2. Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental 

3. Residuos Municipales, Materiales y Residuos Peligrosos 

4. Aire 

5. Calidad del Agua Residual 

6. Riesgo Ambiental 

7. Ruido y Energía Contaminante 

8. Temas Transversales 

Los citados subcomités son los encargados de discutir y presentar los 

anteproyectos de normas al comité, mismos que previamente son elaborados por el 

Instituto Nacional de Ecología (INE), que es el órgano designado por la SEMARNAT 

para la elaboración de los anteproyectos citados anteriormente. · 

Concretamente, se puede decir que el procedimiento para la elaboracl6n, 

aprobación y expedición de NOM's en materia ambiental es el siguiente: 

1. Alguno de los citados subcomités, según sea el caso, discute y aprueba el 

anteproyecto de NOM elaborado por el INE. 

2. El subcomité envía anteproyecto al comité. 

3. El comité, recibe, revisa y en su caso, emite obaewacloMS •I 

anteproyecto de NOM en materia ambiental. 

4. Publlcaclón del anteproyecto de NOM en materia ambiental en el DOF 

para que el documento sea analizado por el(los) lnteresado(s) y a su vez éstos 

envíen sus comentarios al comité dentro de los 60 días siguientes contados a 

partir de su publicación. 
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5. Durante el periodo en que la NOM en materia ambiental es puesta a 

consulta pública los comentarios enviados por el(los) interesado(s) al comité 

son turnados al subcomité responsable a fin de que se encargue de dar 

respuesta a los comentarios formulados por los Interesados ajustando, en su 

caso, el proyecto. 

6. El comité recibe nuevamente el proyecto modificado en su caso, y lo 

aprueba. 

7. El comité promueve la publ/cacl6n de las respuestas fundamentad•• por 

los subcomités y la NOM respectiva en el DOF. 

En adición a lo anterior, se debe mencionar que una vez que son publicados 

los proyectos de NOM's en materia ambiental, y que están sujetos a consuHa pública 

durante 60 dlas (numerales 4 y 5). Los comentarios que se presenten deben cumplir 

con lo siguiente: 

A) Entregarse en el domicilio sel'ialado en el proyecto de NOM, o enviarlo 

al fax o al correo electrónico proporcionado por la dependencia 

correspondiente. 

B) Presentarse dentro del plazo de 60 dlas. 

C) Presentarse en Idioma español. 

Asimismo, y al igual que el proceso general que regula la LFMN, en la 

elaboración de cada proyecto de NOM, además de los aspectos técnlcos •. se deben 

evaluar los aspectos económicos, a través del análisis de costos y beneficios, asl 

como de otras alternativas regulatorias que podrlan ser utilizadas para lograr el 

mismo objetivo. Estos análisis están contenidos en la MIR, que como ya se ha 

'----------------------------------- ·--------- -
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mencionado, también se encontrará disponible para consulta pública una vez que se 

ha publicado el proyecto de norma en el DOF. 

Finalmente, y de manera explicativa se hace referencia a un caso especifico 

de NOM en materia ambiental, a fin de ejemplificar el procedimiento antes descrito. 

La "NOM·105·ECOL-1996, que es .. blece los niveles muimos pennlslbles 

de emisiones a la atmósfera de partlculas s611du to .. les y compuestos de 

azufre reducido total provenientes de los procesos de recuperación de 

qulmicos de las plantas de fabricación de celulosa", fue publicada en el DOF el 2 

de abril de 1998, bajo el siguiente procedimiento: 

Considerando que para coadyuvar con el control de la contaminación 

atmosférica por parte de la industria se deben establecer niveles máximos 

permisibles de emisiones de partlculas sólidas totales a la atmósfera. Para el caso 

del proceso de recuperación de quimlcos de las plantas de fabricación de celulosa, 

se concertó con los representantes de los sectores que Intervienen en el mismo, la 

elaboración de una NOM que cubriera los limites máximos permitidos en el citado 

proceso. 

El 15 de noviembre de 1996, se publicó en el DOF, con carácter de Proyecto, 

la Norma Oficial Mexicana en comento, bajo la denominación NOM-105-ECOL·1996, 

fundamentada en los articulos 32 Bis fracciones 1, 11, IV y V de la LOAPF, 5o. 

fracciones V, XII y XIX, 6º, 36, 37, 37 Bis, 110, 111fracciones111, VI y X, 113, 160 y 

171 de la LGEEPA; 7o. fracciones 11 y IV, 46 y 49 de su Reglamento en Materia de 

Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción 11, 40 fracción 

X, 41, 43, 45, 46 y 47 de la LFMN. Con ello se hace notar que dicho proyecto cumple 

con la normatividad mencionada en éste y en el capitulo anterior eatableclda para la 

elaboración de las NOM's en materia ambiental. 
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Dicha publicación se hizo con el fin de que los Interesados en un plazo de 90 

dlas naturales, presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de 

Normalización para la Protección Ambiental. 

Durante el plazo referido, los análisis realizados en ténninos del articulo 45 de 

la LFMN (MIR), estuvieron a disposición del público para su consulta en el domicilio 

del citado Comité. 

Los comentarios presentados por los Interesados fueron analizados en el seno 

del citado Comité, realizándose las modificaciones procedentes, entre las que se 

destaca el titulo de la presente Norma, las respuestas a los comentarios de 

referencia fueron publicadas en el DOF de fecha 15 de septiembre de 1997. 

Habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la LFMN para la 

elaboración de la NOM, el Comité Consultivo Nacional de Nonnalización para la 

Protección Ambiental, en sesión de fecha 28 de agosto de 1997, aprobó la misma. 

Por lo anterior, Julia Carabias Lillo, entonces Secretarla del Medio Ambiente 

expidió la NOM de referencia, que en su contenido presenta: 

CONTENIDO DELA .. ···.·- :" ·:.·:::·;·: · ·:' 

La LGEEPA y su Reglamento en Materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera. prevén que la calidad del aire debe ser 
satisfactoria en todos los asentamientos humanos y las reglones del país 
y que las emisiones de contaminantes a la atmósfera deberén sujetarse 
a las NOM's en las que se determinen los niveles méxlmos permisibles 
de emisión, por contaminante o por fuente de contaminación, con el fin 
de asegurar una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la 

Introducción población y para conservar el equilibrio ecológico. 

Objetivo y campo de 
aplicación 

En el proceso de recuperación de qulmlcos de plantas productoras de 
celulosa, se generan emisiones de bióxido de azufre y de material 
particulado, que deterioran la calidad del aire, por lo que ea necesario su 
control a través del establecimiento de medidas preventivas, que 
aseguren la preservación del equilibrio ecológico y la protección del 
ambiente. 
Esta Norma Oficial Mexicana establece los niveles méxlmos permisibles 
de emisiones a la atmósfera de partículas sólidas totales (PST), y 
com uestos de azufre reducido total ART , en los rocesos de 
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recuperación de qulmlcos en la fabricación de celulDU y n de 
observancia obligatoria para los responsables de la planta• de 
fabricación de celulosa. 
Y" Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFl-1993. Sistema Genere! de 

Unidades de Medida, publicada en el DOF el 14 de octubre de 111113. 
Y" Norma Mexicana NMX-AA-010-1974. Determinación de i. emlll6n 

de partlculas sólidas contenidas en los gases que se descargan por 
un conducto, publicada en el DOF el 4 de junio de 1974. 

Y" Norma Mexicana NMX-AA-023-1986. Proteccl6n al ambiente
Contaminación atmosf6rlca-Nomenclatura para definir loa !Mm._ 
utilizados en contaminación atmosfltrlca. Termlnologla, publicada en 
el DDF el 15 de julio de 1986. 

Y" Norma Mexicana NMX·AA-035. Oetenmlnación de bióxido de 
carbono, monóxldo de carbono y oxigeno en los gases de 
combustión, publicada en el DOF el 10 de junio de 1976. 

Y" Norma Mexicana NMX·AA-054. OetermlnKlón del contenido de 
humedad en los gases que fluyen por un conducto, publlcada en el 
DOF el 2 de agosto de 1978. 

Y" Norma Mexicana NMX-AA-055. Delermlnación de bióxido de azufre 
en gases que fluyen por un conducto, publicada en el DOF el 8 de 
septiembre de 1979. 

Y" Norma Mexicana NMX-AA-089. Determinación de écldo sulthldrlco 
en los gases que fluyen por un conducto, publicada en el DOF el 28 
de agosto de 1980. 

Y" METHOD 16-EPA. Semlcontlnuous determlnatlon of sulfur emlulons 
from statlonary sourcn. (MáOOO .18. Agencia de Plotecci6oi 
Ambiental. Delermlnaclón semlcontlnua de las emisiones de azufre 
de fuentes fijas). 

Y" METHOD 16A-EPA. Determlnatlon of total reduced sulfur emlssions 
from slationary sources (infinger technlque). (MáODO 16A. 
Agencia de Protección Ambiental. Determinación de fas emlaloMa 
de azufre reducido total de fuentes fijas. Tltcnlca de choque). 

Y" METHOD 168-EPA. Determlnatlon of total reduced sulfur emlsslons 
from stationary sources. (MáODO 168. Determinación de las 
emisiones de azufre reducido total de las fuentes filas l. 

Componente9 de u:urr. Nducldo tatel (ART) 
Es la suma de sulfuro de hidrógeno (H,S), metil mercapt.sio (CH,SH), 
sulfuro de dlmetilo (CH3-S-CH3), y bisulfuro de dlmelllo (CH.-SrCH,). 
CondlcionM norm.lludM 
Son aquellas que se presentan a una temperatura de 25ºC y una preal6n 
baromlttrlca de 101.3 kPa. 
Homodecal 
Es el equipo utilizado en el érea de recuperación de l1l8Cllvos de Ul'lll 
planta de celulosa, para convertir el subproducto denominlldo C8lbonato 
de calcio, en otro denominado óxido de calcio reusable en el proceso. 
Horno de recupermc:lón 
Es el equipo utilizado en el 6rea de recuperllCión de l'll8Ctivoa de Ul'lll 
planta de celulosa, para el quemado de componentes orginlcos de licor 
de desecho en la producción de celuloa y la recupeniclón de loe 
componentes lnorgénlcos P8f11 reclrcularlos al proceao. 
Monlto1WO continuo 
El que se realiza con equipo automético en un periodo de tiempo no 
menor a 60 minutos y no mayor a 360 minutos, con un mlnlmo de 15 
lecturas. El resultado del monltoreo continuo H el promedio del periodo 
muestreado. 
MuestlWO de chl-
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Es el procedimiento por medio del cual se determina la concentración de 
los contaminantes conducidos a través de una chimenea de descarga, 
utilizando equipos especiales y técnicas especificas para cada tipo y 
caracterlsticas de los contaminantes que han de muestrearse. 
P•rtlcula e61kla tot.les (PST) 
Es el material sólido finamente dividido. 
Pl•nt•s exlstentn 
Son aquellas plantas cuya Instalación haya sido aprobada por la 
autoridad competente antes de la publlcaclón de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 
Pl•nta nueva 
Son aquellas plantas Instaladas por primara vez o cuya lnslelaclón MYI! 
sido aprobada por la autoridad competente en fecha posterior a la 
oubllcaclón de la presente Norma Oficial Mexicana. 
t aora comparauva es\.9UtVYvnuo Yt:rUtUameme toS rn ... ea m•xtmoa perrr1i..,... u. 

emisiones de contaminan!• • la atmó1111fa provenlenta ele laa .,_ ele -.ci6ll ele 

celulosa al sulfato (krall) y a la sosa. 

Las plantas nuevas deben contar con la tecnologla más avanzMla al 
momento de su operación, tanto de proceso, como de control de 
emisiones a la atmósfera. 

Los responsables de las plantas reguladas en - Nonne Ollcial Melllcene. - llaver • 

cebo la medición y enálillls de emisiones de contamlnentes a la elmó•lere de - e Ju 

especlflcaclones de la tabla (Anexo 2). 

En este rubro se especifica que no hay normas equivalentes, In 
disposiciones de carécler Interno que existen en otros paises no reúnen 
los elementos y preceptos de orden técnico y juridlco que en esta NOM 
se integran y complementan de manera coherente con bale en los 
fundamentos técnicos v clentlficos reconocldoll lnlarnllcionlllmente. 
Code of Federal Regulatlons 40, Parts 53 lo 60, revisad July 1980, 
U.S.A. (Código de Reglamentos Federales 40, partes 53 a 60, revisado 
en iulio de 1990. Estados Unidos de América). 
La vigilancia del cumplimiento de la presente NOM corresponde a la 
SEMARNAP hoy SEMARNAT, por conducto de la Procurmdurla Federal 
de Protección al Ambiente, cuyo personal realizará los tnlblljoe de 
Inspección y vigilancia que sean necesarios. Las violaciones a la misma 
se sancionaran en los términos de la LGEEPA, y su Rege.mento en 
Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y 
demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

La presente NOM entraré en vigor al dia siguiente de su publlcación en 
elDOF. 
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(Anexo2) 

TABLA 

ESPECIFICACIONES PARA LA MEDICIÓN Y ANÁLISIS DE EMISIONES DE 
CONTAMINANTES A LA ATMÓSFERA PROVENIENTES DE LOS PROCESOS DE 
RECUPERACIÓN DE QUIMICOS DE LAS PLANTAS DE FABRICAClóN DE 
CELULOSA AL SULFATO Y A LA SOSA. 

EQUIPO. -----0 .-,P-ARAM--..--E-TR_O_· FRECUENCIA. , [TI. PO Dl!. MED.ICÍÓN 
PROCESO 1 MINIMA DE: 

¡ MED~CIÓN _ ' _ ··---· ______________ . 
. .. - ·---------·-1'PST Jü~A VEZ PORI ISOCINÉTICO, 2 MUESTRAS .. • 

HORNO DE , /ANO · DEFINITIVAS . 
RECUPERACIÓN y 'AR_T ____ . JUNA VEZ POR MOÑITOREO ---CONTINUO, 
HORNO DE CAL I AÑO MÉTODOS 16, Ó 16A Ó 168 

1 i _ 1 DE~ _EP~ º ~º-l!t'{~~NTE . 
¡02 JljNA VEZ POR: MONITOREO CONTINUO,, 
¡ \AÑO • CAMPO MAGNÉTICO O 
¡ ¡ EQUIVALENTE 

·-~----------------------------

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

'----------------- ------ -------
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3.6 Principio de Oblig•torled•d de I•• Norm .. Oflcl•IH Mexlc.n•• en 
Materia Ambiental 

La forma en que una NOM en materia ambiental adquiere validez y vigencia se da a 

través de un Decreto emitido por una dependencia de la Administración Pública 

Federal competente. en este caso, por la SEMARNAT y su obligatoriedad se 
establece, a partir de su publicación en el DOF. 

Lo anterior, considerando que por Decreto se entiende: "Como aquella 

resolución o disposición de un órgano del Estado, sobre un asunto o negocio de su 

competencia que crea situaciones juridlcas concretas que se refieren a un caso 

particular relativo a determinado tiempo, lugar, instituciones o Individuos y que 

requiere de cierta formalidad, a efecto de que sea conocida por las personas a las 

que va dlrigido".53 

Al respecto, la Constitución en su articulo 70, párrafo primero sel\ala que: 

Articulo 70 

"Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. Las leyes o 

decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de ambas 

Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta 

forma ... " 

Asimismo, en el articulo 71 de la Constitución se estipula que las Iniciativas de 

leyes o decretos se harán por el Ejecutivo Federal, la Cámara de Diputados y la de 

Senadores. Ahora bien, considerando que es al Ejecutivo a quien conasponde el 

despacho de los asuntos del orden administrativo del pais, a través de la delegación 

de atribuciones que haga a las dependencias de la Administración Pública Federal 

según lo dispone la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, corresponde 

53 Diccionario Jurldico Mexicano, Volumen 11, ln1tlluto de I~ Jurfdlc:n, Unlveflldad 
Nacional Autónoma de México, Décima Tercera Edición, M6xico, 1999, p. 838. 

-----~~--
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a las Secretarias de Estado o Departamentos Administrativos la formulación de 

proyectos de leyes o decretos, según lo disponen los artículos 12 y 13 de la ley en 

comento: 

Artículo 12 

"Cada Secretaria de Estado o Departamento Administrativo formularé, 

respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República." 

Artículo 13 

"Los reglamentos, decretos, y acuerdos expedidos por el Presidente de la 

República deberán para su validez y observancia constitucionales, ir firmados 

por el Secretario de Estado o el Jefe del Departamento Administrativo 

respectivo, y cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o més 

Secretarías o Departamentos, deberán ser refrendados por todos los titulares 

de los mismos ... " 

Especificamente, según lo define la misma LOAPF en su articulo 32 bis, 

corresponde a la SEMARNAT: 

Articulo 32 bis. 

"A la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coneaponde el 

despacho de los siguientes asuntos:54 

1a111. •.• 

54 Reformas publicadas en el 0.0.F. el 30 de noviembre de 2000, mediante el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Otglnlca de /a Admlnlatracl6n ~ 
Federal. 
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IV. Establecer, con la participación que corresponda a otras dependencias y a 

las autoridades estatales y municipales, normas oficiales mexicanas sobre la 

preservación y restauración de la calidad del medio ambiente; sobre los 

ecosistemas naturales; sobre el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales y de la flora y fauna silvestre, terrestre y acuática; sobre descargas 

de aguas residuales, y en materia minera; y sobre materiales peligrosos y 

residuos sólidos y peligrosos; 

V. Vigilar y estimular, en coordinación con las autoridades federales, estatales 

y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas y 

programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, aguas, 

bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y acuática y pesca; y demás materias 

competencia de la Secretarla, asl corno, en su caso, Imponer lu unclonea 
procedentes; ... " 

Ahora bien, por lo que hace a la ley reglamentaria, la LGEEPA establece en su 

articulo 5 fracción V, entre otras, las facultades de la Federación en dicha materia (y 

en consecuencia de la SEMARNAT), al señalar que: 

Articulo 5° 

"Son facultades de la Federación: 

la IV ... 

V. La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su 

cumplimiento en las materias previstas en esta Ley; .. ." 

A mayor abundamiento, según lo dispone la ley reglamentaria (LGEEPA), el 

principio de obligatoriedad de la NOM en materia ambiental se deduce de los 

artlculos 36 y 37 bis al señalar que: 
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Articulo 36 

"Para garantizar la sustentabllldad de las actividades económicas, la 

Secretaria emitirá Normas Oficiales Mexicanas en materia ambiental y para el 

aprovechamiento sustentable de los recursos natural8s, que tengan por 

objeto: .. ." 

Articulo 37 Bis 

"Las normas oficiales mexicanas en materia ambiental son de cumpllmlento 

obligatorio en el territorio nacional y señalarán su émbito de validez. vigencia 

y gradualidad en su aplicación." 

Finalmente, y en concordancia con lo anteriormente d.escrtto. el articulo 52 de 

la LFMN define el principio de obligatoriedad de las NoM·s al sellalar que: 

Articulo 52 

"Todos los productos, procesos, métodos, Instalaciones, servicios o 

actividades deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas." 

3.7 Sistemas de Administración Ambienta! (consecuencia de armonizar 

criterios) 

Los Sistemas de Administración Ambiental (SAA) se conocen hoy en dia como el 

conjunto de elementos de carácter administrativo que permiten controlar y coordinar 

los procesos productivos y su Impacto en el ambiente. ~stos se desanollan a través 

de una estructura organizaclonal hacia el Interior de las empresas, mismos que 

pueden llegar a ser certificados bajo parámetros naclonales o lntemaclonales 
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siempre que se cumplan con los requisitos mlnimos establecidos en la nonnativldad 

aplicable. 

El objetivo de implantar un SAA es crear una nueva cultura ecoproductiva en 

las empresas que ayude a incrementar la productividad y la motivación del personal, 

con la posibilidad de incluir el uso de los elementos de otros sistemas administrativos 

integrales, tales como: salud, seguridad, calidad y costos. 

En México, en el marco de la polltica ambiental, y a fin de cumplir con sus 

objetivos, la LGEEPA regula los "Instrumentos de la Polltica Ambiental" que, como ya 

se referenció anteriormente, constituyen los verdaderos mecanismos a través de los 

cuales se da vigencia al cometido de la misma. Dichos instrumentos de la polltlca 

ambiental que se ubican en el marco de la gestión ambiental, tomaron su vigencia al 

ser incorporados a la LGEEPA, con la reforma de 1996, que sin haber estado 

contemplados originalmente en la ley de 1988, hablan estado implementéndose con 

éxito por diversas organizaciones y grupos de productores a través de lo que hoy se 

conoce como SAA, facilitando con ello el desarrollo y cumplimiento de los objetivos 

de dicha política, tal es el caso de la autorregulación y la auditoria ambiental. 

La trascendencia de dichos instrumentos se desprende de la misma 

exposición de motivos de la citada reforma: "Las iniciativas voluntarias y concertadas 

de empresas y organizaciones de productores para mejorar su desempeflo ambiental 

mas allá de lo previsto por la normativldad, son un vehlculo muy eficiente de geatlón 

ambiental. Promoviendo la autorregulación y la certificación voluntaria, la autoridad 

puede ampliar considerablemente los espacios de la proteccl6n ambiental, a través 

de programas y normas voluntarias para el cambio tecnológico. Por su parte, la 

auditoria ambiental, como instrumento de carácter preventivo y correctivo, se ubica 

en el marco de la concertación entre el gobierno y los particulares. En los últimos 

cuatro años, el Gobierno Federal, ha venido promoviendo las auditorias ambientales 

voluntarias con el propósito de que el sector industrial ajuste sus actividades a las 

disposiciones de la legislación ambiental aplicable. Con ello se ha logrado estimular 
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inversiones importantes en el mejoramiento del desempeño ambiental de muchas 

empresas, tanto privadas como paraestatales"55• 

En este sentido, la reforma incorporó en el articulo 38 de la LGEEPA la 

posibilidad de que: "Los productores, empresas u organlza~lones empresariales 

podrán desarrollar procesos voluntarios de autorregulaclón ambiental, a través de los 

cuales mejoren su desempeño ambiental, respetando la legislación y nonnatlvldad 

vigente en la materia, y se comprometan a superar o cumpllr mayores niveles, metas 

o beneficios en materia de protección ambiental..." 

Según lo dispone el articulado citado, dichos mecanismos de autorregulaclón 

requerirán de instrumentos de concertación con los cuales se fonnallcen loa 

compromisos entre el sector privado y el gobierno, asl como de sistemas de 

verificación y de comunicación social. 

En este marco y paralelamente a la emisión de la nonnatlvldad otlclal 

(entiéndase para este caso las NOM's en materia ambiental), la SEMARNAT, ha 

venido instrumentando programas y acciones para reducir las lmpllceclonea 

ambientales negativas de las actividades industriales, cuidando de no comprometer, 

e incluso, mejorar su competitividad. 

Estas acciones se han venido impulsando en dos lineas, I• •utolreflul11e/6n y 

1• •udltorl• •mblentlll: la primera de ellas se centra en el Sistema de Regulación 

Directa y Gestión Ambiental de la Industria (SIRG), el cual integra Instrumentos 

regulatorios, acciones voluntarias y apoyos de diversa lndole, incluyendo estimulo& 

fiscales y centros regionales para la gestión ambiental, con objeto de Incluir a las 

industrias del pals a desarrollar sus capacidades productivas, reduciendo al mlnlmo 

los daños ambientales provocados. La segunda linea, consiste en Impulsar las 

auditorias ambientales, que como se ha sefialado, constituyen un Instrumento 

55 Exposición de Motivos del Decreto que reforma, adiciona y deroga dlwnn dlapoeic:a- de 111 Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Publlc.clo en el Diario Oflcllll de r. 
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voluntario y complementario respecto de los mecanismos coercitivos que aseguran el 

cumplimiento de la normatividad establecida. Gracias al Programa de Auditoria 

Ambiental se ha logrado inducir un desempeño ambiental de excelencia en número 

creciente y muy representativo de industrias, las cuales se han hecho acreedoras al 

correspondiente Certificado como Industria Limpia, una vez concluidos 

satisfactoriamente los compromisos asumidos.58 

En concordancia con lo anterior, a partir de 1997, entraron en vigor diversos 

programas y normas ambientales en México, entre ellos, el establecimiento del 

SIRG, marco normativo ambiental autorregulatorio en que se basa el Programa de 

Industria Limpia. 

El SIRG, surge como resultado de la conciliación de intereses de la industria 

con la capacidad real de vigilancia y sanción de las autoridades comtapondlentea, 

mismo que consta de tres elementos principales: 

1. Licencia Ambiental Única: permite coordinar la evaluación, el dictamen y el 

seguimiento de obligaciones y trámites en materia de impacto ambiental, 

riesgo, emisiones a la atmósfera, aprovechamiento de aguas nacionales, 

descarga de aguas residuales a cuerpos de agua y bienes propiedad de la 

Nación, así como la generación y tratamiento de residuos peligrosos. 

2. Cédula de Operación Anual: es el instrumento de seguimiento y 

actualización de la licencia, proporciona información sobre la emisión y 

transferencia de contaminantes, lo que permitirá actualizar anualmente un 

inventario de los mismos a través del Registro de Emisión de 

Contaminantes (REC) que sirve para monitorear 166 sustancias peligrosas 

emitidas por distintas empresas. 

Federación el 13 de diciembre de 1996. 
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3. Programa Voluntario de Gestión Ambiental (PVGA): regulado por el 

Consejo Consultivo Nacional del Sistema de Normalización Ambiental, 

Certificación y Autorregulaclón, su incorporación al mismo se da mediante 

un convenio de proactividad. Su objetivo es volver sustentable el 

aprovechamiento de los recursos a lo largo de la ~dena productiva. Se 

caracteriza por ser un programa flexible y a conveniencia del Interesado 

puede tener el soporte de Instrumentos de administración ambiental (como 

es el caso de los Sistemas de Administración Ambiental o los de la ISO 

14000), e incluso con otras metodologias que cumplan con los mlnlmos 

prescritos en la Guia de Gestión Ambiental del INE. Una de las ventajas 

de incorporarse al PVGA es la obtención de beneficios fiscales traducidos 

en la depreciación acelerada de equipo o nuevas tecnologlas. 

Por otro lado, las iniciativas concertadas para la gestión ambiental consideran 

también, a los procesos de certificación voluntaria de productos y procesos a través 

de los cuales la autoridad puede ampliar sus espacios de protección ambiental. Ésta 

modalidad, es otra iniciativa de autorregulación que obedece, principalmente, a 

exigencias del mercado internacional y, recientemente, a demandas domésticas. A 

través de ella se busca diferenciar productos, de manera que se premie aquellos que 

se producen con tecnologlas de mayor calidad ambiental o menos Impactantes del 

medio ambiente. 

En el mundo hay cada vez más ejemplos de estos mecanismos de 

certificación, algunos de carácter oficial y otros volun&arios o privados, como es el 

caso de la ISO 14000, siendo necesario tomar Iniciativas nacionales, que reciban 

reconocimiento internacional creciente. Para ello, es necesario que el proceso de 

certificación se enmarque en un proceso absolutamente transparente, con 

participación de amplios sectores de la sociedad. 

56 Cfr. Programa de Trabajo 2000, Secretarla de Medio Ambiente, Recursos Natur81es y PesQ, 
Industria Limpia, febrero de 2000, México, p.130-131. 
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Ahora bien, por lo que se refiere a las auditoria ambiental, el articulo 38 BIS de 

la LGEEPA, define que: "Los responsables del funcionamiento de una empresa 

podrán en forma voluntaria, a través de la auditoria ambiental, realizar el examen 

metodológico de sus operaciones, respecto de la contaminación y el riesgo que 

generan, así como el grado de cumplimiento de la normatividad ambiental y de los 

parámetros internacionales y de buenas prácticas de operación e ingenlerfa 

aplicables, con el objeto de definir las medidas preventivas y correctivas necesarias 

para proteger el medio ambiente .. ." 

En este sentido, la LGEEPA, establece que cualquier empresa podrá realizar 

voluntariamente una auditoria ambiental de todas sus áreas y operaciones para 

determinar la contaminación y el riesgo que generan, asl como el grado de 

cumplimiento de la normatlvidad ambiental nacional e Internacional, a fin de definir 

las medidas preventivas y correctivas necesarias para proteger el medio ambiente. 

Esto incluye un examen a fondo de cada una de las etapas del proceso productivo: 

producción, almacenamiento, distribución y consumo. 

Para ello, la SEMARNAT, implementará un programa dirigido a fomentar la 

realización de auditorias ambientales, y en su caso, supervisar su ejecución a través 
de:s1 

l. Elaborar términos de referencia que establezcan la metodologle para le 

realización de auditorias ambientales; 

11. Establecer un sistema de aprobación y acredltamiento de peritos y 

auditores ambientales, determinando los procedimientos y requisitos 

que deberán cumplir los interesados para Incorporarse a dicho sistema, 

debiendo, en su caso, observar lo dispuesto por la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización. Para tal efecto, integrará un comité técnico 

constituido por representantes de instituciones de Investigación, 

57 Artículo 38 Bis de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

---------·~-----
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colegios y asociaciones profesionales y organizaciones del sector 

Industrial; 

111. Desarrollar programas de capacitación en materia de peritajes y 

auditorias ambientales; 

IV. Instrumentar un sistema de reconocimientos y estimulo• que permita 

Identificar a las industrias que cumplan oportunamente loa compromisos 

adquiridos en las auditorias ambientales; 

V. Promover la creación de centros regionales de apoyo a la mediana y 

pequeña industria, con el fin de facilitar la realización de auditorias en 

dichos sectores, y 

VI. Concertar con personas flaicas o morales, públicas o privadas, la 

realización de auditorias ambientales. 

En los términos de la autorregulaclón y la auditoria ambiental, las normas 

voluntarias juegan un papel Importante, toda vez que la adopción de las mismas 

pueden ayudar a las empresas y a la sociedad a resolver de manera eficiente los 

costos que supone la contaminación y, se opina que, son apropiadas para una 

inmensa variedad de situaciones, que abarcan desde el deaanollo de sistemas de 

administración ambiental hasta la difusión de buenas prácticas de ingenlerfa, aal 

como para hacer medibles algunos compromisos contraldos en el marco de los 

convenios de proactividad. 

Entre otras ventajas, la instrumentación de estas normas voluntarias al interior 

de las empresas permlte:58 

58 Programa de Normalización Ambienta/ Industria/ 11197-2000, O--.. Ecológlce, INE.SEMARNAP, 
México, Nueva época, publicación trimestral, número 45, Invierno de 1897, pp. 82 • 811. 



124 

1. Cubrir vacfos nonnativos oficiales que resultaria costoso e Incluso ineficiente 

cubrir con NOM's. 

2. Al ser propuestas por las empresas suelen partir de un anélisls de costo

beneficio que garantiza, además del mejoramiento del desempeño ambiental, 

una mayor competitividad de quienes las aplican. 

3. Su aplicación es Inmediata al evitar el lento y largo proceso propio de la 

elaboración de las nonnatlvldad oficial. 

4. Promueven la corresponsabllldad de la Industria en el cumplimiento de 

objetivos sociales ambientales. 

5. Pueden fomentar un enfoque de calidad total en los procesos productivas. 

6. Llevan a las empresas a un mejoramiento continuo de su desempeño 

ambiental. 

7. Sirven como antecedente y experiencia para la generación de NOM's. 

8. Facilitan el cumplimiento de la nonnatividad con beneficios para las partes 

Involucradas. 

En slntesis, se considera que las bondades de los sistemas de autorregulaclón 

y auditoria ambiental contribuyen al cumplimento por parte de los agentes 

económicos de una serie de objetivos y metas ambientales de entre los que se 

pueden señalar los siguientes: 

1. Superar la nonnatividad oficial o cubrir vaclos nonnativos. 

2. Fomentar un enfoque de calidad ambiental total a los procesos 

productivos. 

3. Promover la corresponsabllldad y la iniciativa del sector privado en el 

cumplimiento de objetivos sociales ambientales. 
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4. Cumplir con metas sociales adicionales de protección ambiental de una 

manera costo/efectiva. 

5. Descentralizar compromisos y funciones de gestión ambiental. 

6. Promover la imagen corporativa de empresas o de ramas Industriales que 

asuman iniciativas ambientales. 

·3.8 Alcances e implicaciones de las Norma• Oflclalea Mexicana• en 
Materia Ambiental 

La trascendencia de las NOM"s en materia ambiental se deduce, principalmente, de 

dos leyes que son las que regulan su existencia en el ámbito legal y de las cuales 

derivan sus implicaciones: la primera de ellas es la LFMN y la segunda la LGEEPA. 

Derivado de éstos ordenamientos jurídicos y de acuerdo a la especificidad de 

la materia, las NOM"s en materia ambiental se pueden definir como el conjunto de 

reglas científicas o tecnológicas emitidas por la SEMARNAT, que conforme a 

criterios de sustentabilidad, establecen los requisitos, especificaciones, condiciones, 

procedimientos, metas, parámetros y limites permisibles que deben observarse en el 

aprovechamiento de loa recursos naturales, en el desarrollo de actlvldedea 

económicas, en el uso y destino de bienes, en insumos y procesos que causen o 

puedan causar desequilibrio ecológico o darlo al ambiente y que tienden a uniformar 

principios, criterios, politicas y estrategias en la materia de que se trate y que 

coadyuven al bienestar de la población y la preservación o restauración de loa 

recursos naturales y la protección al ambiente. 

Las características de las NOM's en materia ambiental como eon: su 

denominación, clave o código único, especificaciones, métodos de prueba aplicables, 

grado de concordancia; bibliografla y la definición de la dependencia encargada de 

regular los productos o procesos de referencia, contribuyen a la correc:lll 



126 

identificación de las mismas (tanto en productos como en procesos), asl como a la 

definición de su naturaleza tanto técnica como jurldica, como una norma y las 

consecuencias e implicaciones que la misma conlleva. 

Actualmente, las NOM's en materia ambiental desempeñan un papel muy 

importante en el ámbito de la normalización, porque su importancia radica en que 

ésta, vista como un producto más derivado de la globalización, implica esencialmente 

la creación de estándares y especificaciones mlnlmos que tienen la necesidad de ser 

clasificados, pretendiendo con ello elaborar normas como herramientas eficaces a fin 

de inducir a los agentes económicos (productores de bienes y servicios) a practicar 

conductas adecuadas, eficientes, ecológicamente viables, y en consecuencia, 

contribuir al desarrollo sustentable. 

En nuestro pais, la acertada reforma de 1996 por parte de los legisladores a la 

LGEEPA, relativa al régimen de normalización, ha contribuido a Impulsar a las 

NOM's en materia ambiental (antes normas técnicas) a desarrollar en mejor medida 

todas sus capacidades para propiciar el cambio estructural que tanto se espera a 

favor de una economia ambientalmente sustentable, regulando a los agentes 

económicos para que estos reorienten sus procesos y tecnologias hacia la 

estandarización. 

Los alcances especificos de las NOM's en materia ambiental se traducen en: 

inducir conductas ecológicamente deseables por parte de los agentes económicos, 

ofrecer certidumbre para la Inversión a los mismos, asi como abrir cauces de 

desarrollo tecnológico y fomentar nuevos mercados y actividades productivas en un 

marco de eficiencia y sustentabilidad. 

Por otro lado, lo que especificamente se plantea con las NOM's de la materia, 

es que prevean el establecimiento de los lfmites o umbrales en la utilización de los 

diferentes recursos en una zona, reglón o ecosistema, que mantenga su 

renovabilidad y se respete su capacidad de carga, dando oportunidad a la operación 
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de sistemas de mercado en la asignación de los derechos, pennlsoa o 

autorizaciones. 

En consecuencia, debe buscarse que las normas reflejen un ejercicio de 

priorización y de racionalidad costo I efectividad, evitando que s~ fonnulen y expidan 

como resultado de presiones y demandas puntuales de parte de empresas y ramas 

de actividad económica. 

Considerando que la normalización es el proceso de elaboración y aplicación 

·de las normas y que adicionalmente cuenta con los principios y las metodologlas 

bajo los cuales se deben elaborar y aplicar las mismas, es conveniente senalar que 

dicho proceso tiene como fin primordial, el control de la calidad de los procesos, cuya 

aplicación ayuda en gran medida a la mejorla de los criterios contenidos en las 

mismas normas. En el largo plazo, esta mejorla se verá reflejada en los procesos de 

producción de bienes y servicios logrando la sustentabllldad del medio ambiente. 

Toda vez que la mayorla de las normas generadas hasta ahora aplica a 

actividades industriales, y que muy poco se ha hecho para ejercer una regulación 

efectiva y eficiente en procesos productivos del sector rural, utilización de recursos 

naturales y protección de la vida silvestre, donde principalmente se generan los 

impactos ambientales de mayor dimensión, por su alcance y su carácter 

frecuentemente Irreversible, es preciso orientar més el proceso nonnatlvo hacia la 

creación de nuevas normas de calidad ambiental, buscando siempre los beneficios 

para los productores, consumidores y la economla nacional. 

En concordancia con lo manifestado, es Indispensable plantearse nuevas 

rutas de normatividad en cuanto a integración ambiental y cobertura rural. Debe 

explorarse la manera de superar el enfoque normativo que aplica sólo al 

contaminante para cada uno de los diferentes medios (agua, aire, suelo), para 

acceder a nuevos sistemas de regulación que confronten de manera consistente todo 

el espectro de Impactos ambientales generados por las ramas de actividad 
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económica que merecen una atención prioritaria de protección ambiental con 

objetivos de competitividad. 

Las necesidades y problemas a los que se enfrenta hoy en dla la economla de 

nuestro país, hace poco atractivo a los particulares que se dedican a la producción 

de bienes y servicios el cumplir con la normativldad aplicable, para algunos la 

protección al ambiente todavía constituye un costo más que una inversión. Sin 

embargo, en la práctica han dado muestra de su compromiso social en el sentido de 

lograr algunos avances significativos en materia de mejoramiento de su desempel'lo 

ambiental a través de lo que se conoce como SAA, instrumentados con la 

autorregulación y auditoria ambiental. 

Al respecto las bondades de los sistemas de autorregulación y auditoria 

ambiental contribuyen al cumplimento por parte de los agentes económicos de una 

serie de objetivos y metas ambientales de entre los que se pueden seftalar: la 

superación de la normatividad oficial o cubrir vacíos normativos; fomentar un enfoque 

de calidad ambiental total a los procesos productivos; promover la corresponsabilidad 

y la iniciativa del sector privado en el cumplimiento de objetivos sociales ambientales; 

cumplir con metas sociales adicionales de protección ambiental de una manera 

costo/efectiva; descentralizar compromisos y funciones de gestión ambiental; 

promover la imagen corporativa de empresas o de ramas industriales que asuman 

iniciativas ambientales. 

Es necesario decir que las ventajas derivadas de la adopción de los SAA por 

parte del sector empresarial, cumplen entre otros, con el propósito de favorecer la 

ampliación y profundización del mercado para las tecnologías ambientales, lo cual 

promete constituirse en un nuevo y dinámico sector de la economla capaz de 

generar empleos e incluso divisas. 

Por otro lado, las iniciativas concertadas para la gestión ambiental considera 

también, a los procesos de certificación voluntaria de productos y procesos a tnl""9 
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de los cuales la autoridad puede ampliar sus espacios de protección ambiental. ~sta 

modalidad, es otra iniciativa de autorregulación que obedece, principalmente, a 

exigencias del mercado internacional y, recientemente, a demandas dom6atlcas. A 

través de ella se busca diferenciar productos, de manera que se premie a aquellos 

que se manufacturan con tecnologías de mayor calidad .ambiental o menos 

impactantes del medio ambiente. 

Ahora bien, en términos de mercado, la normalización pertenece a vanos 

niveles a la vez (normalización internacional, regional, nacional, o de sector), esta ea 

·una situación altamente deseable, por su influencia en las relaciones comerciales, 

que se debe promover como un objetivo básico de la normalización, aunque en la 

práctica resulta ser una situación muy complicada para un productor nacional, que en 

su caso, se convierte en exportador, ya que al ejercer su actividad se ve obligado a 

cumplir con las normas nacionales (NMX/NOM"s; BS-Norma brtténlca; CS-Notma 

canadiense; DIN-Norma Industrial alemana; JIS-Norrna Industrial Japonesa; NF

Norma francesa) regionales e incluso con las Internacionales (ISO). 

En este sentido, las diferencias entre las normas y las reglamentaC!Onea 

técnicas en los diferentes niveles, así como la aplicación y manipulación de los 

procedimientos de certificación y de prueba para comprobar que un producto cumple 

con las especificaciones técnicas previstas en la correspondiente norma, puede 

implicar efectos negativos para el comercio intemacional en razón de que, en materia 

de normas y reglamentos técnicos, las diferencias existentes entre las regulllclones 

nacionales ocasionan costos extras e Indirectos a los productores que exportan sus 

mercancías. 

Los productores extranjeros se ven obligados a cumplir con la normatlvldad 

del país hacia donde exportan sus productos. Por tanto, tienen que adaptar su 

producción a las exigencias técnicas del pafs de exportación, lo que en algunos 

casos, los obligará a incorporar nuevos procesos productivos. Además, los 

------------~------
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procedimientos de control y despacho adicionales generan costos extra por pago de 

contribuciones, de correspondencia, de envio de muestras, entre otros. 

Ahora bien, los costos adicionales que se generan debido a las diferencias 

nacionales de las reglas, normas técnicas y de los procedimientos de prueba y 

certificación que afectan la competitividad de los productos de Importación, alteran 

las estructuras productivas y dificultan el trabajo conjunto entre empresas que se 

localizan en diferentes paises. Debido a estos efectos, las diferencias nacionales en 

materia de normativldad pueden calificarse como barreras comerciales no 

arancelarias. 

En consecuencia y a fin de que en la práctica la nonnallzaclón no 1e 

constituya en una barrera comercial no arancelaria para los productores nacionales 

que pretenden incursionar en los mercados lntemaclonales, deben crearse las 

condiciones necesarias en el sentido de estimular y participar conjuntamente con el 

sector privado, a. fin de Implementar una nueva generación de normas voluntarias 

que gradualmente vayan cumpliendo con parámetros de normatlvldad Internacional 

como es el caso de la lntematlonal Standards Organlzatlon (ISO), que incorporan la 

gestión ambiental dentro de las normas de calidad total de las empresas. Estas 

normas, que van adquiriendo una Importancia creciente en el contexto Internacional, 

plantean patrones de conducta tecnológicos y administrativos orientados a la 

prevención de la contaminación y minimización de residuos, asl como a la sustitución 

de insumos. 

Su promoción por parte del sector privado obedece al menos a dos razones: 

por una parte, la prevención de la contaminación resulta, en el mediano plazo, mucho 

más rentable que su control o, Incluso, que eludir la regulación existente, ya que 

permite procesos más eficientes y menos costosos. Por otra, existe una craciente 

presión internacional para su adopción, y tienden a convertirse en un requisito para la 

participación en muchos mercados, tanto de bienes intermedios como de consumo 

final. 
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Finalizando el análisis de las Implicaciones antes descritas, se debe hacer 

notar que todas las acciones realizadas a fin de normalizar, llevan a una meta común 

que principalmente, es lograr la sustentabllidad en la producción de bienes y 

servicios. De ahl que, en la actualidad, una de las princlpaleii aportaciones de la 

normalización técnica es, que como tal, sea la causa o elemento motor en que se 

apoyan la industrialización y el desarrollo económico, afirmándose dla a dla como 

una actividad primordial en el desempeño económico de cualquier pals y un 

instrumento de la polltica de protección ambiental traducida en desarrollo 

· sustentable. 



13'1. 

CAPITULO IV 

ESTANDARIZACIÓN INTERNACIONAL, EL CASO DE LA ISO 14000 

1------------------------·-·---·-··· 
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4.1 Antecedentes de la Normalización en el imblto Internacional 

La estandarización internacional empezó en el campo de la electrónica con la 

Comisión Internacional de la Electrónica (IEC), la cual fue creada en el ano 1906. 

Pionera también, pero en otros campos de trabajo, fue la lntemational Federation of 

the National Standardizing Associatlons (ISA), la cual fue creada en 1926. 

El énfasis de ISA fue puesto fuertemente en el campo de la ingenierfa 

mecánica. Sus actividades cesaron en el año de 1942, durante la Segunda Guerra 

· Mundial. Este acontecimiento (la guerra), asiste como un motor del cual deriva la 

necesidad de contar con normas internacionales, ya que los ejércitos tuvieron que 

disponer de equipos militares con calidad garantizada, introduciendo con ello, una 

serie de normas de diseño y control de fabricación acompañados con procedimientos 

de calidad, para asegurar a su vez, que los productores elaboraran equipos de 

acuerdo con las especificaciones que el órgano militar col'1'9spondiente indicara. 

Con el tiempo y derivado del avance tecnológico, "el empleo de normas 

formalizadas en los sistemas de calidad se extendió n!ipidamente a los sectores de la 

energia nuclear, cubriendo desde el diseño hasta la puesta en servicio de las 

centrales nucleares, pasando por la fabricación e instalación de diferentes 

componentes"59 

En el año de 1946, en una Convención en Londres, delegados de 25 paises 

decidieron crear una nueva organización internacional, con el objeto de poder facilitar 

la coordinación y unificación de los estándares Industriales a nivel lntemacional. La 

nueva organización fue la Organización Internacional para la Normalización 

(lntemational Standards Organization, ISO por sus siglas en Inglés), la cual Inició sus 

funciones oficialmente el 3 de febrero de 1947. 

59 Pagina electrónica, www.badema.com/calint.html, 10 de octubre de 1998. 

--- ----~--~------- ---·- -
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La primera norma de estandarización que publicó la ISO fue en el año de 1951 

y referia los parámetros para medir las temperaturas en el ámbito industrial. 

Uno de los principales logros de la ISO es que se ha convertido en una 

organización internacional reconocida por las Naciones Unidas. La ISO se ha 

dedicado, fundamentalmente, a formular normas técnicas de todas las materias y 

adopta, cuando es conveniente, los criterios de las normas elaboradas por 

organismos nacionales de normativldad. 

Su objetivo principal es igualar la manera de hacer las cosas, es decir, 

estandarizar a nivel mundial las normas técnicas de toda actividad y de todo proceso. 

Otras de las normas resultantes de los trabajos de la ISO, conocidas como la 

serie ISO 9000, fueron terminadas en 1987. Estas normas han sido adoptadas y 

reconocidas a nivel mundial y agregan valor a los programas de control de calidad de 

las organizaciones. Su objetivo ha sido principalmente que la calidad de un producto 

pueda ser garantizada mediante un control estricto y especifico, asegurando que 

todos los procesos, que han intervenido en su elaboración, operen ·dentro de las 

características previstas. Además de que con ello, existe la posibilidad real de 

eliminar gradualmente los gastos que originan los errores. 

Los paises que han adoptado las normas ISO 9000 han creado organismos 

evaluadores y certificadores, encargados de comprobar que una compañia 

determinada cumpla con los requisitos establecidos. 

Ahora bien, ¿dónde surge la necesidad de crear estándares para cuidar el 

medio ambiente?. En los últimos años, factores como la reducción del ozono, el 

calentamiento del globo, la deforestación y otros problemas ambientales han sido 

noticias de primera plana en todo el mundo y a su vez empezaron a ser considerados 

como problemas globales. Asimismo, la reducción de la diversidad biológica también 

habla ganado atención lntemacional, y a ralz de ello, circularon un gran número de 
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propuestas encaminadas a regular este problema. Se vislumbraba entonces un 

verdadero ánimo intemaclonal de mejorar el cuidado del medio ambiente. 

El principio de la década de los noventas presenció el advenimiento de 

normas ambientales nacionales y regionales que tenderlan a. afectar el comercio 

negativamente. Estas normas proliferaban en áreas como clasificación, control 

ambiental y evaluación del ciclo de vida. En general, estas normas eran 

inconsistentes entre ellas y tenlan el potencial de causar serios perjuicios al comercio 

entre naciones. Más aún, las inconsistencias crearon problemas de annonla 

importantes para empresas lntemaclonales. El etiquetado de productos no uniforme y 

las evaluaciones de productos, produclan resultados divergentes para productos 

Iguales o similares -una situación que causó, cuando menos, confusiones y hasta 

discriminación de mercados-. 

Otro factor que se hizo evidente en ese momento,· fue la ausencia de un 

Indicador universal que evaluara el esfuerzo de buena fe de una organización por 

alcanzar una protección ambiental confiable y consistente. De esta forma, con una 

historia de éxitos basada en la serle de normas ISO 9000 y cuando los pro~mas 

ambientales adquirían una posición destacada, no es de sorprender que ISO 

empezase a considerar su participación en el área amblental.80 

El incentivo real para la creación de normas Internacionales para la proteccl6n 

medio ambiental, se dio en 1991 año en que, las Naciones Unidas anunciarla su 

Conferencia sobre el Medio Ambiente y Desarrollo (UNCED) a celebrarse en junio de 

1992, en Río de Janeiro. En anticipación a ella, representantes de la Conferencie ae 

acercaron a los dirigentes del Secretariado Central de ISO para sollcltar su 

participación en la Cumbre de Rlo. Especlficamente sollcltaron que ISO estableciera 

el compromiso ante la LINCEO para crear normas ambientales intemaclonales. El 

60 Cfr. Cascio Joseph, Woodside Gayle y Mitchell Phllip, Gu/e ISO 14000, Las Nueves NonnH 
Internacionales para la Administración Ambienta/, McGraw-HHI, Mtllxico, 1997, p. 8. 
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dicador que faltaba, finalmente habría de tomar la forma de la norma conocida como 

la ISO 14000. 

En la actualidad, organizaciones de todo tipo están cada vez més Interesadas 

en alcanzar y demostrar una sólida actuación medio ambiental controlando el 

impacto de sus actividades, procesos, productos y servicios sobre el medio 

ambiente, teniendo en cuenta su política y objetivos medio ambientales. Lo hacen en 

el contexto de una legislación cada vez más exigente, del desarrollo de polltlcas 

económicas y otras medidas para fomentar la protección medio ambiental y de un 

aumento general de la preocupación de las partes interesadas por los temas medio 

ambientales en el marco del desarrollo sustentable. 

En este sentido, la política ambiental debe edificarse a partir de nuevos 

principios, en donde la regulación ecológica entre en sinergia con un desarrollo 

industrial competitivo y ecológicamente viable. Industriales y autoridades ambientales 

no se deben ver unos a otros como adversarios, donde lo que uno cosecha para sus 

propios fines otro lo pierde. La regulación ambiental puede y debe ser un eficaz 

impulsor de la posición competitiva de la industria, a través de nuevos esquemas de 

cooperación, entre el gobierno y las empresas, donde el costo-beneficio de la no 

contaminación contribuya a la ecoeficiencia de las actividades económicas. 

Se puede concluir en este punto que, las normas internacionales tienen, entre 

otros objetivos, el demostrar su eficacia, proporcionando a las organizaciones los 

elementos de un sistema de gestión efectivo, que pueda ser integrado a éstas para 

conseguir al cien por ciento la efectividad y calidad en su producción o prestación de 

servicios, sin que ello repercuta en el deterioro del medio ambiente, el disgusto de 

sus clientes o proveedores, y facilite toda gestión administrativa ante cualquier tipo 

de autoridad. 
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4.2 La Organización Internacional para la NonnallZllClón o 
Estandarización (lnternatlonal Standard• Organlzatlon, ISO) 

La Organización Internacional para la Normalización o Estandarización. con sede en 

Ginebra, Suiza, es comúnmente conocida como ISO. Ésta, se organiza como una 

federación de organismos nacionales de normalización, cuyo propósito es promover 

el desarrollo de la estandarización en el mundo relacionado con actividades que 

puedan facilitar el intercambio internacional de bienes y servicios. a través de la 

cooperación de las esferas intelectuales, científicas, tecnológicas y de la actividad 

. económica. Objetivo que se alcanza mediante un proceso de cooperación y 

generación de consensos, cuyo resultado es la creación de normas que coadyuvan a 

la estandarización de procesos y productos. 61 

La ISO tuvo sus comienzos en 1947, es decir, poco después de la Segunda 

Guerra Mundial. ISO fue fundada como un organismo intemaclonal no 

gubernamental que actualmente cuenta. con más de 110 ·agrupaciones o paises 

miembros. No está afiliada a las Naciones Unidas, ni a ninguna organización 

europea. 

Los países están representados en ISO por autoridades designadas dentro de 

los mismos. Por ejemplo, Estados Unidos está representado por el Instituto Nacional 

Norteamericano de Normas (American Natlonal Standards lnstltute -ANSI, por sus 

siglas en inglés), que es un organismo del sector privado. Organizaciones 

gubernamentales como la Agencia para la Protección del Ambiente de Estados 

Unidos (U.S. Environmental Protection Agency-EPA, por sus siglas en lngl6s), la 

Administración para la Seguridad y la Salud Laboral (Occupatlonal Safety and Health 

Administration-OSHA, por sus siglas en inglés) y el Departamento de Energla (DOE 

por sus iniciales en inglés)- son parte de ANSI, pero su caracterlstica como entidades 

federales no les concede privilegios especiales en cuanto a su participación. ANSI es 

tanto privada como multisectorial. En este sentido, entre los miembros de ISO, ANSI 

61 Cfr. Mesler R. Craig, Flahlve Thomaa J. &9w Gufa para ISO 14000, Editorial PanorMl8, M6xlco 
1999, p. 11. 
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tiene una posición única, ya que la mayorla de los otros paises han preferido estar 

representados por organismos que están más estrechamente ligados a sus 

gobiernos. 

En el caso de México, el vinculo oficial con la ISO se da por medio de la 

Secretarla de Economla, a través de la Dirección General de Nonnas (DGN). "En lo 

referente al TC-207 -responsable de elaborar la serie ISO 14000- la DGN delegó 

oficialmente al Instituto Mexicano de Nonnallzaclón y Certificación A.C. (IMNC), con 

fecha 26 de enero de 1995, la coordinación de todas las actividades relacionadas 

con el comité mexicano para la atención del comité ISO-TC-207.-

El término ISO, casi siempre es utilizado al hacer referencia a la organización 

y sus normas, pero no es una sigla como se supone, ISO es una palabra griega que 

significa "igual". El vocablo es muy adecuado para la organizacl6n, ya que su énfasis 

principal está en buscar la estandarización a nivel internacional. Por tradlcl6n, ISO 

hacia énfasis casi exclusivo en normas de productos y de seguridad. Estas normas 

técnicas han sido de gran valor a través de los años y han fomentado la 

estandarización de criterios en el comercio internacional, a través de la uniformidad 

de productos y la interconexión. 

Durante la década de 1980, ISO emprendió la tarea de estandarizar un 

aspecto de la administración organlzacional -la administración de la calidad-. Esta fue 

la primera ocasión en que la ISO se aventuraba a crear normas que no eran, en 

esencia, de bases técnicas y/o cientlficas. El Comité Técnico (TC) 176 recibió el reto 

de desarrollar estas normas de administración de la calidad y empezó a elaborar 

algunas de las normas más populares y exitosas en la historia de ISO como es el 

caso de la serie 9000. 

62 Barrera Cordero Juan, "/SO 14000: ¿Protección o proteccionismo?~ GKeta Ecológica, 
INE/SEMARNAP, Nueva época, publicación trimestral, número 45, México, 1997, p. 67. 
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Todas las normas desarrolladas por ISO son voluntarias, por consenso y del 

sector privado. En razón de que ISO es una institución no gubemamental, no tiene 

autoridad para imponer sus normas en ningún pals u organización. Ademés, los 

expertos técnicos de los organismos miembros desarrollan las normas ISO mediante 

un proceso de amplias discusiones, negociaciones y consenso ir:itemaclonal. 

El proceso es abierto y los diversos depositarios y partes Interesadas casi 

siempre están bien representados. Aun cuando las normas son elaboradas para el 

sector privado y tienen un carácter voluntario, muchos organismos gubernamentales 

pueden decidir convertir una norma ISO en una disposición obligatoria o legal. Tales 

normas también pueden convertirse en condiciones para cerrar un negocio en 

transacciones comerciales, haciendo asl que las partes ya no puedan considerarlas 

estrictamente voluntarias. 

Las labores de ISO son desempel'ladas en comités técnicos establecidos por 

el Consejo de Administración Técnica (TMB) de ISO. Cada comité técnico recibe un 

campo sobre el cual trabajar de parte del TMB y los expertos de los paises miembros 

se reúnen en un esfuerzo por lograr una meta común, el desarrollo de una norma 

150, que en la mayorla de los casos ha dado corno resultado acuerdos 

internacionales los cuales son publicados como estándares intemacionales.113 

Los estándares más conocidos publicados por la organización son los ISO 

9000, elaborados para garantizar la calidad y su administración. Con el éxito 

obtenido derivado de esta serie de normas, la Institución adquirió confianza en su 

capacidad para desarrollar otras normas organlzaclonales. A finales de la década de 

1980, con la reputación de las normas ISO 9000, ISO Iba a la cabeza del desarrollo 

de estándares. Aun así, una decisión de elaborar normas en un terreno de 

controversia en la arena del sector público corno el medio ambiente, no era 

necesariamente el siguiente paso para la ISO, conservadora por tradición. 

63 Op. Cit. Cascio Joseph, p. 7. 
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Sin embargo, factores adicionales, más allá del éxito de las nonnas ISO 9000, 

entraron en juego en la decisión de la ISO para elaborar nonnas de control 

ambiental. Entre otros factores, accidentes industriales recientes, los cuales han 

provocado considerables daños al ser humano y al medio ambiente, han demostrado 

que el cumplimiento de reglamentos no es suficiente para garantizar que no se 

producirá una degradación del enlomo. Conforme se hizo evidente que el 

cumplimiento no era una prescripción completa para la protección del medio 

ambiente, surgió la percepción de la necesidad de un sistema más proactivo. 

"El advenimiento de las normas de control ambiental ISO 14000 estén 

llevando a ISO hacia un terreno más cercano al sector público que bien puede 

decirse no es de su injerencia constitutiva. Sin embargo, la aceptación y confianza 

que proporcionan estas normas lntemacionales se ha hecho patente considerando 

que actualmente, aproximadamente más de 343,600 compal'llas a nivel mundial han 

sido certificadas bajo alguno de los estándares de control de la IS0.64 

4.3 Concepto de la norma ISO 14000 

La creciente conciencia ecológica alrededor del mundo ha impulsado a las 

empresas a implementar sistemas de administración ecológica que supongan una 

solución particularmente atractiva a sus necesidades, con el objeto de que éste les 

permita mejorar el desempeño ambiental, al mismo tiempo que les penntta 

administrar el costo de esta mejora. Pero, ¿qué son las llamadas nonnas ISO? 

Algunos especialistas encargados del análisis de las citadas normas, opinan 

que son: "Una serie de especificaciones escritas que describen los protocolos 

aceptados internacionalmente para operación, caracterlstlcas, desempel'lo o manejo 

64 lbldem. pp. 7-8. 
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de productos y procesos, abarcando temas tan diversos como películas fotográficas, 

articulas petroqulmicos, electrónica y prácticas ejecutivas.-

Asi mismo, el ámbito de aplicación de las normas ISO 14000, en general, 

cubren un amplio rango de procesos que van desde la admini1Jtración ambiental, la 

auditoria ambiental, la evaluación del ciclo de vida del proceso, la clasificación 

ambiental, y el desempeño ambiental entre otros. 

De acuerdo a diversas publicaciones hechas por la propia Organización se ha 

conceptuado a ISO 14000 como una serie de normas intemacionales voluntarias que 

aportan las herramientas y sistemas para la administración ambiental desarrolladas 

por la misma, que contiene numerosas obligaciones ambientales y la realización de 

evaluaciones del producto sin prescribir qué metas debe alcanzar una organización. 

En cuanto a la "serie" se dice que es • ... un conJui:ito de documentos que 

definen y proporcionan las guias para un sistema de administración ecológica. 

Sugieren la forma de emplear y evaluar tal sistema, sus relaciones con la empresa, 

los procesos y productos de ésta".66 La serle ISO 14000, busca proporcionar una 

guia para el desarrollo de un enfoque comprensivo para la administración del mectlo 
ambiente y la estandarización de algunas herramientas de análisis ambiental clave, 

tales como la clasificación y el avalúo del ciclo de vida. 

Los temas medulares en ISO 14000 pueden dividirse al menos en dos éreas. 

La primera se relaciona con la administración de una organización y sus sistemas de 

evaluación; la segunda, con herramientas ambientales para evaluación del producto. 

La evaluación de la organización consiste de tres subsistemas que Incluyen: 

• El sistema de control ambiental, 

65 Cfr. Mesler R. Craig, Flahive Thomas J. &w11e Gula,,.,. ISO 14000, Edllorial Pwamla, M6xlco 
1999, p. 12. 
66 ldem. 
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• La auditoria ambiental y 

• La evaluación del desempeño ambiental. 

A su vez, la evaluación del producto consiste de tres aplicaciones separadas e 

incluye aspectos ambientales en: 

• Los estándares de producto, 

• Clasificación ambiental y 

• La evaluación de ciclo de vida. 

Un esfuerzo separado hace énfasis en los ténninos y definiciones para 

annonizar su uso entre todas las áreas y aplicaciones bajo ISO 14000. 

Derivado de la serie ISO 14000, es importante mencionar a la nonna "ISO 

14001, Sistemas de Administración Ambienta/~ ya que representa la base de toda la 

serie ISO 14000, Joseph Cascio la define como: "Una estrategia de protección 

ambiental proactiva en la que el cumplimiento de reglamentos no es más que uno de 

los elementos de un enfoque más inclusivo y de cobertura global..,7• 

Asl, la ISO 14001 es la nonna que una organización podrá usar para 

establecer su propio Sistema de Administración Ambiental (SAA), integnllndola con 

las actividades administrativas generales de las empresas. Dicha integración se logra 

a través de la implementación de cinco elementos principales asociados como son: 

politica, planificación, puesta en práctica y operación, verificación y acción correctiva 

asi como revisión administrativa. 

La implementación de la nonna ISO 14001 pennite a la organtzación alcanzar 

sus objetivos ambientales que pueden incluir requerimientos de la Legislación 

Ambiental de que se trate, el mejoramiento del desempeño de acuerdo a sus propias 

67 Op. Cit. Cascio Joseph, p. ix. 
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políticas y procedimientos, y cumplir con las auditorias para asegurar la completa 

conformidad y la mejora continua, definiendo asi un marco para dirigir el uso de los 

recursos organizacionales a la cobertura completa de los impactos actuales y 

potenciales con procesos administrativos confiables y una base de empleados 

capacitados y comprometidos. 

La organización que busque registro o certificación a la nonna ISO 14001 

deberá satisfacer las especificaciones que contiene dicho documento manifestando 

su conformidad con las mismas por escrito. 

El acatamiento de reglamentos será el resultado normal de esta estrategia 

administrativa, aunado a la percepción, sensibilidad y preparación, mayor 

confiabilidad y consistencia en el cumplimiento de objetivos ambientales y confianza 

creciente en la capacidad de la organización para evitar accidentes. 

La mayoria de los observadores creen que el impacto en las organizaciones 

de ISO 14000 será más grande que el causado por ISO 9000, por la importancia y 

por la conciencia que se ha implantado fuertemente en todo el mundo respecto al 

derecho que se tiene a vivir en un mundo mejor y de dejar a nuestras posteiiores 

generaciones una mejor calidad de vida. 

Lo anterior, se constata en razón de que varias empresas multinacionales, han 

hecho público el compromiso de certificar sus instalaciones con ISO 14001. 

A medida de que el número de compañias certificadas crece, las que no 

buscan la certificación comienzan a sentir la presión de implementar y eertiflcar sus 

SAA para mantener su posición en el mercado. 

4.4 Caracteristlcas de la norma ISO 14000 
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Considerando que la mayor parte de la información en tomo a la ISO ea de carácter 

eminentemente técnico, pocos autores han ahondado en la definición de sus 

caracterlsticas, por lo que en un Intento de aproximación se han rescatado algunas 

consideraciones, en función de los elementos que se incluyen en el concepto de la 

norma ISO. 

1. Es genérica, toda vez que aporta elementos generales que deben 

observarse en la aplicación y evaluación de loa procesos, procedimientos y 

productos. 

2. Las normas ambientales tienen un mayor alcance y afectan las relaciones 

de la organización con sus vecinos, especies y ecologlas del entorno y 

finalmente, la humanidad. 

3. Si se transgreden las leyes ambientales el actor puede ser sujeto a 

sanciones tanto civiles como penales, en algunos casos, como sucede en 

nuestro pals. 

4. Tiene aplicación en todo tipo de organizaciones, ya que los requisitos de 

tecnologla no son una parte de la norma. 

5. El único requerimiento tecnológico, es la obligación de considerar opciones 

para la prevención de la contaminación al disel'iar nuevos productos o 

sistemas. 

6. Se relaciona con la administración de una organización y sus sistemas de 

evaluación a través de herramientas ambientales para evaluación del 

producto. 
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- 7. Entre otros, uno de sus propósitos es el de que sea utilizada sólo como una 

gula por organizaciones que apenas empiezan a poner en práctica un SAA.ª 

a. Debe ser un sistema certificable, a pesar de no establecer crtterlos 

especlficos de desempeño ambiental. ~stos se ajusta!') dependiendo de la 

tecnologla utilizada, hasta en tanto el objetivo sea el mejoramiento del 

desempeño ambiental. 

9. Toma en cuenta las necesidades de un conjunto amplio de partes 

interesadas-69 

4.5 Procedimiento de elaboracl6n de lu norma• ISO 14000 

Antes de las normas ISO 14000, exlstlan pocas nonnas de administración ambiental 

y ciertamente ninguna de ellas era reconocida corno una norma de coneenso por 

todos los palses.70 

Como ya se ha citado, con base a la solicitud hecha por los representantes de 

la UNCED, a mediados de 1991, ISO convocó a sus miembros en busca de asesores 

voluntarios; (alrededor de 25 paises respondieron) y formaron un grupo asesor 

llamado Grupo Asesor Estratégico sobre el Medio Ambiente (The Strateglc Advlsory 

Group on the Environment- SAGE, por sus siglas en Inglés). SAGE decidió a 

mediados de 1992 que era apropiado que ISO desarrollara nonnas para el control del 

medio ambiente e hizo pública esta decisión ante la UNCED. 

"Durante el proceso de elaboración, la ISO reunió a muchos representantes 

ecológicos de la industria, gobiernos, grupos de interés público y personas de cerca 

68 Op. Cit. Calcio Joseph, p.33. 
69 Op. Cit. Barrera Cordero, Juan, p. 71. 
'º Op. Cit. Casclo Joseph, p. 69. 
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de 50 países los cuales desarrollaron la serie ISO 14000 en numerosas reuniones 

durante más de tres años, mediante el proceso de desarrollo de consensos." 71 

De hecho aunque la serie ISO 14000 se desarrolló bajo el proceso normal 

para la elaboración de estándares, hubo un factor excepcional: el tiempo. "El tiempo 

normal para el desarrollo de un estándar es de aproximadamente más de cinco ai\os 

y en ocasiones ha superado los diez. En el caso de la serie ISO 14000, éste se 

abrevió a un estimado de cuatro años. "72 

Específicamente las labores de ISO son desempeñadas en comités técnicos 

establecidos por el TMB de ISO. Cada comité técnico recibe un campo sobre el cual 

trabajar de parte del Consejo. Los anteproyectos de norma lntemaclonal adoptados 

por éstos, son enviados a los miembros para que los aprueben antes de que sean 

aceptados como normas lntemaclonales por el consejo de la IS0"73
• Esta reunión de 

esfuerzos por parte de los expertos de los paises miembros, culmina en el logro de 

una meta común: el desarrollo de una norma ISO. 

En el ámbito local se puede decir que, otra de las formas mediante la cual se 

lleva a cabo la elaboración de las normas ISO ha derivado en la forma lógica y 

natural del nacimiento y preparación de las mismas, la cual menciona que: " ... la 

norma de un producto o servicio puede provenir de un empresa, después de ser 

aceptada por todo el grupo de empresas similares y posteriormente discutirse y 

aprobarse como una norma nacional; finalmente, la Institución nacional de 

normalización puede proponerla como proyecto de norma internacional (ISO), 

dándose en cada paso las modificaciones necesarias"74
• 

En la práctica, esto no sucede a menudo en los paises en vlas de desarrollo, 

ya que la tendencia en ellos se ha dado a la Inversa, por ejemplo, muchas de las 

71 Op. Cit. Mesler R. Cralg, p. 14. 
72 Op. Cit. Barrera Cordero, Juan, p. 68. 
73 González, Carlos y Zeleny, Ramón. Metrologfa. Me. Graw Hlll, M6xlco, 1995, p. 25. 
74 Op. Cit. Cascio Joseph, p. x. 
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normas expedidas en México, a través de la DGN, dependiente de la SEMARNAT, -

con la participación de la Comisión Nacional de Ecología, de canlicter lntel"HCnttarlal 

y la intervención de los gobiernos estatales, municipios, sectores soci81es y privlldos, 

organizaciones de productores e Instituciones educativas-, reproducen las normas 

ISO dándoles asl carácter de obligatorias en nuestro pala. "Por. ello, a pesar de que 

las normas ISO no son obligatorias, en estos paises se ha procurado adaptar sus 

legislaciones a las mismas, por la conveniencia que trae consigo toda vez que en 
caso de conflicto prevalecen las normas Internacionales. •75 

De ahl que, según Casclo, las normas ISO 14000 desempeftanlin un papel 

significativo en la evolución ambiental del planeta. Por causas fortuitas llegaron en un 

momento especialmente propicio a la luz de las necesidades comen:illles 

lntemacionales, asl como la conciencia creciente de que la. reglamentación de orden 

y control pudo haber seguido su curso y que progresos adicionales requieren un 

cambio fundamental en la estrategia medio ambiental. •711 

4.6 Apllcacl6n de laa nonnu ISO 14000. lmplement.cl6n de un SI~ 
de Gestión Ambiental bajo el modelo ISO 14001 en une plenta cement81'11 

En los últimos al\os, muchas organizaciones han emprendido revisiones o auditorias 

para elevar su comportamiento medio ambiental. Sin embargo, estas revisiones y 

auditorias por si mismas, no han sido suficientes para proporcionar a una 

organización la seguridad de que su actuación no sólo cumple, sino que contlnuanli 

cumpliendo los requisitos de la legislación y de su polftlca. 

Las auditorías y revisiones para ser efectivas, necesitan estar lnclulclas dentro 

de un sistema de gestión estructurado e integrado con la totalidad de las actividades 

de gestión. 

"Cfr. Baqueiro Rojas, Edgard, Introducción al Derecho Ecológico, Oxford Unlwrslty ~. 
México, 1997, p.115. 
1
• Op. Cit. Casclo Joseph, p. 69. 
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Es por ello que, las Normas lntemaclonales sobre gestión medio ambiental 

tienen como finalidad proporcionar a las organizaciones los elementos de un slatama 

de gestión medio ambiental efectivo, que puede ser integrado con otros raqulsltos de 

gestión, para ayudar a las organizaciones a conseguir objetivos medio ambientales y 

económicos. Las Normas ISO, como otras normas intemacionales, no tienen como 

fin el que sean usadas para crear bal'18ras comerciales o arancelarias, o para 

incrementar o cambiar las obligaciones legales de una organización. 

En general, esta Norma lntemacional se aplica a cualquier organización que 

desee: 

1. Implantar, mantener al dla y mejorar un sistema de gestión ambiental. 

2. Asegurarse de su conformidad con su polltlca medio ambiental 

declarada. 

3. Demostrar a terceros tal conformidad. 

4. Procurar la certificación/registro de su sistema de gestión medio 

ambiental declarada. 

5. Llevar a cabo una autoevaluaclón y una autodeclllraclón de 

conformidad con esta Norma lntemaclonal. 

Es asi que, " .. .la conformidad con el ISO 14001 puede ..,., por al miam11, un 

indicador de buena fe y compromiso con la protección del medio ambiente. El poner 

en práctica técnicas de control ambiental de manera aiaternüca proporciona la 

oportunidad para una mejorla ambiental y consistencia para cumplir las 

responsabilidades ambientales .• n 

77 ldem. 
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A decir de Cascio, "El SAA permite que las organizaciones cumplan con esas 

obligaciones ambientales de manera consistente y confiable, tal como cumplen con 

sus obligaciones de manufactura o financieras. Las empresas de paises en proceso 

de desarrollo que hoy en dla no han logrado un gran progreso ambiental como las de 

paises más desanollados, no sen!ln penalizadas. La especificación ISO 14001 no 

requiere que un SAA se encuentre en determinada etapa de avance; rnés bien, como 

ya hemos mencionado, se requiere que cada elemento definido en la norma sea 

parte del SAA de la organización y que el SAA esté integrado con otras actividades 

administrativas de la organización"78 

Algunas agencias del mundo han afirmado que habn!I menos supervlalón 

sobre las empresas que cuenten con un sistema de administración ecológica. Si se 

cuenta con un sistema ISO 14001 instalado, se estan!I mejor preparado para 

enfrentarse al proceso de mejora ambiental, en razón de que la documentación serj 

más clara, el personal más capaz de responder a preguntas sobre la adminhstraclón 

ecológica: habrá un sistema general de administración ecológica, que funcionara de 

manera apropiada. 

Si bien es cierto, como ya quedó asentado anteriormente, que las ISO 14000-

14001 no son obligatorias en México, en la pn!lctlca, en términos de mercado en la 

relación cliente-proveedor cada dla se exige que los proveedores de productos y 

servicios a fin de ser competitivos cumplan los requerimientos definidos por las 

normas internacionales, en razón de que ello representa garantla de calidad del 

proceso y del producto. 

Es asl que, cada vez más empresas acuden a los mercados con el respaldo 

que les proporciona la certificación ISO 14000-14001, sobre todo traklindose de 

empresas altamente exportadoras que asumen el reto de la competitividad en los 

mercados internacionales. 

78 Ibídem. p. 6. 
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A fin de ejemplificar dicho compromiso, se mencionaré el caso practico de un 

proceso de certificación bajo el modelo ISO 14001. 

CEMENTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.: Anáhu•c, Pl•ntll B•mentos 

Cementos Mexicanos fue fundada en 1906, a la fecha es la empresa 

cementara más grande del continente americano y una de las tres principales a nivel 

mundial, con una capacidad de producción cercana a los 50 millones de toneladas. 

CEMEX es líder en los mercados de cemento en México, España, Venezuela, 

Panamá y República Dominicana, y cuenta ademé& con una importante presencia en 

el Caribe, el Suroeste de Estados Unidos y Colombia; es también el principal 

productor de cemento blanco en el mundo. 

Su polltica se traduce en que todas las operaciones de sus empresas sean 

seguras para el personal, la comunidad, las instalaciones y el medio ambiente, donde 

la prevención de accidentes, el cuidado de la salud y la protección al medio ambiente 

son parte integral de su misión como negocio, trabajando bajo un sistema de mejora 

continua con acciones orientadas a incrementar el nivel de calidad de vida del 

personal, cumpliendo con una estrategia de desarrollo sustentable. 

Concretamente, Cementos Anáhuac, Planta Barrientos fundada en 1943, en el 

poblado de San Pedro Barrientos, Tlalnepantla, en el Estado de México, cuenta 

actualmente con tres lineas de producción de Cllnker y da empleo directo a más de 

350 personas, generando además un efecto muHiplicador en la comunidad. 

La implementación del sistema de gestión ambiental bajo el modelo IS0-

14001, se inició en julio de 1996, lográndose la certificación el 8 de mayo de 1997. 

Esta certificación se da desde el yacimiento de materias primas hasta la entrega de 

productos al cliente. 
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Los objetivos que llevaron a Cementos Anáhuac a Implantar un sistema de 

Gestión Ambiental bajo la normativa ISO 14001 se traducen en: 

1. Cumplir con la legislación ambiental aplicable. 

2. Integrar el factor ambiental en todas las actividades de la planta. 

3. Promover la mejora continua del desempel'io ambiental y prevenir posibles 

impactos al medio ambiente. 

4. Establecer una mayor comunicación Interna y externa, con personal ~r 

capacitado en materia ambiental. 

El proceso que se llevo a cabo a fin de dar cumplimiento con el estándar IS0-

14001 en términos del Sistema Integrado de Gestión Ambiental (Elementos del SIGA 

150-14001), se resume en la siguiente gráfica: 

1 
MEJORA CONTINUA 

i 
1. 1 

RevislOn gerencial 

Seguimiento 

t 
VerlficaclOn y acciOn conectlva . Monltoreo y medlclOn . No conlonnldad y acclOn COITI!Cllva 
y preventiva . Récords . Audllorla del Sistema de Gntlón 

Ambiental 

O'.I• •• 

·----
Polltlca ambiental . Mejora ContinUll . Cumplimiento de ta norm8IMd8d mpllc8ble 
• Prewncl6n de lmp8cto9 8lnblentale9 

J. 
~ambiental . Aapectoa mmblentalea . Raquerlrnlenloe legales y olroa . Metaa y objetiW9 . Programa de gerencia amblerUI 

• 
I~ y Opet9Ci6fl . Eslnlctura y nisponaabffldad ,..__ . Entrenamiento y conclentlzacKln 

Comunk:aclOn . . . . . 
DocumentaciOn 
Control de docurnenloe 
Control operacional 
PraparaclOn para emergenclM 
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Para ello se llevo a cabo la calendarizaclón del Plan de implementación: 

ACTIVIDADES 

Capacitación a todo el personal 

Auditar el sistema 

Coordinar certificación 

Mejora continua 

M E 8 E s 
2 3 4 • 7 • • 10 11 12 13 14 

Con base en la aplicación de dicho proceso se definieron los siguientes 

resultados: 

1. Reafirmar el compromiso de Cemex, de operar bajo un marco de mejora 

continua, implementando acciones para incrementar el nivel de calidad de 

vida del personal y la búsqueda del desarrollo sustentable. 

2. Una mejor comunicación intema y extema del desempeño ambiental en 

cada una de las plantas. 

3. Personal mejor preparado y capacitado para prevenir y resolver problemas 

en materia ambiental. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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4. Hacer un uso más racional de los recursos materiales, financieros y 

humanos en sus operaciones 

5. Cubrir las expectativas ambientales de su mercado. 

Actualmente en CEMEX se utilizan dos grandes vías para realizar su visión de 

trabajar En Armonía con la Naturaleza: la ecoeflclencla en sus operaciones y el 

apoyo a programas de conservación a través de proyectos con organismos locales e 

intemacionales. 

Actualmente trabaja bajo un programa de Ecoeflclencla que se traduce en la 

utilización formal de dicho concepto que Integra el sentido de un beneficio tanto 

ecológico como económico, que se viene Implementando desde 1994. Su principal 

enfoque es utilizar la tecnologla, el conocimiento y la experiencia de su personal para 

optimizar el uso de la energla y los recursos naturales, reducir costos y minimizar el 

impacto al ambiente en sus operaciones, apoyando a su vez la rentabilidad de la 

empresa. 

Parte del éxito de CEMEX 79consiste en capitalizar las oportunidades de 

expansión, aceptando el reto de transfonnar répldamente el rezago tecnológico que 

normalmente existe en las plantas cementaras. Eato se logra al aplicar el 

conocimiento y las prácticas operativas de la empresa con lo que se optimiza el 

consumo de materiales y energla, obteniéndose un beneficio económico y una 

reducción del impacto ambiental, lo cual redunda en operaciones més -llmplaa y 

seguras para su personal, las comunidades y la naturaleza. 

A la fecha, este programa reporta beneficios superiores a loa 30 millones de 

dólares, principalmente resultantes de las siguientes acciones: 

79 Página electrónica, http://www.ctme.w.CQm.mx/conffnt{p¡¡C!tlca/m14!r tm.llRI. Noviembre de 2001. 
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• Desarrollo e Implementación tecnológica para los procesos de producc16n, 

minado y diseño de nuevas plantas. 

• Reciclaje y reutilización de materiales. 

Uso de materiales cementantes naturales. 

• Empleo de combustibles alternos. 

Promoción de la cultura de ecoeflclencla. 

Indiscutiblemente, ISO 14001 ayudará a las organizaciones a mejorar su 

posición para presentar reportes ambientales voluntarios. Un SAA que funcione y sea 

efectivo Induce a la disciplina y hace el énfasis necesario para establecer una polltica 

ambiental adecuada con objetivos y metas, revisiones administrativas de avances y 

otros elementos clave. Una vez que estos elementos están en su sitio, sólo es 

cuestión de tiempo antes de que la organización tenga la confianza y los datos 

necesarios para declarar públicamente su compromiso al cuidado ambienta!. 

4.7 Perspectivas de las normaa ISO 14000 

ISO 14000, da un nuevo enfoque a la protección del medio ambiente. En contraste 

con el modelo de orden y control prevaleciente, desafía a cada organización a hacer 

acopio de sus aspectos ambientales, a establecer sus propias metas y objetivo•, a 

comprometerse para adoptar procesos efectivos y confiables y una mejora constante; 

a hacer que empleados y gerentes practiquen un sistema de percepción e Ilustración 

compartido y responsabilidad personal por el desempel\o ambiental de la 

organización. Este nuevo paradigma depende de una motivación positiva y el deseo 

de hacer lo correcto, y no del castigo por los errores cometidos. A largo plazo, 

promete establecer una base sólida de una administración consistente de las 

obligaciones con el medio ambiente. 

Se espera que miles de organizaciones a nivel mundial dediquen tiempo y 

dinero a poner en práctica ISO 14000 en los próximos al\os. Y decena• de mlllares 

de organizaciones quedarán registradas en la nonna a lo largo de la siguiente 
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década. Los escépticos podrlan preguntarse, ¿por qué dedicar tiempo y dinero a 

normas voluntarias? o ¿qué ventajas tiene? Los motivos para que las organizaciones 

pongan en práctica ISO 14000, son numerosos y variados y en este punto se 

mencionarán las expectativas que se han hecho al respecto. 

Se pretende que las normas Internacionales ISO, sean adoptadas como 

normas nacionales, sobre todo en países subdesarrollados; ya que esta propuesta ea 

una posible solución a la carencia de nonnas en tales paises, sólo si se planea 

paralelamente un proceso de asimilación. 

Entre otros, uno de los objetivos primordiales de las empresas y ramas 

Industriales sujetas a estrictas regulaciones ambientales ea lograr un desempeiio 

sobresaliente en mercados internacionales en razón de que a nivel de paises, es 

muy claro que naciones con una estricta polltica ambienta! no sólo mantienen sino 

que amplían su capacidad de competir y de ampliar sus mercados. 

De ser el caso, una vez que ISO 14001 haya sido puesto en practica, el 

cumplimiento de las leyes nacionales mejorará, ya que ea un requisito de un SM, el 

que una organización tenga conocimiento de y siga las leyes existentes en su país. 

Conforme los reglamentos encuentren que el cumplimiento va creciendo, habrá un 

mayor ímpetu para continuar la evolución y reforma de las leyes ambientales de un 

país. 

Algunos han afirmado que lo que ISO 14000 les ofrece no tiene un alcance 

suficiente, que se necesitan metas ambientales especlflC8s para. mitigar la 

contaminación y otros problemas ambientales. De hecho, estas nonnas 

internacionales pueden tener ( y se asegura que tendrén) un efecto Importante en el 

estado ambiental del planeta en general. Conforme las organizaciones del mundo 

empiecen a seguir las guías ISO 14000, en especial la norma para el SAA, el 

resultado será: "elevar el nivel" de administración y el desempeiio ambiental general. 

No obstante, al promoverla y ponerla en práctica en las organizaciones, ISO 14000 
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desempeñará un papel Importante en el progreso ambiental global pennltiendo al 

final que todos los paises alcancen a aquellos que tuvieron los problemas 

ambientales a la cabeza de sus Iniciativas de polltlcas, tecno~la y reglamentación 

durante más de dos décadas. llD 

Es asl como la nueva polltlca ambiental debe edificarse a partir de nuevos 

principios, en donde la regulación ecológica entre en sinergia con un desarrollo 

industrial competitivo. En adelante, industriales y autoridades ambientales deben 

considerar entre sus proyectos a mediano y a largo plazo que invertir tiempo, 

dedicación y dinero a la regulación ambiental debe ser un eficaz impulsor de la 

posición competitiva de la industria, a través de nuevos esquemas de cooperación, 

establecidos por ellos mismos. 

Asumir los criterios internacionales de regulación ambiental requerirá construir 

una infraestructura institucional donde se concentren, complementen e Interactúen 

capacidades de diseño y aplicación, tanto de instrumentos nonnativos o de 

regulación directa y coactiva, como instrumentos económicos y de mercado, licencias 

y permisos, y la promoción, en su caso, de la auditoria ambiental y la autorregulación 

concertada y dirigida que ofrezca también soluciones cooperativas. 

La futura regulación ambiental, debe ofrecer certidumbre a largo plazo para la 

inversión, abrir nuevos cauces de desarrollo tecnológico y fomentar nuevos 

mercados y actividades productivas en un marco de eficiencia y sustentabllldad. 

Quien más rápido se adapte, ganará ventajas en relación a sus competidores, los 

cuales eventualmente tendrán que reconocer el liderazgo y adaptarse a las nuevas 

condiciones. 

En breve, el debate a nivel Internacional considera la aceptabilidad de utilizar 

sanciones comerciales contra aquellas partes que no se ajusten a las expectativas 

80 Cfr. Cascio Joseph, p. 4. 
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ambientales o las normas de otras partes comerciantes o de la comunidad globlll 

como un todo. 

Las principales empresas Industriales han aprendido, que sólo al sistematizar 

e integrar la protección ambiental en su administración global. puaden alcanzar un 

cumplimiento sufragable y consistente de los requerimientos lntamos y extemos. 

Lamentablemente, esto se ha aprendido a un alto costo, despu6s de experimentar 

algunos incidentes ambientales serios. 

Se espera que la serle ISO 14000 " proporcione a todos un lenguaje 

ecológico común. Brindando herramientas que promueven el avance ecológico en 

todo el mundo. Estas herramientas suponen oportunidades reales de mejora en las 

actividades de negocios. La Instrumentación eficaz de ellas mejorará el cumplimiento 

con las nonnas, reducirá la contaminación, eliminará desperdicios, aumentanll la 

percepción de los empleados y pennltinll un profundo cambio cultural."'1 

Sin embargo, después de décadas de hacer énfasis en el cumplimiento de 

reglamentos gubernamentales, las comunidades reglamentadas y regu~raa 

necesitarán hacer cambios en su forma de pensar para ver més allé del cumplimiento 

y medir logros ambientales de una organización. Es obvio que el cumplimiento no 

perderá nada de su Importancia en las operaciones de una empresa. Pero serla una 

torpeza el contemplar ISO 14001 sólo como una herramienta para alcanzar el 

cumplimiento y aquellos que Insistan en ello lncuntnlln en los co8toa de poner el SAA 

en práctica sin aprovechar todos sus beneficios. 

Por tanto, es imperativo que todos los que tengan alguna relación con ISO 

14001 comprendan sus més amplios propósitos y eviten tomarto a la ligera al fijar su 

valor sólo en relación con su Impacto en el cumplimiento de reglamentos. ISO 14'001 

es un desarrollo significativo y de enormes consecuencias en la capacidad de 

proteger y preservar los recursos ambientales del planeta -yendo més allé del 

81 Op. Cit. Mesler R. Cralg, pp. 57 y 5S. 
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enfoque del cumplimiento de reglamentos- y debe ser valorado de conformidad, tanto 

por usuarios como por reguladores. 

No deben abrigarse falsas ilusiones en cuanto a que ISO 14001 seré fécll de 

poner en práctica. Hasta empresas que cuentan con complejos programas 

ambientales encontrarán que ISO 14001 es un desafio. La organización deberé 

hacer un inventario y luego evaluar todos los aspectos ambientales de sus 

operaciones, productos y servicios. 

ISO 14001, espera que los empleados de las empresas públicas o privadas 

reciban capacitación y sean competentes en el manejo de las consecuencias 

ambientales de su trabajo. Esto exige la concientizaclón y las actitudes a favor del 

medio ambiente de parte de todos los trabajadores. En términos ampllos, el resultado 

a través del tiempo es un cambio cultural a uno que sea aenaible en cuanto a 

programas de producción y diseño del producto. Pocos reglamentos requieren 

cambios de tan largo alcance en las actitudes mentales de todos los empleados. 

"Es probable que los estándares del ISO 14000 se vuelvan eventualmente 

parte de los estándares de control de calidad total del ISO 9000. Esto le permitiré a 

las organizaciones registrarse en ambos a la vez, reduciendo por consiguiente el 

costo de registro y la verificación por terceras personas.""2 

Finalmente, las normas ISO 14000 serén un factor del desanollo y del 

comercio internacional por numerosos motivos ya mencionados anterionnente, tres 
de los cuales son clave: primero, las normas facilitan el comercio y eliminan barreras 

comerciales; segundo, la creación de las normas mejoraré el desempeño ambiental a 

nivel mundial; y tercero, estas normas establecen un consenso mundial de que existe 

una necesidad de administración ambiental y una terminologla común para los SAA. 

82 Zablhollah, Rezaee, "Auditorias Ambientales" Primera parte, The Joumal of Acc:ountancy, 
Noviembre de 2000, Traducción C.P. A. Berges, M6xlc:o, 2000, p. 27. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

Primera. Las sociedades modemas han pasado por una v~rtlglnosa evolución en 

busca del desanollo de sus poblaciones, ese desanollo ha llevado a constatar las 

grandes transformaciones en el acontecer polltico, económico y social. 

Segunda. La revolución tecnológica se difundió por todo el orbe fundamentalmenta 

en Europa, Estados Unidos y Japón, donde hoy en dla, el liderazgo de las Naciones 

se sustenta en la conquista de los mercados con base en la innovación tecnológica, 

pasando por etapas parecidas de aumento en la producción y repercusiones en las 

formas de vida humana, en los aspectos económicos, sociales y polltlcos. 

Tercera. Estas transformaciones provocan necesariamente un cambio en las 

estructuras jurldicas, asl como el colapso del constitucionalismo sobre todo de los 

paises de América Latina, al tener que refonnar sus Constituciones a fin de 

consignar en ellas una legislación més flexible acorde a los procesos del comercio 

intemacional e integración económica, donde la mayorfa de las veces van perdiendo 

espacios en la gestión de sus pollticas públicas. 

Cuarta. La Integración vla Tratados lntemacionales, trae impllcito el ceder algunas 

de sus prerrogativas soberanas, para crear una zona con personalidad jurldica 

independiente a la de sus miembros. en la cual puedan circular con el mismo 

tratamiento mercanclas, servicios, personas y capitales, según la amplitud de la 

integración. 

Quinta. En términos reales la tendencia de los procesos de integración económica 

apuntan hacia la mundialización, reforzando las tendencias globalizadoras a través 

de las empresas y los mercados. De ahl la necesidad de ir homologando y 

armonizando procesos, sobre todo en el orden económico en materia fiscal, 

financiera y de mercado y dentro de éstas~ los procesos de transformación en la 
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generación de productos y servicios mediante la instrumentación de criterios 

estandarizados. 

Sexta. Fundamentalmente, la tendencia hacia la globalización apunta a la 

armonización y homologación, entendida ésta como la estandarización; aquella que 

va desde la automatización de los procesos productivos, pasando por los métodos de 

trabajo, los modelos de gestión y administración gerencial, para culminar en la 

calidad de los productos y servicios, aspectos éstos que son sólo indicadores del 

constante cambio a que se enfrenta el mundo empresarial, sobre todo por el auge y 

despliegue de la ciencia y la tecnología por la conquista de los mercados en este 

nuevo milenio. 

Séptima. Concretamente, en materia ambiental, sobre todo si se hace referencia al 

derecho, uno de los problemas a que se enfrenta el mismo, es el resultado de su 

vinculación con la ciencia y la tecnología, de ahí que sulja la dlflcultad de que si no 

se logran convertir las reglas de la tecnología en normas jurldlcas, parecerla 

imposible hablar de la creación de un derecho ambiental. 

Octava. En este contexto, la normalización vista como un producto més, derivado de 

la globalización, implica esencialmente la creación de estándares y especificaciones 

mínimos que tienen la necesidad de ser clasificados, es decir, se pretende hacer de 

ellos una "norma", a fin de que la gran mayorla implemente su observancia, con la 

finalidad de inducir conductas adecuadas, eficientes, ecológlcamente viables, y en 

consecuencia, contribuir al desarrollo sustentable. 

Novena. De ahí que resulte necesario establecer Indicadores que permitan medir el 

impacto de la actividad del hombre sobre el ambiente, específicamente, 

estableciendo niveles tolerados y permisibles de dichas actividades cualquiera que 

sea su área de desempeño. 
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Décima. Se requiere de un cuerpo normativo, a través de la gestión pública que 

vigile el comportamiento de los procesos técnicos, mediante una estructura jurldica 

que le permita al Estado asegurar y hacer valer la premisa bésica de la calidad de 

vida de todo individuo, cuyo sustento se encuentra en la garantia de un medio 

ambiente adecuado para su desarrollo, tal y como lo consagra el Articulo Cuarto 

Constitucional : "Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo y bienestar." 

Décima Primera. En ese sentido, el Articulo Quinto Constitucional, define la garantia 

individual de libre ejercicio, lo cual es trascendente en virtud de que a su amparo, se 

establece el régimen de la actividad económica, la cual afecta o genera un impacto al 

ambiente. 

Décima Segunda. Debido a este impacto, el Articulo Veinticinco Constitucional 

introduce el concepto de desarrollo sustentable como garantia de todo lndMduo, 

donde la actividad económica (empresa-industria), esté sujeta a regulación de sus 

actividades y procesos via normalización, es decir, a través de normas técnicas y/o 

normas oficiales en el uso y destino de bienes, insumos y procesos. 

Décima Tercera. El problema del derecho ambiental de transformar las reglas 

técnicas en normas jurídicas, encuentra respuesta en la eficiencia de la norma 

jurídico-ambiental en la medida en que, en su formulación, se evalúen correctamente 

los efectos de las acciones humanas sobre el ambiente, pues sólo asl se tendré 

como resultado una norma "técnicamente" apropiada, es decir, el dato técnico-social, 

que es el que permite generar una norma técnicamente adecuada desde el punto de 

vista social. 

Décima Cuarta. Al respecto la Cumbre de Río ha significado el parte aguas de la 

participación del sector empresarial en el rubro del desarrollo sustentable, de tal 

manera que ha sido contundente el fundamento de esta estrategia para la 

conservación del ambiente, donde los empresarios han transformado su actitud 
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pensando ahora, que el Invertir en nueva tecnologla ecológica traerá como 

consecuencia beneficios y oportunidades en lugar de costos y dificuHades. 

Décima Quinta. Los cambios en el sector Industrial se han enfocado a la 

implementación de acciones, ya no solo en el plano correctlvo •. sobre los efectos de 

la contaminación, sino que han venido generando acciones de corte preventivo, que 

conllevan al uso de tecnologlas más limpias y eficientes, jugando asl, un papel 

Importante en la nueva concepción del desarrollo sustentable al asumir la nueva 

filosofía empresarial que se manifiesta a través del desarrollo y práctica de la 

ecoeficiencia, facllHando, asl, la posibilidad de que la competitividad descanse en la 

productividad de los recursos que utilizamos y en los procesos productivos; 

adquiriendo las mismas la calidad de ser ecológicas y económicamente eficientes. 

Décima Sexta. En este contexto, la Organización Mundial de Comercio (OMC), el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y el Tratado de Libra 

Comercio con la Unión Europea (TLCUE), han establecido el compromiso con sus 

miembros de respetar y cumplir con los Acuerdos en los que se reconoce que la 

Importancia de las normas lntemaclonales y los sistemas lntemaciona~ de 

evaluación de la conformidad radica en que pueden aumentar la eficacia de la 

producción y facilitar el comercio intemacional, asl como la transferencia de 

tecnología de los paises desarrollados hacia los paises en desarrollo. 

Décima Séptima. Sin embargo, se opinamos que bajo el pretexto de estas 

consideraciones, las prácticas de los Estados por proteger sus mercados nacionales 

han caído en el exceso de convertirlas en un verdadero obstéculo al comercio 

internacional bajo la categorfa de una práctica restrictiva no arancelaria. 

Décima Octava. En materia de normalización, las exigencias de las nuevas ntglas 

de la competencia económica de los mercados mundiales en algunos paises, sobre 

todo en los países en vias de desarrollo, se recurre a la adopción o copia de normas 

sin considerar las condiciones estructurales de los procesos lntemos. Aunado a ello, 
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el desconocimiento de los principios minimos que implica la normalización lleva al 

establecimiento de normas ineficaces y a su consecuente falta de observancia. 

Décima Novena. En México, los avances en materia de normalización cobran 

importancia a ralz del establecimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en Materia 

Ambiental que manifiestan como el conjunto de reglas clentlflcas o tecnológicas 

emitidas por la Secretarla del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Debido a la laguna existente en las leyes reglamentarias de la Constitución en 

materia de normalización ambiental, uno de los aspectos que arroja esta 

investigación es la necesidad de definir dichas normas en el sentido de: "que 

conforme a criterios de' sustentabilldad, establecen los requisitos, especificaciones, 

condiciones, procedimientos, metas, parámetros y limites permisibles que deben 

observarse en el aprovechamiento de los recursos naturales, en el deaanollo de 

actividades económicas, en el uso y destino de bienes, en Insumos y proceeoa que 

causen o puedan causar desequilibrio ecológico o daño al ambiente y que tienden a 

uniformar principios, criterios, polltlcas y estrategias en la materia de que se trate y 

que coadyuven al bienestar de la población y la preservación o restauración de loa 

recursos naturales y la protección al ambiente". 

Vigésima. Del análisis sobre la naturaleza jurldica de la Norma Oficial Mexicana en 

Materia Ambiental y con base en los argumentos expuestos se considera que la 

misma cuenta con los elementos suficientes para ser considerada como una nonna 

estrictamente jurldica ya que cumple con todas las caracteristicas que requiere la 

ciencia jurídica, es decir, es bilateral, exterior, heterónoma y coercitiva. 

Vigésima Primera. Considerando las necesidades y problemas a los que se enfrenta 

hoy en dla la economla de nuestro pals, hace poco atractivo a loa particulares que se 

dedican a la producción de bienes y servicios el cumplir con la normatlvidad aplicable 

(NOM's), para algunos la protección al ambiente todavla constituye un costo más que 

una inversión. Sin embargo, en la práctica han dado muestra de su compromiso 
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social, en el sentido de lograr algunos avances significativos en materia de 

mejoramiento de su desempeño ambiental, a través de la adopción de Instrumentos 

de la politica ambiental como la autorregulación y auditoria ambiental. 

Vigésima Segunda. Objetivo que se logra a través del establ~lmlento de Sistemas 

de Administración Ambiental voluntaria para crear una nueva cultura ecoproductlva 

en las empresas que ayude a incrementar la productividad y la motivación del 

personal, con la posibilidad de Incluir el uso de los elementos de otros sistemas 

administrativos integrales, tales como: la salud, seguridad, calidad y costos en los 

procesos y productos. 

Vigésima Tercera. Las ventajas se traducen en: la superación de la normatlvldad 

oficial o cubrir vacíos normativos; fomentar un enfoque de calidad ambiental total a 

los procesos productivos; promover la corresponsabilldad y la Iniciativa del sector 

privado en el cumplimiento de objetivos sociales ambientales; cumplir con metas 

sociales adicionales de protección ambiental de una manera costo/efectiva; 

descentralizar compromisos y funciones de gestión ambiental; promover la Imagen 

corporativa de empresas o de ramas industriales que asuman Iniciativas ambientales. 

Vigésima Cuarta. En consecuencia y a fin de que en la práctica la nonnallzación no 

constituya una barrera comercial no arancelaria para los productores nacionales que 

pretenden incursionar en los mercados Internacionales, deben crearse las 

condiciones necesarias en el sentido de estimular y participar conjuntamente con el 

sector privado, a fin de implementar una nueva generación de normas voluntarias 

que gradualmente vayan cumpliendo con parámetros de normatlvldad Internacional, 

como es el caso de la lntemational Standards Organization (ISO), que Incorporan la 

gestión ambiental dentro de las normas de calidad total de las empresas. 

Vigésima Quinta. Estas normas (las ISO 14000), que van adquiriendo una 

importancia creciente en el contexto intemaclonal, plantean patrones de conducta 

tecnológicos y administrativos orientados a la prevención de la contaminación y 
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minimización de residuos, asl como a la sustitución de insumos con la consecuente 

reducción de costos en la producción. 

Vigésima Sexta. Su promoción por parte del sector privado obedece al menos a dos 

razones: por una parte, la prevención de la contaminación resulta, en el mediano 

plazo, mucho más rentable que su control o, incluso, que eludir la regulación 

existente, ya que permite procesos más eficientes y menos costosos. Por otra, existe 

una creciente presión internacional para su adopción, y tienden a convertirse en un 

requisito para la participación en muchos mercados, tanto de bienes intermedios 

como de consumo final. 

Vigésima Séptima. S& considera que las normas ISO 14000 serán un factor del 

desarrollo y del comercio internacional, por los motivos ya mencionados 

anteriormente, tres de los cuales son clave: primero, las normas facilitan el comercio 

y eliminan barreras comerciales; segundo, la creación de las nonnas mejorará el 

desempeño ambiental a nivel mundial; y tercero, estas normas establecen un 

consenso mundial de que existe una necesidad de administración ambiental y una 

terminología común para los Sistemas de Administración Ambiental. 

Vigésima Octava. Se concluye que todas las acciones realizadas a fin de 

normalizar, vla Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental e Inclusive Nonnas 

Internacionales tipo ISO 14000, llevan a una meta común, que se traduce en lograr la 

sustentabilidad en la producción de bienes y servicios. De ahl que en la actualidad, 

una de las principales aportaciones de la normalización técnica es que, como tal, sea 

la causa o elemento motor en que se apoyan la industrialización y el desarrollo 

económico, afirmándose día a dla como una actividad primordial en el desempetlo 

económico de cualquier pals y en un instrumento de la politlca de protección 

ambiental traducida en desarrollo sustentable. 

Vigésima Novena. En este sentido, la política ambiental debe edificarse a partir de 

nuevos principios, en donde la regulación ambiental pueda y deba ser un eficaz 
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impulsor de la posición competitiva de la industria mexicana, a través de nuevos 

esquemas de cooperación, entre el gobierno y las empresas, donde el costo 

beneficio de la no-contaminación contribuya a la ecoeficiencia de las actividades 

económicas. 
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